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SECCIÓN  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
COOPERACIÓN  E  INFRAESTRUCTURAS
Servicio de Infraestructuras Urbanas
y Vías y Obras Núm. 7.885
ANUNCIO relativo al acondicionamiento del CP-2d, acceso a Novillas 

(Zaragoza).
Mediante acuerdo plenario núm. 16, de fecha 13 de abril de 2016, se 

aprueba definitivamente el proyecto de acondicionamiento del CP-2 d, ac-
ceso a Novillas (Zaragoza), así como el inicio del expediente expropiatorio 
derivado de la ejecución del citado proyecto, y se declaró la urgente ocupa-
ción de los bienes según Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 28 de 
junio de 2016.

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y al objeto de que sea de 
aplicación el procedimiento de urgencia previsto en el citado artículo, se 
convoca a los afectados que se detallan a continuación al acto de levanta-
miento de actas previas a la ocupación, que tendrá lugar en las dependencias 
del Ayuntamiento de Novillas el día 8 de septiembre de 2016, de 9:00 a 
13:30 horas.

Término municipal de novillas

Polígono Parcela Propietario Día Hora 

3 1 Confederación Hidrográfica del Ebro 8 de septiembre 9:00 

3 2 (1a) Patronato de la Fundación Carmen Bellido 8 de septiembre 9:30 

4 141 a Miguel Ruiz Pascual 8 de septiembre 10:00 

4 49 Obispado de Tarazona 8 de septiembre 10:30 

3 122 Carlos Jesus Sanchez Miguel 8 de septiembre 11:00 

3 4 Jesus Cembrano Elias 8 de septiembre 11:30 

3 6 Jose Luis Castillo Cembrano 8 de septiembre 12:00 

3 7 Rafael Cembrano Gascon 8 de septiembre 12:30 

4 165 Emilio Igal Supervia 8 de septiembre 13:00 

4 73 Luis Antonio Miñes Garcia 8 de septiembre 13:30 

 
El expediente puede ser consultado en el Servicio de Infraestructuras Ur-

banas y Vías y Obras, de la Diputación Provincial de Zaragoza, sito en la 
calle Cinco de Marzo, 8, de Zaragoza (teléfono 976 288 794).

Caso de existir titulares con domicilio desconocido, el presente anun-
cio cumple con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, exponiendo el mismo en el tablón de 
anuncios del correspondiente Ayuntamiento.

Zaragoza, 10 de agosto de 2016. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 
Quero.

CULTURA  Y  PATRIMONIO Núm. 7.886
Mediante decreto de Presidencia número 513, de fecha 17 de marzo de 

2016, se aprobaron las normas reguladoras de la “Convocatoria de ayudas 
para el Plan de apoyo a las recreaciones histórico-turísticas en la provincia 
de Zaragoza, año 2016”, y mediante el decreto núm. 1.704, de fecha 29 de ju-
lio 2016, se aprobó la distribución de ayudas correspondientes a la “Convo-
catoria de ayudas para el Plan de apoyo a las recreaciones histórico-turísticas 
año 2016”, por el importe que para cada una de ellas se especifica.

Plan de apoyo a recreacionismo histórico-turístico
N.º     Municipio Nombre banda actuante  Subvención (€)

1 Alcalá de Ebro Mercadillo Cervantino 2016 3.000,00
2 Almonacid de la Cuba Feria Romana y de Oficios Tradicionales 3.000,00
3 La Almunia Doña Godina El Cine soñado durante II República 4.281,40
4 Anento X Jornadas Medievales 4.577,85
5 Añón de Moncayo Feria del Comendador de Añón 4.100,00
6 Arándiga Expulsión de los Moriscos de Arándiga 2.602,57
7 Biel Herencia Histórica Señorío de la Villa    833,00
8 Bulbuente La Leyenda de la Mora Encantada 3.837,12
9 Cadrete II Jornadas Recreación Histórica de Cadrete 3.935,40
10 Calatayud Bilbilis Renascentis 5.466,40
11 Calcena Vive la Celtiberia Territorio Aranda 4.084,03

N.º     Municipio Nombre banda actuante  Subvención (€)

12 Caspe Juramento de los Compromisarios 4.810,83
13 Caspe Recreación Conmemoración del Compromiso 6.207,13
14 Cetina Jornadas Quevedianas 4.775,22
15 Daroca XVIII Mercado Medieval 6.207,13
16 Fayón 9.ª Recreación de la Batalla del Ebro 4.972,58
17 Fuendejalón La Donación de Fuendejalón 3.300,00
18 Fuendetodos El Nacimiento de Goya 2.964,50
19 Gallur El Saqueo de Gallur por los franceses 2.766,00
20 Herrera de los Navarros La Batalla de Villar de los Navarros 3.293,76
21 Lobera de Onsella El rito del Herniado 4.034,49
22 Maluenda Cronicas de un pueblo 3.500,00
23 Mara La Vulcania 3.680,00
24 Oseja Vive la Celtiberia en territorio Aranda. 3.590,21
25 Pozuelo de Aragón Concesión de la Carta Puebla 1.710,00
26 Salvatierra de Esca Fundación de Salvatierra de Escá 2.500,00
27 Sos del Rey Católico Actos por el Nacimiento de un Rey 4.566,32
27 Tarazona Jornadas de la Coronación del Emperador 5.713,31
28 Tobed Recreación histórica en la Iglesia de Tobed 4.084,03
29 Trasmoz Feria de la Brujería y Maldición 4.528,31
30 Urriés I Jornadas culturales: El Medievo 1.160,00
31 Utebo Recreación “La Torre de los Espejos” 4.725,67
32 Velilla de Ebro Las Nonas de Junio 3.020,00
N.º Asociaciones Municipio         CIF Subvención (€)

1 A.C.Fayanás Luesia G50564988 1.040,00
2 A.Mujeres La Muskaria Sádaba G50323708 3.200,00
3 Asoc.Cult. Etnológica de los Oficios Perdidos Ejea de los Caballeros G50904275 6.000,00
4 Asoc. Amigos de Badules Badules G50872712 3.096,39
5 Asoc. Cultural Castillo Torralba de Ribota Torralba de Ribota G99348732 4.824,76
6 Asoc. Medieval Rey Alfonso I el Batallador Calatayud G-99103939 6.000,00
 Total      149.988,41

• Ayudas a municipios:
Total aplicación: 52100/43200/4620200. 125.827,26 euros.
• Ayudas a entidades sin ánimo de lucro:
Total aplicación: 52100/43200/4890200. 24.161,15 euros.
Conforme al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, y el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica la resolución de la convocatoria en el 
BOPZ y en la página web de la Diputación Provincial de Zaragoza

Zaragoza, a 18 de agosto de 2016. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 
Quero.

CULTURA  Y  PATRIMONIO Núm. 7.891
ANUNCIO sobre resolución de la convocatoria de las becas para la realiza-

ción de las obras audiovisuales del año 2016.
Mediante decreto de Presidencia núm. 590, de fecha 23 de marzo de 

2016, la Diputación Provincial de Zaragoza convocó las becas para la rea-
lización de obras audiovisuales 2016 por un importe de 16.000 euros, con 
cargo a la aplicación 52300/33400/481.00.00 del presupuesto del ejercicio 
de 2016 (RC 22016001899). La referida convocatoria se publicó en el BOPZ 
núm. 89, de fecha 20 de abril de 2016.

Una vez examinada la propuesta del jurado, se aprobó la correspondien-
te propuesta de resolución de conformidad con lo estipulado en la norma 
séptima que rige la convocatoria. En virtud de lo cual, mediante decreto de 
Presidencia núm. 1.773, de fecha 8 de agosto de 2016, se conceden dos becas 
de 8.000 euros cada una a las siguientes obras audiovisuales:

1. La Tierra Muerta, de Sergio Duce Maestro.
2. Soñando un Lugar, de Alfonso García Quintanilla.
Zaragoza, a 18 de agosto de 2016. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 

Quero.

SECCIÓN  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Área de Servicios Públicos y Personal
Departamento de Recursos Humanos Núm. 7.702
BASES que deberán regir el proceso selectivo para la constitución de una 

lista de espera para la provisión interina de la plaza/categoría de profe-
sor de teatro, especialidad Danza Aplicada a la Interpretación, grupo C, 
subgrupo C1 del Ayuntamiento de Zaragoza.
Primera. — Objeto y publicidad.
Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la cons-

titución de una lista de espera para la provisión de puestos de trabajo pre-
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vistos para la plaza de profesor de teatro, especialidad Danza Aplicada a la 
Interpretación.

Una vez constituida la lista de espera de profesor de teatro, especialidad 
Danza Aplicada a la Interpretación, y a medida que por razones expresamen-
te justificadas de necesidad y urgencia se produzcan solicitudes de personal 
en las que concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 
10.1 del Real Decreto legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, se procederá a llamar a los aspirantes integrados en la lista de espera 
conforme a lo dispuesto en el decreto de la Consejería de Hacienda, Econo-
mía y Régimen Interior de 15 de diciembre de 2008.

De conformidad con el artículo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de las 
publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en el tablón de anuncios que se encuentra en el edifi-
cio Seminario, ubicado en vía Hispanidad, 20, de Zaragoza.

Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las ac-
tuaciones de la comisión de selección en la página web del Ayuntamiento de 
Zaragoza, cuya dirección es www.zaragoza.es.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes, para ser admitidos, deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa establecida legalmente.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 

de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes; o ser persona incluida 
en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

c) Titulación: Bachiller, técnico o equivalentes.
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de 

la credencial que acredite su homologación. Además, se adjuntará al título 
su traducción jurada.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las fun-
ciones que se deriven del correspondiente nombramiento. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente discipli-
nario, de cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni, en su caso, para la correspondiente profesión. 

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el punto b), 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso al empleo público. 

2. Los requisitos exigidos para participar en la presente convocatoria de-
berán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de instancias 
y mantenerlos en el momento de la toma de posesión. 

Tercera. — Solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen tomar parte en este proceso deberán hacerlo constar 

en instancia normalizada dirigida a la Consejería de Servicios Públicos y 
Personal, que se encuentra a disposición de los aspirantes en Internet, en la 
pagina web del Ayuntamiento de Zaragoza en el portal de oferta de empleo 
(www.zaragoza.es/oferta de empleo/interinidades/avisos), en la cual los in-
teresados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Zaragoza o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de la instancia será el de diez días naturales 
a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOPZ.

4. Los derechos de examen serán de 14 euros, o tarifa vigente en el mo-
mento de presentar la instancia. Los aspirantes desempleados estarán exentos 
del pago de la tasa por derechos de examen y deberán junto a la instancia so-
licitando participar en el proceso aportar certificado emitido por los servicios 
públicos de empleo que acredite su condición de demandantes de empleo. 

Los aspirantes que sean perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción 
estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen y aportarán, 
junto a la instancia solicitando participar en el proceso, certificado emitido 
por la Administración autonómica que acredite tal condición. Los aspirantes 
discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al 33% estarán 
exentos del pago de tasa por derechos de examen, y deberán acompañar a la 
instancia solicitando participar certificado expedido por los órganos oficiales 
competentes acreditativo de tal condición. 

Los miembros de familias numerosas o familias monoparentales abo-
narán el 50% de las tasas indicadas anteriormente, y para su acreditación 

deberán aportar fotocopia del título de familia numerosa, o fotocopia del 
libro de familia o documento acreditativo oficial correspondiente de familia 
monoparental, siempre que todos los miembros de la familia estén empadro-
nados en Zaragoza. 

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen 
o de encontrarse exento de su pago determinará la exclusión del proceso 
selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/
autoliquidación en las entidades BBVA, Banco Santander, Caja3, La Caixa, 
Ibercaja, o en la Caja Municipal.

Asimismo podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital, 
que se realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos 
por los aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga 
lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por 
resolución o sentencia firme o cuando se haya producido una modificación 
sustancial de las bases de la convocatoria.

6. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud en 
el Registro del Ayuntamiento de Zaragoza.

7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido 
en el apartado 3 de la base tercera. 

8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de diez días naturales para la presentación de instan-

cias, se procederá a publicar en el tablón de anuncios y en la página web la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Dentro de los cinco días naturales siguientes a dicha publicación se 
podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales, y, si trans-
curriesen estos sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a 
definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en 
la relación de admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

2. El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteo 
efectuado para todos los procedimientos derivados de la oferta de empleo pú-
blico para 2016, será a partir de la letra “H”. En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “H” el orden de 
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
“I” y así sucesivamente.

Quinta. — La comisión de selección será designada por el consejero de 
Servicios Públicos y Personal, publicándose su composición junto con la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos

Los miembros de la comisión de selección quedan sujetos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de actuación de la comisión se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. A partir de su constitución, el tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares 
o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la Secretaría.

Sexta. — Sistema de selección: Consistirá en la realización de dos prue-
bas eliminatorias.

—primer ejercicio (eliminatorio): Impartir una clase práctica en un máxi-
mo de 10 minutos. El aspirante podrá dar al tribunal cuantas explicaciones 
considere oportunas sobre la metodología utilizada para que se pueda apre-
ciar la capacidad profesional en relación a la asignatura .

Se valorará la correcta impartición de la clase.
El primer ejercicio se calificará de 0 a 7 puntos, siendo preciso alcanzar 

una puntuación mínima de 3,5 para pasar al segundo ejercicio.
El aspirante que no alcance la puntuación mínima exigida será calificado 

como “no apto” y “eliminado”, no procediendo a realizar la segunda prueba.
—segundo ejercicio (eliminatorio): Realizar un test de 25 preguntas so-

bre Historia del Teatro, con tres respuestas alternativas, siendo solo una la 
correcta o más correcta de las propuestas, en un tiempo máximo de quince 
minutos.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,20 puntos. Las respues-
tas en blanco no penalizarán. Las respuestas erróneas penalizarán a razón de 
descontar 0,15 puntos por cada respuesta contestada incorrectamente.

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 5 puntos, siendo preciso alcanzar 
un mínimo de 2,5 puntos para superar el ejercicio.

En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día de celebración 
del ejercicio, la comisión calificadora procederá a publicar en el tablón de 
anuncios y la página web municipal la plantilla provisional de respuestas, 
abriéndose un plazo de cinco días naturales, a los efectos de presentar por las 
personas aspirantes las alegaciones a la misma que se estime conveniente. 
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Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que 
será publicada en el tablón de anuncio y en la página web municipal, y que 
servirá de base para la corrección de los exámenes. 

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el total del proceso selec-
tivo será de 12 puntos.

En el/las acta/s de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar 
exclusivamente la calificación final que se adjudique a cada aspirante.

Séptima. — Desarrollo, calificación, propuesta, aportación de documen-
tos y reconocimiento médico.

1. Comenzada, en su caso, la práctica de los ejercicios, la comisión de 
selección podrá requerir en cualquier momento del proceso selectivo a los 
aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria.

2. Los candidatos serán convocados para el ejercicio en llamamiento úni-
co, y serán excluidos quienes no comparezcan.

3. Los aspirantes que integrados en la lista de espera sean llamados para 
cubrir necesidades de personal en la categoría objeto de esta convocatoria 
deberán:

a) Manifestar disponibilidad inmediata de incorporación.
b) Aportar fotocopia compulsada de la titulación exigida. En el caso de 

ser invocado en la instancia un título equivalente al exigido en la base se-
gunda, habrá de acompañarse certificado o documento expedido por la Ad-
ministración educativa que acredite la citada equivalencia. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar 
fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada).

c) Aportar declaración jurada o promesa de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pú-
blica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Los aspirantes de nacionalidad española aportarán fotocopia del DNI. 
Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
aportarán fotocopia compulsada del pasaporte. Los familiares de los anterio-
res, además fotocopia compulsada del documento acreditativo del vínculo 
de parentesco y declaración jurada del ciudadano del Estado europeo al que 
afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de derecho de su 
cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

e) Someterse previa citación que será cursada por el Departamento de Re-
cursos Humanos, a reconocimiento médico que se efectuará por el Servicio 
de Prevención y Salud Laboral.

4. Quienes no manifiesten y acrediten disponibilidad inmediata, no pre-
senten la documentación o el resultado del reconocimiento médico fuera “no 
apto”, no podrán ser nombrados.

5. El plazo para formular reclamaciones o alegaciones a cualquier ac-
tuación administrativa que se derive de este proceso será de cinco días na-
turales, siguientes a la publicación del correspondiente acto administrativo.

Octava. — Llamamiento, toma de posesión y cese.
1. El personal seleccionado pasará a formar parte de la bolsa de empleo 

del Ayuntamiento de Zaragoza, siendo integrado según calificación final ob-
tenida en la lista de espera de profesor de teatro, especialidad Danza Aplica-
da a la Danza Aplicada a la Interpretación.

La gestión de las listas de espera resultantes se realizará conforme a lo 
dispuesto en el decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen 
Interior de 15 de diciembre de 2008 por el que se aprueba la Instrucción de la 
Jefatura del Servicio de Personal a través de la cual se articulan criterios para 
la selección y cese de personal no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza.

2. Efectuado el nombramiento como funcionario interino, se estará obli-
gado a tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, compareciendo 
para ello en el Departamento de Recursos Humanos. Transcurrido dicho pla-
zo sin comparecer, se entenderá que renuncia al nombramiento.

Novena. — Impugnación.
En lo no previsto en las presentes bases, la convocatoria con sus bases 

y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de 
la Comisión de selección podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, a 29 de julio de 2016. — El consejero de Servicios Públicos y 
Personal, Alberto Cubero Serrano. — El secretario general, Luis Giménez Abad.

Departamento de Recursos Humanos Núm. 7.703
BASES que deberán regir el proceso selectivo para la constitución de una 

lista de espera para la provisión interina de la plaza/categoría de profe-
sor de teatro, especialidad Preparación Física, grupo C, subgrupo C1, 
del Ayuntamiento de Zaragoza.
Primera. — Objeto y publicidad.
Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la consti-

tución de una lista de espera para la provisión de puestos de trabajo previstos 
para la plaza de profesor de teatro, especialidad Preparación Física.

Una vez constituida la lista de espera de profesor de Teatro, especialidad 
Preparación Física, y a medida que por razones expresamente justificadas de 
necesidad y urgencia se produzcan solicitudes de personal en las que con-
curra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 10.1 del Real 
Decreto legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se procede-
rá a llamar a los aspirantes integrados en la Lista de espera conforme a lo 
dispuesto en el Decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen 
Interior de 15 de diciembre de 2008.

De conformidad con el artículo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de las 
publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, la exposición en el tablón de anuncios que se encuentra en el edi-
ficio Seminario, ubicado en vía Hispanidad, 20, Zaragoza.

Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las ac-
tuaciones de la comisión de selección en la página web del Ayuntamiento de 
Zaragoza, cuya dirección es www.zaragoza.es.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes, para ser admitidos, deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa establecida legalmente.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 

de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes; o ser persona incluida 
en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

c) Titulación: Bachiller, Técnico o equivalentes.
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de 

la credencial que acredite su homologación. Además, se adjuntará al título 
su traducción jurada.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las fun-
ciones que se deriven del correspondiente nombramiento. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente discipli-
nario, de cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión. 

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el punto b), 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso al empleo público. 

2. Los requisitos exigidos para participar en la presente convocatoria de-
berán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de instancias 
y mantenerlos en el momento de la toma de posesión. 

Tercera. — Solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen tomar parte en este proceso deberán hacerlo constar 

en instancia normalizada dirigida a la Consejería de Servicios Públicos y 
Personal, que se encuentra a disposición de los aspirantes en Internet, en la 
pagina web del Ayuntamiento de Zaragoza en el portal de oferta de empleo 
(www.zaragoza.es/oferta de empleo/interinidades/avisos), en la cual los in-
teresados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Zaragoza o por cualquiera de los medios señalados en el articulo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de la instancia será el de diez días naturales 
a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOPZ.

4. Los derechos de examen serán de 14 euros, o tarifa vigente en el mo-
mento de presentar la instancia. Los aspirantes desempleados estarán exentos 
del pago de la tasa por derechos de examen y deberán junto a la instancia so-
licitando participar en el proceso aportar certificado emitido por los servicios 
públicos de empleo que acredite su condición de demandantes de empleo. 

Los aspirantes que sean perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción 
estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen y aportaran, 
junto a la instancia solicitando participar en el proceso, certificado emitido 
por la Administración autonómica que acredite tal condición. Los aspirantes 
discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al 33% estarán 
exentos del pago de tasa por derechos de examen, y deberán acompañar a la 
instancia solicitando participar certificado expedido por los órganos oficiales 
competentes acreditativo de tal condición. 

Los miembros de familias numerosas o familias monoparentales abo-
narán el 50% de las tasas indicadas anteriormente y para su acreditación 
deberán aportar fotocopia del título de familia numerosa, o fotocopia del 
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libro de familia o documento acreditativo oficial correspondiente de familia 
monoparental, siempre que todos los miembros de la familia estén empadro-
nados en Zaragoza. 

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen 
o de encontrarse exento de su pago determinará la exclusión del proceso 
selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/
autoliquidación en las entidades BBVA, Banco Santander, Caja3, La Caixa, 
Ibercaja o en la Caja Municipal.

Asimismo, podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital, 
que se realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos 
por los aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga 
lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por 
resolución o sentencia firme o cuando se haya producido una modificación 
sustancial de las bases de la convocatoria.

6. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud en 
el Registro del Ayuntamiento de Zaragoza.

7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido 
en el apartado 3 de la base tercera. 

8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de diez días naturales para la presentación de instan-

cias, se procederá a publicar en el tablón de anuncios y en la página web la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Dentro de los cinco días naturales siguientes a dicha publicación se 
podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales, y, si trans-
curriesen estos sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a 
definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en 
la relación de admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

2. El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteo 
efectuado para todos los procedimientos derivados de la oferta de empleo pú-
blico para 2016, será a partir de la letra “H”. En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “H” el orden de 
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
“I” y así sucesivamente.

Quinta. — La comisión de selección será designada por el consejero de 
Servicios Públicos y Personal, publicándose su composición junto con la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos

Los miembros de la comisión de selección quedan sujetos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de actuación de la Comisión se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. A partir de su constitución el Tribunal para actuar 
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares 
o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la Secretaria.

Sexta. — Sistema de selección: Consistirá en la realización de dos prue-
bas, eliminatorias.

—primer ejercicio (eliminatorio): Impartir una clase práctica en un máxi-
mo de diez minutos. El aspirante podrá dar al tribunal cuantas explicaciones 
considere oportunas sobre la metodología utilizada para que se pueda apre-
ciar la capacidad profesional en relación a la asignatura .

Se valorará la correcta impartición de la clase.
El primer ejercicio se calificará de 0 a 7 puntos, siendo preciso alcanzar 

una puntuación mínima de 3,5 para pasar al segundo ejercicio.
El aspirante que no alcance la puntuación mínima exigida será calificado 

como “no apto” y “eliminado”, no procediendo a realizar la segunda prueba.
—segundo ejercicio (eliminatorio): Realizar un test de 25 preguntas so-

bre Historia del Teatro, con tres respuestas alternativas, siendo solo una la 
correcta o más correcta de las propuestas, en un tiempo máximo de quince 
minutos.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,20 puntos. Las respues-
tas en blanco no penalizarán. Las respuestas erróneas penalizaran a razón de 
descontar 0,15 puntos por cada respuesta contestada incorrectamente.

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 5 puntos, siendo preciso alcanzar 
un mínimo de 2,5 puntos para superar el ejercicio.

En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día de celebración 
del ejercicio, la comisión calificadora procederá a publicar en el tablón de 
anuncios y la página web municipal la plantilla provisional de respuestas, 
abriéndose un plazo de cinco días naturales a los efectos de presentar por las 
personas aspirantes las alegaciones a la misma que se estime conveniente. 

Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva, 
que será publicada en el tablón de anuncio y en la página web municipal, y 
que servirá de base para la corrección de los exámenes. 

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el total del proceso selec-
tivo será de 12 puntos.

En el/las acta/s de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar 
exclusivamente la calificación final que se adjudique a cada aspirante.

Séptima. — Desarrollo, calificación, propuesta, aportación de documen-
tos y reconocimiento médico.

1. Comenzada, en su caso, la práctica de los ejercicios, la comisión de 
selección podrá requerir en cualquier momento del proceso selectivo a los 
aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria.

2. Los candidatos serán convocados para el ejercicio en llamamiento úni-
co, y serán excluidos quienes no comparezcan.

3. Los aspirantes que integrados en la Lista de espera sean llamados para 
cubrir necesidades de personal en la categoría objeto de esta convocatoria 
deberán:

a) Manifestar disponibilidad inmediata de incorporación.
b) Aportar fotocopia compulsada de la titulación exigida. En el caso de 

ser invocado en la instancia un título equivalente al exigido en la base se-
gunda, habrá de acompañarse certificado o documento expedido por la Ad-
ministración educativa que acredite la citada equivalencia. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión y aportar 
fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada).

c) Aportar declaración jurada o promesa de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pú-
blica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Los aspirantes de nacionalidad española aportarán fotocopia del DNI. 
Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
aportaran fotocopia compulsada del pasaporte. Los familiares de los anterio-
res, además fotocopia compulsada del documento acreditativo del vínculo 
de parentesco y declaración jurada del ciudadano del Estado europeo al que 
afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de derecho de su 
cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

e) Someterse previa citación que será cursada por el Departamento de Re-
cursos Humanos, a reconocimiento médico que se efectuará por el Servicio 
de Prevención y Salud Laboral.

4. Quienes no manifiesten y acrediten disponibilidad inmediata, no pre-
senten la documentación o el resultado del reconocimiento médico fuera “no 
apto” no podrán ser nombrados.

5. El plazo para formular reclamaciones o alegaciones a cualquier ac-
tuación administrativa que se derive de este proceso será de cinco días na-
turales, siguientes a la publicación del correspondiente acto administrativo.

Octava. — Llamamiento, toma de posesión y cese.
1. El personal seleccionado pasará a formar parte de la bolsa de empleo del 

Ayuntamiento de Zaragoza, siendo integrado según calificación final obtenida 
en la Lista de espera de profesor de teatro, especialidad Preparación Física.

La gestión de las listas de espera resultantes se realizará conforme a lo 
dispuesto en el decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen 
Interior de 15 de diciembre de 2008, por el que se aprueba la Instrucción de la 
Jefatura del Servicio de Personal a través de la cual se articulan criterios para 
la selección y cese de personal no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza.

2. Efectuado el nombramiento como funcionario interino, se estará obli-
gado a tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, compareciendo 
para ello en el Departamento de Recursos Humanos. Transcurrido dicho pla-
zo sin comparecer, se entenderá que renuncia al nombramiento.

Novena. — Impugnación.
En lo no previsto en las presentes bases, la convocatoria con sus bases 

y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de la 
Comisión de Selección podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, a 29 de julio de 2016. — El consejero de Servicios Públicos y 
Personal, Alberto Cubero Serrano. — El secretario general, Luis Giménez Abad.

Departamento de Recursos Humanos Núm. 7.704
BASES que deberán regir el proceso selectivo para la constitución de una 

lista de espera para la provisión interina de la plaza/categoría de pro-
fesor de teatro, especialidad Expresión Oral, grupo C, subgrupo C1, del 
Ayuntamiento de Zaragoza.
Primera. — Objeto y publicidad.
Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la consti-

tución de una lista de espera para la provisión de puestos de trabajo previstos 
para la plaza de profesor de teatro, especialidad Expresión Oral.
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Una vez constituida la lista de espera de profesor de teatro, especialidad 
Expresión Oral, y a medida que por razones expresamente justificadas de ne-
cesidad y urgencia se produzcan solicitudes de personal en las que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 10.1 del Real Decreto 
legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se procederá a llamar a 
los aspirantes integrados en la lista de espera conforme a lo dispuesto en el 
decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen Interior de 15 
de diciembre de 2008.

De conformidad con el articulo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de las 
publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en el tablón de anuncios que se encuentra en el edifi-
cio Seminario, ubicado en vía Hispanidad, 20, Zaragoza.

Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las ac-
tuaciones de la comisión de selección en la página web del Ayuntamiento de 
Zaragoza cuya dirección es www.zaragoza.es.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes, para ser admitidos, deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa establecida legalmente.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 

de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes; o ser persona incluida 
en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

c) Titulación: Bachiller, técnico o equivalentes.
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de 

la credencial que acredite su homologación. Además, se adjuntará al título 
su traducción jurada.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las fun-
ciones que se deriven del correspondiente nombramiento. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente discipli-
nario, de cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión. 

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el punto b), 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso al empleo público. 

2. Los requisitos exigidos para participar en la presente convocatoria de-
berán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de instancias 
y mantenerlos en el momento de la toma de posesión. 

Tercera. — Solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen tomar parte en este proceso deberán hacerlo constar 

en instancia normalizada dirigida a la Consejería de Servicios Públicos y 
Personal, que se encuentra a disposición de los aspirantes en Internet, en la 
pagina web del Ayuntamiento de Zaragoza en el portal de oferta de empleo 
(www.zaragoza.es/oferta de empleo/interinidades/avisos), en la cual los in-
teresados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Zaragoza o por cualquiera de los medios señalados en el articulo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de la instancia será el de diez días naturales 
a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Provincia”.

4. Los derechos de examen serán de 14 euros, o tarifa vigente en el mo-
mento de presentar la instancia. Los aspirantes desempleados estarán exentos 
del pago de la tasa por derechos de examen y deberán, junto a la instancia 
solicitando participar en el proceso, aportar certificado emitido por los servi-
cios públicos de empleo que acredite su condición de demandantes de empleo. 

Los aspirantes que sean perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción 
estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen y aportaran junto 
a la instancia solicitando participar en el proceso certificado emitido por 
la Administración autonómica que acredite tal condición. Los aspirantes 
discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al 33% estarán 
exentos del pago de tasa por derechos de examen, y deberán acompañar a la 
instancia solicitando participar certificado expedido por los órganos oficiales 
competentes acreditativo de tal condición. 

Los miembros de familias numerosas o familias monoparentales, abo-
narán el 50% de las tasas indicadas anteriormente y para su acreditación 
deberán aportar fotocopia del título de familia numerosa, o fotocopia del 

libro de familia o documento acreditativo oficial correspondiente de familia 
monoparental, siempre que todos los miembros de la familia estén empadro-
nados en Zaragoza. 

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen 
o de encontrarse exento de su pago determinará la exclusión del proceso 
selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/
autoliquidación en las entidades BBVA, Banco Santander, Caja3, La Caixa, 
Ibercaja o en la Caja Municipal.

Asimismo podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital, 
que se realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos 
por los aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga 
lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por 
resolución o sentencia firme o cuando se haya producido una modificación 
sustancial de las bases de la convocatoria.

6. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud en 
el Registro del Ayuntamiento de Zaragoza.

7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido 
en el apartado 3 de la base tercera. 

8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de diez días naturales para la presentación de instan-

cias, se procederá a publicar en el tablón de anuncios y en la página web la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Dentro de los cinco días naturales siguientes a dicha publicación se 
podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales y, si trans-
curriesen estos sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a 
definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en 
la relación de admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

2. El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteo 
efectuado para todos los procedimientos derivados de la Oferta de empleo 
público para 2016, será a partir de la letra “H”. En el supuesto de que no 
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “H” el 
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra “I” y así sucesivamente.

Quinta. — La comisión de selección será designada por el consejero de 
Servicios Públicos y Personal, publicándose su composición junto con la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos

Los miembros de la comisión de selección quedan sujetos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de actuación de la comisión se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. A partir de su constitución, el tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares 
o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la Secretaria.

Sexta. — Sistema de selección: Consistirá en la realización de dos prue-
bas, eliminatorias.

—primer ejercicio (eliminatorio): Impartir una clase práctica en un máxi-
mo de 10 minutos. El aspirante podrá dar al tribunal cuantas explicaciones 
considere oportunas sobre la metodología utilizada para que se pueda apre-
ciar la capacidad profesional en relación a la asignatura .

Se valorará la correcta impartición de la clase.
El primer ejercicio se calificará de 0 a 7 puntos, siendo preciso alcanzar 

una puntuación mínima de 3,5 para pasar al segundo ejercicio.
El aspirante que no alcance la puntuación mínima exigida será calificado 

como “no apto” y “eliminado”, no procediendo a realizar la segunda prueba.
—segundo ejercicio (eliminatorio): Realizar un test de 25 preguntas so-

bre Historia del Teatro, con tres respuestas alternativas, siendo solo una la 
correcta o más correcta de las propuestas, en un tiempo máximo de quince 
minutos.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,20 puntos. Las respues-
tas en blanco no penalizarán. Las respuestas erróneas penalizarán a razón de 
descontar 0,15 puntos por cada respuesta contestada incorrectamente.

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 5 puntos, siendo preciso alcanzar 
un mínimo de 2,5 puntos para superar el ejercicio.

En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día de celebración 
del ejercicio, la Comisión calificadora procederá a publicar en el tablón de 
anuncios y la página web municipal la plantilla provisional de respuestas, 
abriéndose un plazo de cinco días naturales, a los efectos de presentar por las 
personas aspirantes las alegaciones a la misma que se estime conveniente. 
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Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva, 
que será publicada en el tablón de anuncio y en la página web municipal, y 
que servirá de base para la corrección de los exámenes. 

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el total del proceso selec-
tivo será de 12 puntos.

En el/las acta/s de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar 
exclusivamente la calificación final que se adjudique a cada aspirante.

Séptima. — Desarrollo, calificación, propuesta, aportación de documen-
tos y reconocimiento médico.

1. Comenzada en su caso, la práctica de los ejercicios, la comisión de 
selección podrá requerir en cualquier momento del proceso selectivo a los 
aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria.

2. Los candidatos serán convocados para el ejercicio en llamamiento úni-
co, y serán excluidos quienes no comparezcan.

3. Los aspirantes que integrados en la Lista de espera sean llamados para 
cubrir necesidades de personal en la categoría objeto de esta convocatoria 
deberán:

a) Manifestar disponibilidad inmediata de incorporación.
b) Aportar fotocopia compulsada de la titulación exigida. En el caso de 

ser invocado en la instancia un título equivalente al exigido en la base se-
gunda, habrá de acompañarse certificado o documento expedido por la Ad-
ministración educativa que acredite la citada equivalencia. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión y aportar 
fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada).

c) Aportar declaración jurada o promesa de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pú-
blica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Los aspirantes de nacionalidad española aportarán fotocopia del DNI. 
Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
aportaran fotocopia compulsada del pasaporte. Los familiares de los anterio-
res, además fotocopia compulsada del documento acreditativo del vínculo 
de parentesco y declaración jurada del ciudadano del Estado europeo al que 
afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de derecho de su 
cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

e) Someterse, previa citación que será cursada por el Departamento de 
Recursos Humanos, a reconocimiento médico que se efectuará por el Servi-
cio de Prevención y Salud Laboral.

4. Quienes no manifiesten y acrediten disponibilidad inmediata, no pre-
senten la documentación o el resultado del reconocimiento médico fuera “no 
apto” no podrán ser nombrados.

5. El plazo para formular reclamaciones o alegaciones a cualquier ac-
tuación administrativa que se derive de este proceso será de cinco días na-
turales, siguientes a la publicación del correspondiente acto administrativo.

Octava. — Llamamiento, toma de posesión y cese.
1. El personal seleccionado pasará a formar parte de la bolsa de empleo del 

Ayuntamiento de Zaragoza, siendo integrado según calificación final obtenida 
en la lista de espera de profesor de teatro, especialidad Expresión Oral.

La gestión de las listas de espera resultantes se realizará conforme a lo 
dispuesto en el decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen 
Interior de 15 de diciembre de 2008 por el que se aprueba la Instrucción de la 
Jefatura del Servicio de Personal a través de la cual se articulan criterios para 
la selección y cese de personal no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza.

2. Efectuado el nombramiento como funcionario interino, se estará obli-
gado a tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, compareciendo 
para ello en el Departamento de Recursos Humanos. Transcurrido dicho pla-
zo sin comparecer, se entenderá que renuncia al nombramiento.

Novena. — Impugnación.
En lo no previsto en las presentes bases, la convocatoria con sus bases y 

cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de la co-
misión de selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, a 29 de julio de 2016. — El consejero de Servicios Públicos y 
Personal, Alberto Cubero Serrano. — El secretario general, Luis Giménez Abad. 

Departamento de Recursos Humanos Núm. 7.705
BASES que deberán regir el proceso selectivo para la constitución de una 

lista de espera para la provisión interina de la plaza/categoría de pro-
fesor de teatro, especialidad Mimo Clown, grupo C, subgrupo C1, del 
Ayuntamiento de Zaragoza.
Primera. — Objeto y publicidad.
Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la consti-

tución de una lista de espera para la provisión de puestos de trabajo previstos 
para la plaza de profesor de teatro, especialidad Mimo Clown.

Una vez constituida la Lista de espera de Profesor de teatro, especialidad 
Mimo Clown, y a medida que por razones expresamente justificadas de ne-
cesidad y urgencia se produzcan solicitudes de personal en las que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 10.1 del Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se procederá a llamar a 
los aspirantes integrados en la lista de espera conforme a lo dispuesto en el 
decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen Interior de 15 
de diciembre de 2008.

De conformidad con el articulo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de las 
publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en el tablón de anuncios que se encuentra en el edifi-
cio Seminario, ubicado en vía Hispanidad, 20, Zaragoza.

Asimismo se podrá obtener información en relación a estas bases, su con-
vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actua-
ciones de la comisión de selección en la página web del Ayuntamiento de 
Zaragoza cuya dirección es www.zaragoza.es.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes para ser admitidos deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa establecida legalmente.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 

de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes, o ser persona incluida 
en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

c) Titulación: Bachiller, Técnico o equivalentes.
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de 

la credencial que acredite su homologación. Además, se adjuntará al título 
su traducción jurada.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las fun-
ciones que se deriven del correspondiente nombramiento. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente discipli-
nario, de cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión. 

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el punto b), 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso al empleo público. 

2. Los requisitos exigidos para participar en la presente convocatoria de-
berán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de instancias 
y mantenerlos en el momento de la toma de posesión. 

Tercera. — Solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen tomar parte en este proceso deberán hacerlo constar 

en instancia normalizada dirigida a la Consejería de Servicios Públicos y 
Personal, que se encuentra a disposición de los aspirantes en Internet, en la 
pagina web del Ayuntamiento de Zaragoza en el portal de oferta de empleo 
(www.zaragoza.es/oferta de empleo/interinidades/avisos), en la cual los in-
teresados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Zaragoza o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de la instancia será el de diez días naturales 
a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOPZ.

4. Los derechos de examen serán de 14 euros, o tarifa vigente en el mo-
mento de presentar la instancia. Los aspirantes desempleados estarán exentos 
del pago de la tasa por derechos de examen y deberán junto a la instancia so-
licitando participar en el proceso aportar certificado emitido por los servicios 
públicos de empleo que acredite su condición de demandantes de empleo. 

Los aspirantes que sean perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción 
estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen y aportaran junto 
a la instancia solicitando participar en el proceso certificado emitido por 
la Administración autonómica que acredite tal condición. Los aspirantes 
discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al 33% estarán 
exentos del pago de tasa por derechos de examen, y deberán acompañar a la 
instancia solicitando participar certificado expedido por los órganos oficiales 
competentes acreditativo de tal condición. 

Los miembros de familias numerosas o familias monoparentales abo-
narán el 50% de las tasas indicadas anteriormente, y para su acreditación 
deberán aportar fotocopia del título de familia numerosa, o fotocopia del 
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libro de familia o documento acreditativo oficial correspondiente de familia 
monoparental, siempre que todos los miembros de la familia estén empadro-
nados en Zaragoza. 

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen 
o de encontrarse exento de su pago determinará la exclusión del proceso 
selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/
autoliquidación en las entidades BBVA, Banco Santander, Caja3, La Caixa, 
Ibercaja o en la Caja Municipal.

Asimismo podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital, 
que se realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos 
por los aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga 
lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por 
resolución o sentencia firme o cuando se haya producido una modificación 
sustancial de las bases de la convocatoria.

6. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud en 
el Registro del Ayuntamiento de Zaragoza.

7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido 
en el apartado 3 de la base tercera. 

8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de diez días naturales para la presentación de instan-

cias, se procederá a publicar en el tablón de anuncios y en la página web la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Dentro de los cinco días naturales siguientes a dicha publicación se 
podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales, y, si trans-
curriesen estos sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a 
definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en 
la relación de admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

2. El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteo 
efectuado para todos los procedimientos derivados de la oferta de empleo pú-
blico para 2016, será a partir de la letra “H”. En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “H” el orden de 
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
“I” y así sucesivamente.

Quinta. — La comisión de selección será designada por el consejero de 
Servicios Públicos y Personal, publicándose su composición junto con la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos

Los miembros de la Comisión de Selección quedan sujetos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de actuación de la comisión se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. A partir de su constitución el tribunal para actuar 
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares 
o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la Secretaria.

Sexta. — Sistema de selección: Consistirá en la realización de dos prue-
bas, eliminatorias.

—primer ejercicio (eliminatorio): Impartir una clase práctica en un máxi-
mo de diez minutos. El aspirante podrá dar al tribunal cuantas explicaciones 
considere oportunas sobre la metodología utilizada para que se pueda apre-
ciar la capacidad profesional en relación a la asignatura .

Se valorará la correcta impartición de la clase.
El primer ejercicio se calificará de 0 a 7 puntos, siendo preciso alcanzar 

una puntuación mínima de 3,5 para pasar al segundo ejercicio.
El aspirante que no alcance la puntuación mínima exigida será calificado 

como “no apto” y “eliminado”, no procediendo a realizar la segunda prueba.
—segundo ejercicio (eliminatorio): Realizar un test de 25 preguntas so-

bre Historia del Teatro, con tres respuestas alternativas, siendo solo una la 
correcta o más correcta de las propuestas, en un tiempo máximo de quince 
minutos.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,20 puntos. Las respues-
tas en blanco no penalizarán. Las respuestas erróneas penalizaran a razón de 
descontar 0,15 puntos por cada respuesta contestada incorrectamente.

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 5 puntos, siendo preciso alcanzar 
un mínimo de 2,5 puntos para superar el ejercicio.

En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día de celebración 
del ejercicio, la comisión calificadora procederá a publicar en el tablón de 
anuncios y la página web municipal la plantilla provisional de respuestas, 
abriéndose un plazo de cinco días naturales a los efectos de presentar por las 
personas aspirantes las alegaciones a la misma que se estime conveniente. 

Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que 
será publicada en el tablón de anuncios y en la página web municipal, y que 
servirá de base para la corrección de los exámenes. 

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el total del proceso selec-
tivo será de 12 puntos.

En el/las acta/s de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar 
exclusivamente la calificación final que se adjudique a cada aspirante.

Séptima. — Desarrollo, calificación, propuesta, aportación de documen-
tos y reconocimiento médico.

1. Comenzada en su caso, la práctica de los ejercicios, la comisión de 
selección podrá requerir en cualquier momento del proceso selectivo a los 
aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria.

2. Los candidatos serán convocados para el ejercicio en llamamiento úni-
co, y serán excluidos quienes no comparezcan.

3. Los aspirantes que integrados en la lista de espera sean llamados para 
cubrir necesidades de personal en la categoría objeto de esta convocatoria 
deberán:

a) Manifestar disponibilidad inmediata de incorporación.
b) Aportar fotocopia compulsada de la titulación exigida. En el caso de 

ser invocado en la instancia un título equivalente al exigido en la base se-
gunda, habrá de acompañarse certificado o documento expedido por la Ad-
ministración educativa que acredite la citada equivalencia. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión y aportar 
fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada).

c) Aportar declaración jurada o promesa de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pú-
blica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Los aspirantes de nacionalidad española aportarán fotocopia del DNI. 
Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
aportaran fotocopia compulsada del pasaporte, los familiares de los anterio-
res, además fotocopia compulsada del documento acreditativo del vínculo 
de parentesco y declaración jurada del ciudadano del Estado europeo al que 
afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de derecho de su 
cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

e) Someterse, previa citación que será cursada por el Departamento de 
Recursos Humanos, a reconocimiento médico que se efectuará por el Servi-
cio de Prevención y Salud Laboral.

4. Quienes no manifiesten y acrediten disponibilidad inmediata, no pre-
senten la documentación o el resultado del reconocimiento médico fuera “no 
apto” no podrán ser nombrados.

5. El plazo para formular reclamaciones o alegaciones a cualquier ac-
tuación administrativa que se derive de este proceso será de cinco días na-
turales, siguientes a la publicación del correspondiente acto administrativo.

Octava. — Llamamiento, toma de posesión y cese.
1. El personal seleccionado pasará a formar parte de la bolsa de empleo 

del Ayuntamiento de Zaragoza, siendo integrado según calificación final ob-
tenida en la lista de espera de profesor de teatro, especialidad Mimo Clown.

La gestión de las listas de espera resultantes se realizará conforme a lo 
dispuesto en el decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen 
Interior de 15 de diciembre de 2008 por el que se aprueba la Instrucción de la 
Jefatura del Servicio de Personal a través de la cual se articulan criterios para 
la selección y cese de personal no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza.

2. Efectuado el nombramiento como funcionario interino, se estará obli-
gado a tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, compareciendo 
para ello en el Departamento de Recursos Humanos. Transcurrido dicho pla-
zo sin comparecer, se entenderá que renuncia al nombramiento.

Novena. — Impugnación.
En lo no previsto en las presentes bases, la convocatoria con sus bases y 

cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de la co-
misión de selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, a 29 de julio de 2016. — El consejero de Servicios Públicos y 
Personal, Alberto Cubero Serrano. — El secretario general, Luis Giménez Abad.

Departamento de Recursos Humanos Núm. 7.706
BASES que deberán regir el proceso selectivo para la constitución de una 

lista de espera para la provisión interina de la plaza/categoría de pro-
fesor de teatro, especialidad Interpretación, grupo C, subgrupo C1, del 
Ayuntamiento de Zaragoza.
Primera. — Objeto y publicidad.
Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la consti-

tución de una lista de espera para la provisión de puestos de trabajo previstos 
para la plaza de profesor de teatro, especialidad Interpretación.
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Una vez constituida la lista de espera de profesor de teatro, especialidad 
Interpretación, y a medida que por razones expresamente justificadas de ne-
cesidad y urgencia se produzcan solicitudes de personal en las que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 10.1 del Real Decreto 
legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se procederá a llamar a 
los aspirantes integrados en la lista de espera conforme a lo dispuesto en el 
decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen Interior de 15 
de diciembre de 2008.

De conformidad con el artículo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de las 
publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, la exposición en el tablón de anuncios que se encuentra en el edi-
ficio Seminario, ubicado en vía Hispanidad, 20, Zaragoza.

Asimismo se podrá obtener información en relación a estas bases, su con-
vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actua-
ciones de la comisión de selección en la página web del Ayuntamiento de 
Zaragoza cuya dirección es www.zaragoza.es.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes, para ser admitidos, deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa establecida legalmente.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 

de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes, o ser persona incluida 
en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

c) Titulación: Bachiller, técnico o equivalentes.
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de 

la credencial que acredite su homologación. Además, se adjuntará al título 
su traducción jurada.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las fun-
ciones que se deriven del correspondiente nombramiento. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente discipli-
nario, de cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión. 

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el punto b), 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso al empleo público. 

2. Los requisitos exigidos para participar en la presente convocatoria de-
berán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de instancias 
y mantenerlos en el momento de la toma de posesión. 

Tercera. — Solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen tomar parte en este proceso deberán hacerlo constar 

en instancia normalizada dirigida a la Consejería de Servicios Públicos y 
Personal, que se encuentra a disposición de los aspirantes en Internet, en la 
pagina web del Ayuntamiento de Zaragoza en el portal de oferta de empleo 
(www.zaragoza.es/oferta de empleo/interinidades/avisos), en la cual los in-
teresados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Zaragoza o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de la instancia será el de diez días naturales 
a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOPZ.

4. Los derechos de examen serán de 14 euros o tarifa vigente en el mo-
mento de presentar la instancia. Los aspirantes desempleados estarán exentos 
del pago de la tasa por derechos de examen y deberán junto a la instancia so-
licitando participar en el proceso aportar certificado emitido por los servicios 
públicos de empleo que acredite su condición de demandantes de empleo. 

Los aspirantes que sean perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción 
estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen y aportarán, 
junto a la instancia solicitando participar en el proceso, certificado emitido 
por la Administración autonómica que acredite tal condición. Los aspirantes 
discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al 33% estarán 
exentos del pago de tasa por derechos de examen, y deberán acompañar a la 
instancia solicitando participar certificado expedido por los órganos oficiales 
competentes acreditativo de tal condición. 

Los miembros de familias numerosas o familias monoparentales abo-
narán el 50% de las tasas indicadas anteriormente, y para su acreditación 
deberán aportar fotocopia del título de familia numerosa, o fotocopia del 

libro de familia o documento acreditativo oficial correspondiente de familia 
monoparental, siempre que todos los miembros de la familia estén empadro-
nados en Zaragoza. 

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen 
o de encontrarse exento de su pago determinará la exclusión del proceso 
selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/
autoliquidación en las entidades BBVA, Banco Santander, Caja3, La Caixa, 
Ibercaja o en la Caja Municipal.

Asimismo, podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital, 
que se realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos 
por los aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga 
lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por 
resolución o sentencia firme o cuando se haya producido una modificación 
sustancial de las bases de la convocatoria.

6. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud en 
el Registro del Ayuntamiento de Zaragoza.

7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido 
en el apartado 3 de la base tercera. 

8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de diez días naturales para la presentación de instan-

cias, se procederá a publicar en el tablón de anuncios y en la página web la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Dentro de los cinco días naturales siguientes a dicha publicación se 
podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales, y, si trans-
curriesen estos sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a 
definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en 
la relación de admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

2. El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteo 
efectuado para todos los procedimientos derivados de la oferta de empleo pú-
blico para 2016, será a partir de la letra “H”. En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “H” el orden de 
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
“I” y así sucesivamente.

Quinta. — La comisión de selección será designada por el consejero de 
Servicios Públicos y Personal, publicándose su composición junto con la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos

Los miembros de la comisión de selección quedan sujetos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de actuación de la comisión se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. A partir de su constitución el tribunal para actuar 
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares 
o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la Secretaria.

Sexta. — Sistema de selección: Consistirá en la realización de dos prue-
bas eliminatorias.

—primer ejercicio (eliminatorio): Impartir una clase práctica en un máxi-
mo de 10 minutos. El aspirante podrá dar al tribunal cuántas explicaciones 
considere oportunas sobre la metodología utilizada para que se pueda apre-
ciar la capacidad profesional en relación a la asignatura.

Se valorará la correcta impartición de la clase.
El primer ejercicio se calificará de 0 a 7 puntos, siendo preciso alcanzar 

una puntuación mínima de 3,5 para pasar al segundo ejercicio.
El aspirante que no alcance la puntuación mínima exigida será calificado 

como “no apto” y “eliminado”, no procediendo a realizar la segunda prueba.
—segundo ejercicio (eliminatorio): Realizar un test de 25 preguntas so-

bre Historia del Teatro, con tres respuestas alternativas, siendo solo una la 
correcta o más correcta de las propuestas, en un tiempo máximo de quince 
minutos.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,20 puntos. Las respues-
tas en blanco no penalizarán. Las respuestas erróneas penalizarán a razón de 
descontar 0,15 puntos por cada respuesta contestada incorrectamente.

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 5 puntos, siendo preciso alcanzar 
un mínimo de 2,5 puntos para superar el ejercicio.

En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día de celebración del 
ejercicio, la comisión calificadora procederá a publicar en el l abriéndose 
un plazo de cinco días naturales a los efectos de presentar por las personas 
aspirantes las alegaciones a la misma que se estime conveniente. Transcu-
rrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que será 
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publicada en el tablón de anuncio y en la página web municipal, y que servirá 
de base para la corrección de los exámenes. 

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el total del proceso selec-
tivo será de 12 puntos.

En el/las acta/s de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar 
exclusivamente la calificación final que se adjudique a cada aspirante.

Séptima. — Desarrollo, calificación, propuesta, aportación de documen-
tos y reconocimiento médico.

1. Comenzada, en su caso, la práctica de los ejercicios, la comisión de 
selección podrá requerir en cualquier momento del proceso selectivo a los 
aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria.

2. Los candidatos serán convocados para el ejercicio en llamamiento úni-
co, y serán excluidos quienes no comparezcan.

3. Los aspirantes que integrados en la lista de espera sean llamados para 
cubrir necesidades de personal en la categoría objeto de esta convocatoria 
deberán:

a) Manifestar disponibilidad inmediata de incorporación.
b) Aportar fotocopia compulsada de la titulación exigida. En el caso de 

ser invocado en la instancia un título equivalente al exigido en la base se-
gunda, habrá de acompañarse certificado o documento expedido por la Ad-
ministración educativa que acredite la citada equivalencia. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión y aportar 
fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y, en su caso, traducción jurada).

c) Aportar declaración jurada o promesa de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pú-
blica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Los aspirantes de nacionalidad española aportarán fotocopia del DNI. 
Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
aportaran fotocopia compulsada del pasaporte. Los familiares de los anterio-
res, además fotocopia compulsada del documento acreditativo del vínculo 
de parentesco y declaración jurada del ciudadano del Estado europeo al que 
afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de derecho de su 
cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

e) Someterse, previa citación que será cursada por el Departamento de 
Recursos Humanos, a reconocimiento médico que se efectuará por el Servi-
cio de Prevención y Salud Laboral.

4. Quienes no manifiesten y acrediten disponibilidad inmediata, no pre-
senten la documentación o el resultado del reconocimiento médico fuera “no 
apto” no podrán ser nombrados.

5. El plazo para formular reclamaciones o alegaciones a cualquier ac-
tuación administrativa que se derive de este proceso será de cinco días na-
turales, siguientes a la publicación del correspondiente acto administrativo.

Octava. — Llamamiento, toma de posesión y cese.
1. El personal seleccionado pasará a formar parte de la bolsa de empleo 

del Ayuntamiento de Zaragoza, siendo integrado según calificación final ob-
tenida en la Lista de espera de profesor de teatro, especialidad Interpretación.

La gestión de las listas de espera resultantes se realizará conforme a lo 
dispuesto en el decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen 
Interior de 15 de diciembre de 2008, por el que se aprueba la Instrucción de la 
Jefatura del Servicio de Personal a través de la cual se articulan criterios para 
la selección y cese de personal no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza.

2. Efectuado el nombramiento como funcionario interino, se estará obli-
gado a tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, compareciendo 
para ello en el Departamento de Recursos Humanos. Transcurrido dicho pla-
zo sin comparecer, se entenderá que renuncia al nombramiento.

Novena. — Impugnación.
En lo no previsto en las presentes bases, la convocatoria con sus bases y 

cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de la co-
misión de selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, a 29 de julio de 2016. — El consejero de Servicios Públicos y 
Personal, Alberto Cubero Serrano. — El secretario general, Luis Giménez Abad.

Departamento de Recursos Humanos Núm. 7.707
BASES que deberán regir el proceso selectivo para la constitución de una 

lista de espera para la provisión interina de la plaza/categoría de pro-
fesor de teatro, especialidad Canto, grupo C, subgrupo C1, del Ayunta-
miento de Zaragoza.
Primera. — Objeto y publicidad.
Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la consti-

tución de una lista de espera para la provisión de puestos de trabajo previstos 
para la plaza de profesor de teatro, especialidad Canto.

Una vez constituida la lista de espera de profesor de teatro, especialidad 
Canto, y a medida que por razones expresamente justificadas de necesidad 

y urgencia se produzcan solicitudes de personal en las que concurra alguna 
de las circunstancias establecidas en el artículo 10.1 del Real Decreto legis-
lativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se procederá a llamar a 
los aspirantes integrados en la lista de espera conforme a lo dispuesto en el 
decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen Interior de 15 
de diciembre de 2008.

De conformidad con el artículo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de las 
publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, la exposición en el tablón de anuncios que se encuentra en el edi-
ficio Seminario, ubicado en vía Hispanidad, 20, Zaragoza.

Asimismo se podrá obtener información en relación a estas bases, su con-
vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actua-
ciones de la comisión de selección en la página web del Ayuntamiento de 
Zaragoza, cuya dirección es www.zaragoza.es.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes para ser admitidos deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa establecida legalmente.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 

de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes, o ser persona incluida 
en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

c) Titulación: Bachiller, técnico o equivalentes.
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de 

la credencial que acredite su homologación. Además, se adjuntará al título 
su traducción jurada.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las fun-
ciones que se deriven del correspondiente nombramiento. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente discipli-
nario, de cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión. 

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el punto b), 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso al empleo público. 

2. Los requisitos exigidos para participar en la presente convocatoria de-
berán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de instancias 
y mantenerlos en el momento de la toma de posesión. 

Tercera. — Solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen tomar parte en este proceso deberán hacerlo constar 

en instancia normalizada dirigida a la Consejería de Servicios Públicos y 
Personal, que se encuentra a disposición de los aspirantes en Internet, en la 
pagina web del Ayuntamiento de Zaragoza en el portal de oferta de empleo 
(www.zaragoza.es/oferta de empleo/interinidades/avisos), en la cual los in-
teresados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Zaragoza o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de la instancia será el de diez días naturales 
a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOPZ.

4. Los derechos de examen serán de 14 euros, o tarifa vigente en el mo-
mento de presentar la instancia. Los aspirantes desempleados estarán exentos 
del pago de la tasa por derechos de examen y deberán junto a la instancia so-
licitando participar en el proceso aportar certificado emitido por los servicios 
públicos de empleo que acredite su condición de demandantes de empleo. 

Los aspirantes que sean perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción 
estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen y aportarán, 
junto a la instancia solicitando participar en el proceso, certificado emitido 
por la Administración autonómica que acredite tal condición. Los aspirantes 
discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al 33% estarán 
exentos del pago de tasa por derechos de examen, y deberán acompañar a la 
instancia solicitando participar certificado expedido por los órganos oficiales 
competentes acreditativo de tal condición. 

Los miembros de familias numerosas o familias monoparentales, abo-
narán el 50% de las tasas indicadas anteriormente, y para su acreditación 
deberán aportar fotocopia del título de familia numerosa o fotocopia del li-
bro de familia o documento acreditativo oficial correspondiente de familia 
monoparental, siempre que todos los miembros de la familia estén empadro-
nados en Zaragoza. 
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La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen o de 
encontrarse exento de su pago determinará la exclusión del proceso selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/
autoliquidación en las entidades BBVA, Banco Santander, Caja3, La Caixa, 
Ibercaja o en la Caja Municipal.

Asimismo, podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital, 
que se realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos 
por los aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga 
lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por 
resolución o sentencia firme o cuando se haya producido una modificación 
sustancial de las bases de la convocatoria.

6. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud en 
el Registro del Ayuntamiento de Zaragoza.

7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido 
en el apartado 3 de la base tercera. 

8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de diez días naturales para la presentación de instan-

cias, se procederá a publicar en el tablón de anuncios y en la página web la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Dentro de los cinco días naturales siguientes a dicha publicación se 
podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales, y, si trans-
curriesen estos sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a 
definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en 
la relación de admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

2. El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteo 
efectuado para todos los procedimientos derivados de la oferta de empleo pú-
blico para 2016, será a partir de la letra “H”. En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “H” el orden de 
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
“I” y así sucesivamente.

Quinta. — La comisión de selección será designada por el consejero de 
Servicios Públicos y Personal, publicándose su composición junto con la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos

Los miembros de la comisión de selección quedan sujetos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de actuación de la comisión se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a partir de su constitución el Tribunal para actuar 
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares 
o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la Secretaría.

Sexta. — Sistema de selección: Consistirá en la realización de dos prue-
bas, eliminatorias.

—primer ejercicio (eliminatorio): Impartir una clase práctica en un máxi-
mo de diez minutos. El aspirante podrá dar al tribunal cuantas explicaciones 
considere oportunas sobre la metodología utilizada para que se pueda apre-
ciar la capacidad profesional en relación a la asignatura .

Se valorará la correcta impartición de la clase.
El primer ejercicio se calificará de 0 a 7 puntos, siendo preciso alcanzar 

una puntuación mínima de 3,5 para pasar al segundo ejercicio.
El aspirante que no alcance la puntuación mínima exigida será calificado 

como “no apto” y “eliminado”, no procediendo a realizar la segunda prueba.
—segundo ejercicio (eliminatorio): Realizar un test de 25 preguntas so-

bre Historia del Teatro, con tres respuestas alternativas, siendo solo una la 
correcta o más correcta de las propuestas, en un tiempo máximo de quince 
minutos.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,20 puntos. Las respues-
tas en blanco no penalizarán. Las respuestas erróneas penalizaran a razón de 
descontar 0,15 puntos por cada respuesta contestada incorrectamente.

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 5 puntos, siendo preciso alcanzar 
un mínimo de 2,5 puntos para superar el ejercicio.

En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día de celebración 
del ejercicio, la comisión calificadora procederá a publicar en el tablón de 
anuncios y la página web municipal la plantilla provisional de respuestas, 
abriéndose un plazo de cinco días naturales a los efectos de presentar por las 
personas aspirantes las alegaciones a la misma que se estime conveniente. 
Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva, 
que será publicada en el tablón de anuncio y en la página web municipal, y 
que servirá de base para la corrección de los exámenes. 

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el total del proceso selec-
tivo será de 12 puntos.

En el/las acta/s de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar 
exclusivamente la calificación final que se adjudique a cada aspirante.

Séptima. — Desarrollo, calificación, propuesta, aportación de documen-
tos y reconocimiento médico.

1. Comenzada, en su caso, la práctica de los ejercicios, la comisión de 
selección podrá requerir en cualquier momento del proceso selectivo a los 
aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria.

2. Los candidatos serán convocados para el ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidos quienes no comparezcan.

3. Los aspirantes que integrados en la lista de espera sean llamados para cu-
brir necesidades de personal en la categoría objeto de esta convocatoria deberán:

a) Manifestar disponibilidad inmediata de incorporación.
b) Aportar fotocopia compulsada de la titulación exigida. En el caso de 

ser invocado en la instancia un título equivalente al exigido en la base se-
gunda, habrá de acompañarse certificado o documento expedido por la Ad-
ministración educativa que acredite la citada equivalencia. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión y aportar 
fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada).

c) Aportar declaración jurada o promesa de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pú-
blica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Los aspirantes de nacionalidad española aportarán fotocopia del DNI. 
Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
aportarán fotocopia compulsada del pasaporte, los familiares de los anterio-
res, además, fotocopia compulsada del documento acreditativo del vínculo 
de parentesco y declaración jurada del ciudadano del Estado europeo al que 
afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de derecho de su 
cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

e) Someterse previa citación que será cursada por el Departamento de Re-
cursos Humanos, a reconocimiento médico que se efectuará por el Servicio 
de Prevención y Salud Laboral.

4. Quienes no manifiesten y acrediten disponibilidad inmediata, no pre-
senten la documentación o el resultado del reconocimiento médico fuera “no 
apto” no podrán ser nombrados.

5. El plazo para formular reclamaciones o alegaciones a cualquier ac-
tuación administrativa que se derive de este proceso será de cinco días na-
turales, siguientes a la publicación del correspondiente acto administrativo.

Octava. — Llamamiento, toma de posesión y cese.
1. El personal seleccionado pasará a formar parte de la bolsa de empleo 

del Ayuntamiento de Zaragoza, siendo integrado según calificación final ob-
tenida en la Lista de espera de profesor de teatro, especialidad Canto.

La gestión de las listas de espera resultantes se realizará conforme a lo 
dispuesto en el decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen 
Interior de 15 de diciembre de 2008, por el que se aprueba la Instrucción de la 
Jefatura del Servicio de Personal a través de la cual se articulan criterios para 
la selección y cese de personal no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza.

2. Efectuado el nombramiento como funcionario interino, se estará obli-
gado a tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, compareciendo 
para ello en el Departamento de Recursos Humanos. Transcurrido dicho pla-
zo sin comparecer, se entenderá que renuncia al nombramiento.

Novena. — Impugnación.
En lo no previsto en las presentes bases, la convocatoria con sus bases y 

cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de la co-
misión de selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, a 29 de julio de 2016. — El consejero de Servicios Públicos y 
Personal, Alberto Cubero Serrano. — El secretario general, Luis Giménez Abad.

Departamento de Recursos Humanos Núm. 7.708
BASES que deberán regir el proceso selectivo para la constitución de una lista 

de espera para la provisión interina de la plaza/categoría de profesor de 
teatro, especialidad Teoría Teatral/Historia de las Artes del Espectáculo y 
Dramaturgia, grupo C, subgrupo C1, del Ayuntamiento de Zaragoza.
Primera. — Objeto y publicidad.
Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la consti-

tución de una lista de espera para la provisión de puestos de trabajo previstos 
para la plaza de profesor de teatro, especialidad Teoría Teatral/Historia de las 
Artes del Espectáculo y Dramaturgia. 

Una vez constituida la lista de espera de profesor de teatro, especialidad 
Teoría Teatral/Historia de las Artes del Espectáculo y Dramaturgia, y a medida 
que por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia se produz-
can solicitudes de personal en las que concurra alguna de las circunstancias 
establecidas en el artículo 10.1 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
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del Empleado Público, se procederá a llamar a los aspirantes integrados en la 
lista de espera conforme a lo dispuesto en el decreto de la Consejería de Ha-
cienda, Economía y Régimen Interior de 15 de diciembre de 2008.

De conformidad con el artículo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de las 
publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en el tablón de anuncios que se encuentra en el edifi-
cio Seminario, ubicado en vía Hispanidad, 20, Zaragoza.

Asimismo se podrá obtener información en relación a estas bases, su con-
vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actua-
ciones de la comisión de selección en la página web del Ayuntamiento de 
Zaragoza cuya dirección es www.zaragoza.es.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes para ser admitidos deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa establecida legalmente.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 

de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes; o ser persona incluida 
en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

c) Titulación: Bachiller, Técnico o equivalentes.
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de 

la credencial que acredite su homologación. Además se adjuntara al título su 
traducción jurada.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las fun-
ciones que se deriven del correspondiente nombramiento. 

e) No haber sido separado del servicio mediante expediente disciplinario 
de cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión. 

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el punto b), 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso al empleo público. 

2. Los requisitos exigidos para participar en la presente convocatoria de-
berán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de instancias 
y mantenerlos en el momento de la toma de posesión. 

Tercera. — Solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen tomar parte en este proceso deberán hacerlo constar 

en instancia normalizada dirigida a la Consejería de Servicios Públicos y 
Personal, que se encuentra a disposición de los aspirantes en Internet, en la 
pagina web del Ayuntamiento de Zaragoza en el portal de oferta de empleo 
(www.zaragoza.es/oferta de empleo/interinidades/avisos), en la cual los in-
teresados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Zaragoza o por cualquiera de los medios señalados en el articulo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de la instancia será el de diez días naturales 
a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOPZ.

4. Los derechos de examen serán de 14 euros, o tarifa vigente en el mo-
mento de presentar la instancia. Los aspirantes desempleados estarán exentos 
del pago de la tasa por derechos de examen y deberán junto a la instancia so-
licitando participar en el proceso aportar certificado emitido por los servicios 
públicos de empleo que acredite su condición de demandantes de empleo. 

Los aspirantes que sean perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción 
estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen y aportarán, 
junto a la instancia solicitando participar en el proceso, certificado emitido 
por la Administración autonómica que acredite tal condición. Los aspirantes 
discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al 33% estarán 
exentos del pago de tasa por derechos de examen, y deberán acompañar a la 
instancia solicitando participar certificado expedido por los órganos oficiales 
competentes acreditativo de tal condición. 

Los miembros de familias numerosas o familias monoparentales, abonarán el 
50% de las tasas indicadas anteriormente y para su acreditación deberán aportar 
fotocopia del título de familia numerosa, o fotocopia del libro de familia o docu-
mento acreditativo oficial correspondiente de familia monoparental, siempre que 
todos los miembros de la familia estén empadronados en Zaragoza. 

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen o de 
encontrarse exento de su pago determinará la exclusión del proceso selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/
autoliquidación en las entidades BBVA, Banco Santander, Caja3, La Caixa, 
Ibercaja o en la Caja Municipal.

Asimismo podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital, 
que se realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos 
por los aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga 
lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por 
resolución o sentencia firme o cuando se haya producido una modificación 
sustancial de las bases de la convocatoria.

6. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud en 
el Registro del Ayuntamiento de Zaragoza.

7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido 
en el apartado 3 de la base tercera. 

8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de diez días naturales para la presentación de instan-

cias, se procederá a publicar en el tablón de anuncios y en la página web la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Dentro de los cinco días naturales siguientes a dicha publicación se 
podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales, y, si trans-
curriesen estos sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a 
definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en 
la relación de admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

2. El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteo 
efectuado para todos los procedimientos derivados de la Oferta de empleo 
público para 2016, será a partir de la letra “H”. En el supuesto de que no 
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “H” el 
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra “I” y así sucesivamente.

Quinta. — La comisión de selección será designada por el consejero de 
Servicios Públicos y Personal, publicándose su composición junto con la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos

Los miembros de la comisión de selección quedan sujetos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de actuación de la comisión se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. A partir de su constitución, el tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la Secretaría.

Sexta. — Sistema de selección: Consistirá en la realización de dos prue-
bas, eliminatorias.

—primer ejercicio (eliminatorio): Impartir una clase práctica en un máxi-
mo de diez minutos. El aspirante podrá dar al tribunal cuantas explicaciones 
considere oportunas sobre la metodología utilizada para que se pueda apre-
ciar la capacidad profesional en relación a la asignatura .

Se valorará la correcta impartición de la clase.
El primer ejercicio se calificará de 0 a 7 puntos, siendo preciso alcanzar 

una puntuación mínima de 3,5 para pasar al segundo ejercicio.
El aspirante que no alcance la puntuación mínima exigida será calificado 

como “no apto” y “eliminado”, no procediendo a realizar la segunda prueba.
—segundo ejercicio (eliminatorio): Realizar un test de 25 preguntas sobre 

Historia del Teatro, con tres respuestas alternativas, siendo solo una la correcta 
o más correcta de las propuestas, en un tiempo máximo de 15 minutos.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,20 puntos. Las respues-
tas en blanco no penalizarán. Las respuestas erróneas penalizarán a razón de 
descontar 0,15 puntos por cada respuesta contestada incorrectamente.

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 5 puntos, siendo preciso alcanzar 
un mínimo de 2,5 puntos para superar el ejercicio.

En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día de celebración 
del ejercicio, la comisión calificadora procederá a publicar en el tablón de 
anuncios y la página web municipal la plantilla provisional de respuestas, 
abriéndose un plazo de cinco días naturales a los efectos de presentar por las 
personas aspirantes las alegaciones a la misma que se estime conveniente. 
Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que 
será publicada en el Tablón de Anuncio y en la página web municipal, y que 
servirá de base para la corrección de los exámenes. 

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el total del proceso selec-
tivo será de 12 puntos.

En el/las acta/s de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar 
exclusivamente la calificación final que se adjudique a cada aspirante.

Séptima. — Desarrollo, calificación, propuesta, aportación de documen-
tos y reconocimiento médico.

1. Comenzada, en su caso, la práctica de los ejercicios, la comisión de 
selección podrá requerir en cualquier momento del proceso selectivo a los 
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aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria.

2. Los candidatos serán convocados para el ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidos quienes no comparezcan.

3. Los aspirantes que integrados en la Lista de espera sean llamados para 
cubrir necesidades de personal en la categoría objeto de esta convocatoria 
deberán:

a) Manifestar disponibilidad inmediata de incorporación.
b) Aportar fotocopia compulsada de la titulación exigida. En el caso de 

ser invocado en la instancia un título equivalente al exigido en la base se-
gunda, habrá de acompañarse certificado o documento expedido por la Ad-
ministración educativa que acredite la citada equivalencia. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión y aportar 
fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada).

c) Aportar declaración jurada o promesa de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pú-
blica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Los aspirantes de nacionalidad española aportarán fotocopia del DNI. 
Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
aportaran fotocopia compulsada del pasaporte. Los familiares de los anterio-
res, además fotocopia compulsada del documento acreditativo del vínculo 
de parentesco y declaración jurada del ciudadano del Estado europeo al que 
afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de derecho de su 
cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

e) Someterse previa citación que será cursada por el Departamento de Re-
cursos Humanos, a reconocimiento médico que se efectuará por el Servicio 
de Prevención y Salud Laboral.

4. Quienes no manifiesten y acrediten disponibilidad inmediata, no pre-
senten la documentación o el resultado del reconocimiento médico fuera “no 
apto” no podrán ser nombrados.

5. El plazo para formular reclamaciones o alegaciones a cualquier ac-
tuación administrativa que se derive de este proceso será de cinco días na-
turales, siguientes a la publicación del correspondiente acto administrativo.

Octava. — Llamamiento, toma de posesión y cese.
1. El personal seleccionado pasará a formar parte de la bolsa de empleo 

del Ayuntamiento de Zaragoza, siendo integrado según calificación final ob-
tenida en la Lista de espera de profesor de teatro, especialidad Teoría Teatral/
Historia de las Artes del Espectáculo y Dramaturgia 

La gestión de las listas de espera resultantes se realizará conforme a lo 
dispuesto en el decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen 
Interior de 15 de diciembre de 2008, por el que se aprueba la Instrucción de la 
Jefatura del Servicio de Personal a través de la cual se articulan criterios para 
la selección y cese de personal no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza.

2. Efectuado el nombramiento como funcionario interino, se estará obli-
gado a tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, compareciendo 
para ello en el Departamento de Recursos Humanos. Transcurrido dicho pla-
zo sin comparecer, se entenderá que renuncia al nombramiento.

Novena. — Impugnación.
En lo no previsto en las presentes bases, la convocatoria, con sus bases 

y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de 
la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, a 29 de julio de 2016. — El consejero de Servicios Públicos y 
Personal, Alberto Cubero Serrano. — El secretario general, Luis Giménez Abad. 

SECCIÓN  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
C A L A T A Y U D Núm. 7.902

Observado error en edicto núm. 7.698, publicado en el BOPZ núm. 192, de fecha 22 de agosto de 2016, relativo a aprobación definitiva de la Orde-
nanza general de tráfico del Ayuntamiento de Calatayud, donde se omiten los anexos a dicha Ordenanza, se procede a la publicación de los mismos.

Calatayud a 22 de agosto de 2016. — El alcalde.

ANEXO 1 

RELACIÓN CODIFICADA DE INFRACCIONES R.D. 1428/03, DE 21 DE NOVIEMBRE, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACIÓN 

NORMA ARTÍCULO APARTADO INCISO OPCIÓN HECHO OBSERVACIONES IMPORTE PUNTOS GRAVEDAD 

CIR 2 1  5A COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA 
CIRCULACIÓN CAUSANDO PELIGRO A LAS 
PERSONAS  

Deberá indicarse detalladamente 
el comportamiento y/o el tipo de 
peligro causado 

60  L 

CIR 2 1  5B COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA 
CIRCULACIÓN ENTORPECIENDO LA MISMA,  
CAUSANDO PERJUICIOS Y MOLESTIAS 
INNECESARIAS A LAS PERSONAS O DAÑOS A 
LOS BIENES  

Deberá indicarse detalladamente 
el comportamiento y/o el tipo de 
perjuicio, molestia  o daño 
causados 

60  L 

CIR 2 1  5C COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA 
CIRCULACIÓN ENTORPECIENDO LA MISMA, 
CAUSANDO PERJUICIOS Y MOLESTIAS 
INNECESARIAS A LAS PERSONAS O DAÑOS A 
LOS BIENES 

Deberá indicarse detalladamente 
el comportamiento y/o el tipo de 
perjuicio, molestia  o daño 
causados.  

60  L 

CIR 3 1  5A CONDUCIR DE FORMA TEMERARIA.  Describir con detalle la conducta 
merecedora del calificativo de 
temeraria 

500 6 M 

CIR 3 1  5B CONDUCIR DE FORMA NEGLIGENTE CREANDO 
UNA SITUACIÓN DE RIESGO O PELIGRO PARA SÍ 
MISMO, LOS DEMÁS OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
O AL RESTO DE USUARIOS DE LA VÍA 

Deberá detallarse, de modo 
sucinto y claro, la conducta y el 
riesgo o peligro  que implica 

200  G 

CIR 3 1  5C CONDUCIR SIN LA DILIGENCIA ,PRECAUCIÓN 
Y NO DISTRACCIÓN NECESARIOS PARA 
EVITAR TODO DAÑO PROPIO O AJENO  

Deberá detallarse la conducta 200  G 

CIR 4 2  5A ARROJAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O 
MATERIAS QUE HAGAN PELIGROSA LA LIBRE 
CIRCULACIÓN, PARADA O ESTACIONAMIENTO 
O DETERIORAR AQUELLA O SUS 
INSTALACIONES  

Deberá indicarse el objeto o 
materia que cause el peligro o 
deterioro 

200 4 G 

CIR 4 2  5B DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA 
OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN 
ENTORPECER LA LIBRE CIRCULACIÓN, 
PARADA O ESTACIONAMIENTO  

Deberá indicarse el objeto o 
materia que cause el 
entorpecimiento 

60  L 

CIR 4 3  5B REALIZAR ACTUACIONES, RODAJES, 
ENCUESTAS O ENSAYOS, QUE AUNQUE SEAN 
CON CARÁCTER PROVISIONAL O TEMPORAL, 
PUEDAN ENTORPECER LA CIRCULACIÓN 

Detallar los hechos 60  L 

CIR 5 1  5A NO HACER DESAPARECER LO ANTES POSIBLE 
UN OBSTÁCULO O PELIGRO EN LA VÍA POR 
QUIEN LO HA CREADO  

Deberá indicarse el obstáculo o 
peligro existente 

60  L 

CIR 5 1  5B NO ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA ADVERTIR A LOS DEMÁS USUARIOS LA 
EXISTENCIA DE UN OBSTÁCULO O PELIGRO 
CREADO EN LA VÍA POR EL PROPIO 
DENUNCIADO 

 60  L 

CIR 5 3  5A NO SEÑALIZAR DE FORMA EFICAZ (TANTO DE 
DIA COMO DE NOCHE) UN OBSTACULO O 
PELIGRO EN LA VÍA POR QUIEN LO HA 
CREADO. 

Deberá indicarse la señalización 
empleada o la falta de la misma  

60  L 

CIR 5 6  5A DETENER, PARAR O ESTACIONAR LOS 
VEHÍCULOS DESTINADOS A LOS SERVICIOS DE 
URGENCIA, ASISTENCIA MECÁNICA O DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS EN LUGAR 
DISTINTO DEL FIJADO POR LOS AGENTES DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLES DEL TRÁFICO 

 60  L 

CIR 6 1  5A ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES 
CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA DAR LUGAR 
A LA PRODUCCIÓN DE INCENDIOS.  

Deberá detallarse el objeto 
arrojado 

200 4 G 

CIR 6 1  5B ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES 
CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA PRODUCIR 
ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN   

Deberá detallarse el objeto 
arrojado 

200 4 G 

CIR 6 1  5C ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES 
CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA DAR LUGAR 
A LA PRODUCCIÓN DE INCENDIOS. 

Deberá detallarse el objeto 
arrojado. 

200  G 

CIR 6 1  5D ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES 
CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA PRODUCIR 
ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN. 

Deberá detallarse el objeto 
arrojado. 

200  G 

CIR 7 1  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO QUE EMITE 
PERTURBACIONES ELECTROMAGNÉTICAS  

La comisión de los hechos 
descritos en estos supuestos se 
denunciarán por este precepto, 
aunque  en directa relación con lo 
dispuesto en el art. 11.19 del 
Reglamento General de 
Vehículos 

200  G 
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ANEXO 1 

RELACIÓN CODIFICADA DE INFRACCIONES R.D. 1428/03, DE 21 DE NOVIEMBRE, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACIÓN 

NORMA ARTÍCULO APARTADO INCISO OPCIÓN HECHO OBSERVACIONES IMPORTE PUNTOS GRAVEDAD 

CIR 2 1  5A COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA 
CIRCULACIÓN CAUSANDO PELIGRO A LAS 
PERSONAS  

Deberá indicarse detalladamente 
el comportamiento y/o el tipo de 
peligro causado 

60  L 

CIR 2 1  5B COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA 
CIRCULACIÓN ENTORPECIENDO LA MISMA,  
CAUSANDO PERJUICIOS Y MOLESTIAS 
INNECESARIAS A LAS PERSONAS O DAÑOS A 
LOS BIENES  

Deberá indicarse detalladamente 
el comportamiento y/o el tipo de 
perjuicio, molestia  o daño 
causados 

60  L 

CIR 2 1  5C COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA 
CIRCULACIÓN ENTORPECIENDO LA MISMA, 
CAUSANDO PERJUICIOS Y MOLESTIAS 
INNECESARIAS A LAS PERSONAS O DAÑOS A 
LOS BIENES 

Deberá indicarse detalladamente 
el comportamiento y/o el tipo de 
perjuicio, molestia  o daño 
causados.  

60  L 

CIR 3 1  5A CONDUCIR DE FORMA TEMERARIA.  Describir con detalle la conducta 
merecedora del calificativo de 
temeraria 

500 6 M 

CIR 3 1  5B CONDUCIR DE FORMA NEGLIGENTE CREANDO 
UNA SITUACIÓN DE RIESGO O PELIGRO PARA SÍ 
MISMO, LOS DEMÁS OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
O AL RESTO DE USUARIOS DE LA VÍA 

Deberá detallarse, de modo 
sucinto y claro, la conducta y el 
riesgo o peligro  que implica 

200  G 

CIR 3 1  5C CONDUCIR SIN LA DILIGENCIA ,PRECAUCIÓN 
Y NO DISTRACCIÓN NECESARIOS PARA 
EVITAR TODO DAÑO PROPIO O AJENO  

Deberá detallarse la conducta 200  G 

CIR 4 2  5A ARROJAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O 
MATERIAS QUE HAGAN PELIGROSA LA LIBRE 
CIRCULACIÓN, PARADA O ESTACIONAMIENTO 
O DETERIORAR AQUELLA O SUS 
INSTALACIONES  

Deberá indicarse el objeto o 
materia que cause el peligro o 
deterioro 

200 4 G 

CIR 4 2  5B DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA 
OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN 
ENTORPECER LA LIBRE CIRCULACIÓN, 
PARADA O ESTACIONAMIENTO  

Deberá indicarse el objeto o 
materia que cause el 
entorpecimiento 

60  L 

CIR 4 3  5B REALIZAR ACTUACIONES, RODAJES, 
ENCUESTAS O ENSAYOS, QUE AUNQUE SEAN 
CON CARÁCTER PROVISIONAL O TEMPORAL, 
PUEDAN ENTORPECER LA CIRCULACIÓN 

Detallar los hechos 60  L 

CIR 5 1  5A NO HACER DESAPARECER LO ANTES POSIBLE 
UN OBSTÁCULO O PELIGRO EN LA VÍA POR 
QUIEN LO HA CREADO  

Deberá indicarse el obstáculo o 
peligro existente 

60  L 

CIR 5 1  5B NO ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA ADVERTIR A LOS DEMÁS USUARIOS LA 
EXISTENCIA DE UN OBSTÁCULO O PELIGRO 
CREADO EN LA VÍA POR EL PROPIO 
DENUNCIADO 

 60  L 

CIR 5 3  5A NO SEÑALIZAR DE FORMA EFICAZ (TANTO DE 
DIA COMO DE NOCHE) UN OBSTACULO O 
PELIGRO EN LA VÍA POR QUIEN LO HA 
CREADO. 

Deberá indicarse la señalización 
empleada o la falta de la misma  

60  L 

CIR 5 6  5A DETENER, PARAR O ESTACIONAR LOS 
VEHÍCULOS DESTINADOS A LOS SERVICIOS DE 
URGENCIA, ASISTENCIA MECÁNICA O DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS EN LUGAR 
DISTINTO DEL FIJADO POR LOS AGENTES DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLES DEL TRÁFICO 

 60  L 

CIR 6 1  5A ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES 
CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA DAR LUGAR 
A LA PRODUCCIÓN DE INCENDIOS.  

Deberá detallarse el objeto 
arrojado 

200 4 G 

CIR 6 1  5B ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES 
CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA PRODUCIR 
ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN   

Deberá detallarse el objeto 
arrojado 

200 4 G 

CIR 6 1  5C ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES 
CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA DAR LUGAR 
A LA PRODUCCIÓN DE INCENDIOS. 

Deberá detallarse el objeto 
arrojado. 

200  G 

CIR 6 1  5D ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES 
CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA PRODUCIR 
ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN. 

Deberá detallarse el objeto 
arrojado. 

200  G 

CIR 7 1  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO QUE EMITE 
PERTURBACIONES ELECTROMAGNÉTICAS  

La comisión de los hechos 
descritos en estos supuestos se 
denunciarán por este precepto, 
aunque  en directa relación con lo 
dispuesto en el art. 11.19 del 
Reglamento General de 
Vehículos 

200  G 

	  
CIR 7 1  5B CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CON NIVELES 

DE EMISIÓN DE RUIDO SUPERIORES A LOS 
LÍMITES ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS 
QUE REGULAN ESPECÍFICAMENTE LA 
MATERIA  

La comisión de los hechos 
descritos en estos supuestos se 
denunciarán por este precepto, 
aunque  en directa relación con lo 
dispuesto en el art. 11.19 del 
Reglamento General de 
Vehículos 

200  G 

CIR 7 1  5C CIRCULAR CON UN VEHÍCULO EMITIENDO 
GASES O HUMOS EN VALORES SUPERIORES A 
LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS 
REGULADORAS DE LOS VEHÍCULOS  

La comisión de los hechos 
descritos en estos supuestos se 
denunciarán por este precepto, 
aunque  en directa relación con lo 
dispuesto en el art. 11.19 del 
Reglamento General de 
Vehículos 

200  G 

CIR 7 1  5D CIRCULAR CON UN VEHÍCULO QUE HA SIDO 
OBJETO DE UNA REFORMA DE IMPORTANCIA 
NO AUTORIZADA  

La comisión de los hechos 
descritos en este supuesto se 
denunciarán por este precepto, 
aunque  en directa relación con  
lo dispuesto en el artículo 7 del 
Reglamento General de 
Vehículos 

200  G 

CIR 7 1  5E NO COLABORAR EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO EN LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN 
QUE PERMITAN COMPROBAR UNA POSIBLE 
DEFICIENCIA EN EL MISMO  

Detallar el tipo de deficiencia 80  L 

CIR 7 2  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO A MOTOR CON 
EL ESCAPE LIBRE, SIN LLEVAR INSTALADO EL 
PRECEPTIVO DISPOSITIVO SILENCIADOR DE 
EXPLOSIONES O CON UN SILENCIADOR 
INEFICAZ 

La comisión de los hechos 
descritos en estos supuestos se 
denunciarán por este precepto, 
aunque  en directa relación con lo 
dispuesto en el art. 11.19 del 
Reglamento General de 
Vehículos 

200  G 

CIR 7 2  5B CIRCULAR CON UN CICLOMOTOR CON EL 
ESCAPE LIBRE, SIN LLEVAR INSTALADO EL 
PRECEPTIVO DISPOSITIVO SILENCIADOR DE 
EXPLOSIONES O CON UN SILENCIADOR 
INEFICAZ  

La comisión de los hechos 
descritos en estos supuestos se 
denunciarán por este precepto, 
aunque  en directa relación con lo 
dispuesto en el art. 11.19 del 
Reglamento General de 
Vehículos 

200  G 

CIR 7 4  5A INSTALAR VERTEDEROS DE BASURAS Y 
RESIDUOS DENTRO DE LA ZONA DE AFECCIÓN 
DE LA CARRETERA, O AÚN CUANDO ESTANDO 
FUERA DE ELLA, EXISTE PELIGRO DE QUE EL 
HUMO PRODUCIDO POR LA INCINERACIÓN DE 
LAS BASURAS O INCENDIOS OCASIONALES 
PUEDA ALCANZAR AQUELLA. 

 80  L 

CIR 9 1  5A TRANSPORTAR EN EL VEHÍCULO RESEÑADO 
UN NÚMERO DE PERSONAS SUPERIOR AL DE 
PLAZAS AUTORIZADAS, SIN QUE EL EXCESO 
DE OCUPACIÓN SUPERE EN UN 50% DICHAS 
PLAZAS. 

 80  L 

CIR 9 1  5B CONDUCIR UN VEHÍCULO OCUPADO POR UN 
NÚMERO DE PERSONAS QUE EXCEDA DEL 50% 
DEL NÚMERO DE PLAZAS AUTORIZADAS, 
EXCLUIDO EL CONDUCTOR.   

No aplicable a los conductores de 
autobuses urbanos ni 
interurbanos 

200  G 

CIR 9 1  5C CARECER EL VEHICULO DE SERVICIO 
PÚBLICO O AUTOBÚS DE LAS PLACAS 
INTERIORES EN LAS QUE CONSTE EL NÚMERO 
MÁXIMO DE PLAZAS AUTORIZADAS. 

 40  L 

CIR 9 1  5D TRANSPORTAR PERSONAS EN EL VEHÍCULO 
RESEÑADO SOBREPASANDO, ENTRE VIAJEROS 
Y EQUIPAJE, LA MASA MÁXIMA AUTORIZADA 
PARA EL MISMO.  

 50  L 

CIR 10 1  5A TRANSPORTAR PERSONAS EN UN VEHÍCULO 
EN EMPLAZAMIENTO DISTINTO AL 
DESTINADO Y ACONDICIONADO PARA ELLAS 

 60  L 

CIR 10 2  5A VIAJAR PERSONAS EN UN VEHÍCULO 
DESTINADO AL TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS O COSAS EN EL LUGAR 
RESERVADO A LA CARGA, INCUMPLIENDO 
LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN 
LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN LA 
MATERIA 

 60  L 

CIR 10 3  5A LLEVAR INSTALADA UNA PROTECCIÓN DE LA 
CARGA QUE ESTORBA A LOS OCUPANTES EN 
UN VEHÍCULO AUTORIZADO PARA 
TRANSPORTAR SIMULTÁNEAMENTE 
PERSONAS Y CARGA 

 60  L 

CIR 10 3  5B LLEVAR INSTALADA UNA PROTECCIÓN DE LA 
CARGA QUE PUEDE DAÑAR A LOS OCUPANTES 
EN CASO DE SER PROYECTADA, EN UN 
VEHÍCULO AUTORIZADO PARA TRANSPORTAR 
SIMULTÁNEAMENTE PERSONAS Y CARGA 

 200  G 
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CIR 7 1  5B CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CON NIVELES 

DE EMISIÓN DE RUIDO SUPERIORES A LOS 
LÍMITES ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS 
QUE REGULAN ESPECÍFICAMENTE LA 
MATERIA  

La comisión de los hechos 
descritos en estos supuestos se 
denunciarán por este precepto, 
aunque  en directa relación con lo 
dispuesto en el art. 11.19 del 
Reglamento General de 
Vehículos 

200  G 

CIR 7 1  5C CIRCULAR CON UN VEHÍCULO EMITIENDO 
GASES O HUMOS EN VALORES SUPERIORES A 
LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS 
REGULADORAS DE LOS VEHÍCULOS  

La comisión de los hechos 
descritos en estos supuestos se 
denunciarán por este precepto, 
aunque  en directa relación con lo 
dispuesto en el art. 11.19 del 
Reglamento General de 
Vehículos 

200  G 

CIR 7 1  5D CIRCULAR CON UN VEHÍCULO QUE HA SIDO 
OBJETO DE UNA REFORMA DE IMPORTANCIA 
NO AUTORIZADA  

La comisión de los hechos 
descritos en este supuesto se 
denunciarán por este precepto, 
aunque  en directa relación con  
lo dispuesto en el artículo 7 del 
Reglamento General de 
Vehículos 

200  G 

CIR 7 1  5E NO COLABORAR EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO EN LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN 
QUE PERMITAN COMPROBAR UNA POSIBLE 
DEFICIENCIA EN EL MISMO  

Detallar el tipo de deficiencia 80  L 

CIR 7 2  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO A MOTOR CON 
EL ESCAPE LIBRE, SIN LLEVAR INSTALADO EL 
PRECEPTIVO DISPOSITIVO SILENCIADOR DE 
EXPLOSIONES O CON UN SILENCIADOR 
INEFICAZ 

La comisión de los hechos 
descritos en estos supuestos se 
denunciarán por este precepto, 
aunque  en directa relación con lo 
dispuesto en el art. 11.19 del 
Reglamento General de 
Vehículos 

200  G 

CIR 7 2  5B CIRCULAR CON UN CICLOMOTOR CON EL 
ESCAPE LIBRE, SIN LLEVAR INSTALADO EL 
PRECEPTIVO DISPOSITIVO SILENCIADOR DE 
EXPLOSIONES O CON UN SILENCIADOR 
INEFICAZ  

La comisión de los hechos 
descritos en estos supuestos se 
denunciarán por este precepto, 
aunque  en directa relación con lo 
dispuesto en el art. 11.19 del 
Reglamento General de 
Vehículos 

200  G 

CIR 7 4  5A INSTALAR VERTEDEROS DE BASURAS Y 
RESIDUOS DENTRO DE LA ZONA DE AFECCIÓN 
DE LA CARRETERA, O AÚN CUANDO ESTANDO 
FUERA DE ELLA, EXISTE PELIGRO DE QUE EL 
HUMO PRODUCIDO POR LA INCINERACIÓN DE 
LAS BASURAS O INCENDIOS OCASIONALES 
PUEDA ALCANZAR AQUELLA. 

 80  L 

CIR 9 1  5A TRANSPORTAR EN EL VEHÍCULO RESEÑADO 
UN NÚMERO DE PERSONAS SUPERIOR AL DE 
PLAZAS AUTORIZADAS, SIN QUE EL EXCESO 
DE OCUPACIÓN SUPERE EN UN 50% DICHAS 
PLAZAS. 

 80  L 

CIR 9 1  5B CONDUCIR UN VEHÍCULO OCUPADO POR UN 
NÚMERO DE PERSONAS QUE EXCEDA DEL 50% 
DEL NÚMERO DE PLAZAS AUTORIZADAS, 
EXCLUIDO EL CONDUCTOR.   

No aplicable a los conductores de 
autobuses urbanos ni 
interurbanos 

200  G 

CIR 9 1  5C CARECER EL VEHICULO DE SERVICIO 
PÚBLICO O AUTOBÚS DE LAS PLACAS 
INTERIORES EN LAS QUE CONSTE EL NÚMERO 
MÁXIMO DE PLAZAS AUTORIZADAS. 

 40  L 

CIR 9 1  5D TRANSPORTAR PERSONAS EN EL VEHÍCULO 
RESEÑADO SOBREPASANDO, ENTRE VIAJEROS 
Y EQUIPAJE, LA MASA MÁXIMA AUTORIZADA 
PARA EL MISMO.  

 50  L 

CIR 10 1  5A TRANSPORTAR PERSONAS EN UN VEHÍCULO 
EN EMPLAZAMIENTO DISTINTO AL 
DESTINADO Y ACONDICIONADO PARA ELLAS 

 60  L 

CIR 10 2  5A VIAJAR PERSONAS EN UN VEHÍCULO 
DESTINADO AL TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS O COSAS EN EL LUGAR 
RESERVADO A LA CARGA, INCUMPLIENDO 
LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN 
LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN LA 
MATERIA 

 60  L 

CIR 10 3  5A LLEVAR INSTALADA UNA PROTECCIÓN DE LA 
CARGA QUE ESTORBA A LOS OCUPANTES EN 
UN VEHÍCULO AUTORIZADO PARA 
TRANSPORTAR SIMULTÁNEAMENTE 
PERSONAS Y CARGA 

 60  L 

CIR 10 3  5B LLEVAR INSTALADA UNA PROTECCIÓN DE LA 
CARGA QUE PUEDE DAÑAR A LOS OCUPANTES 
EN CASO DE SER PROYECTADA, EN UN 
VEHÍCULO AUTORIZADO PARA TRANSPORTAR 
SIMULTÁNEAMENTE PERSONAS Y CARGA 

 200  G 

CIR 10 4  5A NO LLEVAR INSTALADA LA PROTECCIÓN DE 
LA CARGA PREVISTA EN LA LEGISLACIÓN 
REGULADORA DE LOS VEHÍCULOS, EN UN 
VEHÍCULO AUTORIZADO PARA TRANSPORTAR 
SIMULTÁNEAMENTE PERSONAS Y CARGA 

 200  G 

CIR 11 1  5A EFECTUAR PARADAS Y ARRANCADAS CON 
SACUDIDAS O MOVIMIENTOS BRUSCOS EL 
CONDUCTOR DE UN TRANSPORTE COLECTIVO 
DE VIAJEROS 

 50  L 

CIR 11 1  5B NO PARAR LO MÁS CERCA POSIBLE DEL 
BORDE DERECHO DE LA CALZADA EL 
CONDUCTOR DE UN TRANSPORTE COLECTIVO 
DE PERSONAS 

 40  L 

CIR 11 1  5C REALIZAR EL CONDUCTOR DE UN 
TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS, 
ACTOS QUE LE PUEDAN DISTRAER DURANTE 
LA MARCHA  

 60  L 

CIR 11 1  5D NO VELAR POR LA SEGURIDAD DE LOS 
VIAJEROS EL CONDUCTOR,  O EN SU CASO EL 
ENCARGADO,  DE UN TRANSPORTE 
COLECTIVO DE VIAJEROS, TANTO DURANTE 
LA MARCHA COMO EN LAS SUBIDAS Y 
BAJADAS 

 60  L 

CIR 11 2  5A VULNERAR EL VIAJERO DE UN VEHÍCULO 
DESTINADO AL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS 
PROHIBICIONES REGLAMENTARIAMENTE 
PREVISTAS 

determinar la obligación 
incumplida por el viajero 

40  L 

CIR 11 2  5B NO PROHIBIR LA ENTRADA U ORDENAR LA 
SALIDA EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO 
DESTINADO AL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS, A 
LOS VIAJEROS QUE VULNEREN LAS 
PROHIBICIONES ESTABLECIDAS 

 60  L 

CIR 12 1  5A CIRCULAR 2 PERSONAS EN UN CICLO EN 
CONDICIONES DISTINTAS A LAS 
REGLAMENTARIAS  

especificar el incumplimiento 60  L 

CIR 12 2  5A CIRCULAR 2 PERSONAS EN EL VEHÍCULO 
RESEÑADO EN CONDICIONES DISTINTAS A 
LAS REGLAMENTARIAS  

especificar el incumplimiento 60  L 

CIR 12 2  5B CIRCULAR CON MENORES DE DOCE AÑOS 
COMO PASAJEROS DE MOTOCICLETAS O 
CICLOMOTORES EN CONDICIONES DISTINTAS 
A LAS REGLAMENTARIAS.  

Deben tenerse en cuenta las 
excepciones reglamentarias para 
mayores de 7 años 

200  G 

CIR 12 4  5A CIRCULAR  EL VEHÍCULO RESEÑADO 
ARRASTRANDO UN REMOLQUE EN 
CONDICIONES DISTINTAS A LAS 
REGLAMENTARIAS  

especificar el incumplimiento 60  L 

CIR 13 1  5A  CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CUYA 
LONGITUD, ANCHURA O ALTURA, INCLUIDA 
LA CARGA, EXCEDE DE LOS LÍMITES 
REGLAMENTARIOS  

indicar la dimensión 
antirreglamentaria y la carga del 
vehículo objeto de denuncia 

90  G 

CIR 13 2  5B CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CUYA  CARGA 
INDIVISIBLE REBASA LA LONGITUD, 
ANCHURA O ALTURA REGLAMENTARIAS SIN 
AUTORIZACIÓN COMPLEMENTARIA 

Indicar la dimensión 
antirreglamentaria y la carga del 
vehículo objeto de denuncia 

90  M 

CIR 14 1 A 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
CUYA CARGA PUEDA ARRASTRAR, CAER, 
DESPLAZARSE DE MANERA PELIGROSA O 
COMPROMETER LA ESTABILIDAD DEL 
VEHÍCULO, SIN DISPONER DE LOS 
ACCESORIOS QUE GARANTICEN LA 
ADECUADA PROTECCIÓN O 
ACONDICIONAMIENTO DE LA CARGA 

especificar las consecuencias de 
tal incumplimiento 

200  G 

CIR 14 1 B 5D CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
CUYA CARGA HA CAÍDO A LA VÍA, POR SU 
MAL ACONDICIONAMIENTO, CREANDO 
GRAVE PELIGRO PARA EL RESTO DE LOS 
USUARIOS  

 500  M 

CIR 14 1 C 5B CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
CUYA CARGA TRANSPORTADA PRODUCE 
RUIDO, POLVO U OTRAS MOLESTIAS QUE 
PUEDAN SER EVITADAS 

 60  L 

CIR 14 1 D 5C CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN 
EL QUE LA INDEBIDA DISPOSICIÓN DE LA 
CARGA OCULTA LOS DISPOSITIVOS DE 
ALUMBRADO O SEÑALIZACIÓN LUMINOSA, 
PLACAS O DISTINTIVOS OBLIGATORIOS Y LAS 
ADVERTENCIAS MANUALES DEL 
CONDUCTOR. 

 60  L 

CIR 14 2  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO  SIN CUBRIR, 
TOTAL Y EFICAZMENTE, LAS MATERIAS 
TRANSPORTADAS QUE PRODUCEN POLVO O 
PUEDEN CAER  

especificar si el vehículo dispone 
o no de lona o dispositivo similar 

60  L 
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CIR 10 4  5A NO LLEVAR INSTALADA LA PROTECCIÓN DE 
LA CARGA PREVISTA EN LA LEGISLACIÓN 
REGULADORA DE LOS VEHÍCULOS, EN UN 
VEHÍCULO AUTORIZADO PARA TRANSPORTAR 
SIMULTÁNEAMENTE PERSONAS Y CARGA 

 200  G 

CIR 11 1  5A EFECTUAR PARADAS Y ARRANCADAS CON 
SACUDIDAS O MOVIMIENTOS BRUSCOS EL 
CONDUCTOR DE UN TRANSPORTE COLECTIVO 
DE VIAJEROS 

 50  L 

CIR 11 1  5B NO PARAR LO MÁS CERCA POSIBLE DEL 
BORDE DERECHO DE LA CALZADA EL 
CONDUCTOR DE UN TRANSPORTE COLECTIVO 
DE PERSONAS 

 40  L 

CIR 11 1  5C REALIZAR EL CONDUCTOR DE UN 
TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS, 
ACTOS QUE LE PUEDAN DISTRAER DURANTE 
LA MARCHA  

 60  L 

CIR 11 1  5D NO VELAR POR LA SEGURIDAD DE LOS 
VIAJEROS EL CONDUCTOR,  O EN SU CASO EL 
ENCARGADO,  DE UN TRANSPORTE 
COLECTIVO DE VIAJEROS, TANTO DURANTE 
LA MARCHA COMO EN LAS SUBIDAS Y 
BAJADAS 

 60  L 

CIR 11 2  5A VULNERAR EL VIAJERO DE UN VEHÍCULO 
DESTINADO AL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS 
PROHIBICIONES REGLAMENTARIAMENTE 
PREVISTAS 

determinar la obligación 
incumplida por el viajero 

40  L 

CIR 11 2  5B NO PROHIBIR LA ENTRADA U ORDENAR LA 
SALIDA EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO 
DESTINADO AL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS, A 
LOS VIAJEROS QUE VULNEREN LAS 
PROHIBICIONES ESTABLECIDAS 

 60  L 

CIR 12 1  5A CIRCULAR 2 PERSONAS EN UN CICLO EN 
CONDICIONES DISTINTAS A LAS 
REGLAMENTARIAS  

especificar el incumplimiento 60  L 

CIR 12 2  5A CIRCULAR 2 PERSONAS EN EL VEHÍCULO 
RESEÑADO EN CONDICIONES DISTINTAS A 
LAS REGLAMENTARIAS  

especificar el incumplimiento 60  L 

CIR 12 2  5B CIRCULAR CON MENORES DE DOCE AÑOS 
COMO PASAJEROS DE MOTOCICLETAS O 
CICLOMOTORES EN CONDICIONES DISTINTAS 
A LAS REGLAMENTARIAS.  

Deben tenerse en cuenta las 
excepciones reglamentarias para 
mayores de 7 años 

200  G 

CIR 12 4  5A CIRCULAR  EL VEHÍCULO RESEÑADO 
ARRASTRANDO UN REMOLQUE EN 
CONDICIONES DISTINTAS A LAS 
REGLAMENTARIAS  

especificar el incumplimiento 60  L 

CIR 13 1  5A  CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CUYA 
LONGITUD, ANCHURA O ALTURA, INCLUIDA 
LA CARGA, EXCEDE DE LOS LÍMITES 
REGLAMENTARIOS  

indicar la dimensión 
antirreglamentaria y la carga del 
vehículo objeto de denuncia 

90  G 

CIR 13 2  5B CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CUYA  CARGA 
INDIVISIBLE REBASA LA LONGITUD, 
ANCHURA O ALTURA REGLAMENTARIAS SIN 
AUTORIZACIÓN COMPLEMENTARIA 

Indicar la dimensión 
antirreglamentaria y la carga del 
vehículo objeto de denuncia 

90  M 

CIR 14 1 A 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
CUYA CARGA PUEDA ARRASTRAR, CAER, 
DESPLAZARSE DE MANERA PELIGROSA O 
COMPROMETER LA ESTABILIDAD DEL 
VEHÍCULO, SIN DISPONER DE LOS 
ACCESORIOS QUE GARANTICEN LA 
ADECUADA PROTECCIÓN O 
ACONDICIONAMIENTO DE LA CARGA 

especificar las consecuencias de 
tal incumplimiento 

200  G 

CIR 14 1 B 5D CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
CUYA CARGA HA CAÍDO A LA VÍA, POR SU 
MAL ACONDICIONAMIENTO, CREANDO 
GRAVE PELIGRO PARA EL RESTO DE LOS 
USUARIOS  

 500  M 

CIR 14 1 C 5B CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
CUYA CARGA TRANSPORTADA PRODUCE 
RUIDO, POLVO U OTRAS MOLESTIAS QUE 
PUEDAN SER EVITADAS 

 60  L 

CIR 14 1 D 5C CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN 
EL QUE LA INDEBIDA DISPOSICIÓN DE LA 
CARGA OCULTA LOS DISPOSITIVOS DE 
ALUMBRADO O SEÑALIZACIÓN LUMINOSA, 
PLACAS O DISTINTIVOS OBLIGATORIOS Y LAS 
ADVERTENCIAS MANUALES DEL 
CONDUCTOR. 

 60  L 

CIR 14 2  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO  SIN CUBRIR, 
TOTAL Y EFICAZMENTE, LAS MATERIAS 
TRANSPORTADAS QUE PRODUCEN POLVO O 
PUEDEN CAER  

especificar si el vehículo dispone 
o no de lona o dispositivo similar 

60  L 

CIR 15 1  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
CUYA CARGA SOBRESALE DE LA 
PROYECCIÓN EN PLANTA DEL MISMO, EN LOS 
TÉRMINOS REGLAMENTARIAMENTE 
PREVISTOS. 

 40  L 

CIR 15 5  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO 
TRANSPORTANDO UNA CARGA QUE 
SOBRESALE DE SU PROYECCIÓN EN PLANTA, 
SIN ADOPTAR LAS DEBIDAS PRECAUCIONES 
PARA EVITAR TODO DAÑO O PELIGRO A LOS 
DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA. 

 60  L 

CIR 15 6  5A NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LA 
CARGA QUE SOBRESALE 
LONGITUDINALMENTE DEL VEHÍCULO 
RESEÑADO  

si la señal se encuentra en el 
vehículo el responsable es el 
conductor. En otro caso, el 
titular. 

60  L 

CIR 15 6  5B CIRCULAR CON UN VEHÍCULO, ENTRE LA 
PUESTA Y SALIDA DEL SOL O BAJO 
CONDICIONES METEOROLÓGICAS O 
AMBIENTALES QUE DISMINUYEN 
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD SIN 
SEÑALIZAR LA CARGA DE LA FORMA 
ESTABLECIDA REGLAMENTARIAMENTE  

Deberán indicarse las 
condiciones existentes 

60  L 

CIR 15 7  5A NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LA 
CARGA QUE SOBRESALE LATERALMENTE DEL 
GÁLIBO DEL VEHÍCULO RESEÑADO  

indicar si la señal 
correspondiente se encuentra o 
no activada 

60  L 

CIR 16 -  5A REALIZAR OPERACIONES DE CARGA Y 
DESCARGA EN LA VÍA, PUDIENDO HACERLO 
FUERA DE LA MISMA 

 40  L 

CIR 16 -  5B REALIZAR EN LA VÍA OPERACIONES DE 
CARGA Y DESCARGA OCASIONANDO PELIGRO 
O PERTURBACIONES GRAVES AL TRÁNSITO 
DE OTROS USUARIOS  

Deberá indicarse el peligro o la 
perturbación causada 

60  L 

CIR 16 -  5C REALIZAR EN LA VÍA OPERACIONES DE 
CARGA Y DESCARGA DEPOSITANDO LA 
MERCANCÍA EN LA CALZADA, ARCÉN O ZONA 
PEATONAL  

Deberá indicarse dónde se 
depositó la misma 

40  L 

CIR 17 1  5A CONDUCIR SIN ADOPTAR LAS PRECAUCIONES 
NECESARIAS PARA LA SEGURIDAD DE OTROS 
USUARIOS DE LA VÍA   

Deberá indicarse  el hecho que 
provocó la falta de precaución 

60  L 

CIR 17 2  5A LLEVAR CORRIENDO POR LA VÍA, 
CABALLERÍAS, GANADOS O VEHÍCULOS DE 
CARGA DE TRACCIÓN ANIMAL, EN LAS 
INMEDIACIONES DE OTROS DE LA MISMA 
ESPECIE O DE LAS PERSONAS QUE VAN A PIE.-  

Deberán concretarse los hechos 60  L 

CIR 17 2  5B ABANDONAR LA CONDUCCIÓN DE 
CABALLERÍAS, GANADOS O VEHÍCULOS DE 
CARGA DE TRACCIÓN ANIMAL, DEJÁNDOLOS 
MARCHAR LIBREMENTE POR EL CAMINO O 
DETENERSE EN EL   

Deberá indicarse el animal o 
vehículo de que se trate 

50  L 

CIR 18 1  5A CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO SIN 
MANTENER LA PROPIA LIBERTAD DE 
MOVIMIENTOS  

Deberán concretarse los hechos 70  L 

CIR 18 1  5B CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER EL 
CAMPO DE VISIÓN  

Deberán concretarse los hechos 70  L 

CIR 18 1  5C CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA 
ATENCIÓN PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN  

Deberán concretarse los hechos 70  L 

CIR 18 1  5D CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN  MANTENER LA 
POSICIÓN ADECUADA Y QUE LA MANTENGAN 
EL RESTO DE LOS PASAJEROS  

Deberán concretarse los hechos 60  L 

CIR 18 1  5E CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN CUIDAR DE LA 
ADECUADA COLOCACIÓN DE LOS OBJETOS O 
ALGÚN ANIMAL TRANSPORTADO PARA QUE 
NO INTERFIERAN LA CONDUCCIÓN  

Deberán concretarse los hechos 60  L 

CIR 18 1  5F CIRCULAR CON UN VEHÍCULO UTILIZANDO EL 
CONDUCTOR DISPOSITIVOS VISUALES 
INCOMPATIBLES CON LA ATENCIÓN 
PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN.  

Deberá especificarse el 
dispositivo utilizado 

200 3 G 

CIR 18 2  5A CONDUCIR UTILIZANDO CASCOS O 
AURICULARES CONECTADOS A APARATOS 
RECEPTORES O REPRODUCTORES DE SONIDO 

 200 3 G 

CIR 18 2  5B CONDUCIR UTILIZANDO MANUALMENTE EL 
TELÉFONO MÓVIL O CUALQUIER OTRO 
DISPOSITIVO INCOMPATIBLE CON LA 
OBLIGATORIA ATENCIÓN PERMANENTE A LA 
CONDUCCIÓN.   

Deberá especificarse el 
dispositivo utilizado 

200 3 G 

CIR 19 1  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CUYA 
SUPERFICIE ACRISTALADA NO PERMITE A SU 
CONDUCTOR LA VISIBILIDAD DIÁFANA SOBRE 
TODA LA VÍA POR LA COLOCACIÓN DE 
LAMINAS, ADHESIVOS, CORTINILLAS U OTROS 
ELEMENTOS NO AUTORIZADOS 

 200  G 
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CIR 15 1  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
CUYA CARGA SOBRESALE DE LA 
PROYECCIÓN EN PLANTA DEL MISMO, EN LOS 
TÉRMINOS REGLAMENTARIAMENTE 
PREVISTOS. 

 40  L 

CIR 15 5  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO 
TRANSPORTANDO UNA CARGA QUE 
SOBRESALE DE SU PROYECCIÓN EN PLANTA, 
SIN ADOPTAR LAS DEBIDAS PRECAUCIONES 
PARA EVITAR TODO DAÑO O PELIGRO A LOS 
DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA. 

 60  L 

CIR 15 6  5A NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LA 
CARGA QUE SOBRESALE 
LONGITUDINALMENTE DEL VEHÍCULO 
RESEÑADO  

si la señal se encuentra en el 
vehículo el responsable es el 
conductor. En otro caso, el 
titular. 

60  L 

CIR 15 6  5B CIRCULAR CON UN VEHÍCULO, ENTRE LA 
PUESTA Y SALIDA DEL SOL O BAJO 
CONDICIONES METEOROLÓGICAS O 
AMBIENTALES QUE DISMINUYEN 
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD SIN 
SEÑALIZAR LA CARGA DE LA FORMA 
ESTABLECIDA REGLAMENTARIAMENTE  

Deberán indicarse las 
condiciones existentes 

60  L 

CIR 15 7  5A NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LA 
CARGA QUE SOBRESALE LATERALMENTE DEL 
GÁLIBO DEL VEHÍCULO RESEÑADO  

indicar si la señal 
correspondiente se encuentra o 
no activada 

60  L 

CIR 16 -  5A REALIZAR OPERACIONES DE CARGA Y 
DESCARGA EN LA VÍA, PUDIENDO HACERLO 
FUERA DE LA MISMA 

 40  L 

CIR 16 -  5B REALIZAR EN LA VÍA OPERACIONES DE 
CARGA Y DESCARGA OCASIONANDO PELIGRO 
O PERTURBACIONES GRAVES AL TRÁNSITO 
DE OTROS USUARIOS  

Deberá indicarse el peligro o la 
perturbación causada 

60  L 

CIR 16 -  5C REALIZAR EN LA VÍA OPERACIONES DE 
CARGA Y DESCARGA DEPOSITANDO LA 
MERCANCÍA EN LA CALZADA, ARCÉN O ZONA 
PEATONAL  

Deberá indicarse dónde se 
depositó la misma 

40  L 

CIR 17 1  5A CONDUCIR SIN ADOPTAR LAS PRECAUCIONES 
NECESARIAS PARA LA SEGURIDAD DE OTROS 
USUARIOS DE LA VÍA   

Deberá indicarse  el hecho que 
provocó la falta de precaución 

60  L 

CIR 17 2  5A LLEVAR CORRIENDO POR LA VÍA, 
CABALLERÍAS, GANADOS O VEHÍCULOS DE 
CARGA DE TRACCIÓN ANIMAL, EN LAS 
INMEDIACIONES DE OTROS DE LA MISMA 
ESPECIE O DE LAS PERSONAS QUE VAN A PIE.-  

Deberán concretarse los hechos 60  L 

CIR 17 2  5B ABANDONAR LA CONDUCCIÓN DE 
CABALLERÍAS, GANADOS O VEHÍCULOS DE 
CARGA DE TRACCIÓN ANIMAL, DEJÁNDOLOS 
MARCHAR LIBREMENTE POR EL CAMINO O 
DETENERSE EN EL   

Deberá indicarse el animal o 
vehículo de que se trate 

50  L 

CIR 18 1  5A CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO SIN 
MANTENER LA PROPIA LIBERTAD DE 
MOVIMIENTOS  

Deberán concretarse los hechos 70  L 

CIR 18 1  5B CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER EL 
CAMPO DE VISIÓN  

Deberán concretarse los hechos 70  L 

CIR 18 1  5C CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA 
ATENCIÓN PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN  

Deberán concretarse los hechos 70  L 

CIR 18 1  5D CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN  MANTENER LA 
POSICIÓN ADECUADA Y QUE LA MANTENGAN 
EL RESTO DE LOS PASAJEROS  

Deberán concretarse los hechos 60  L 

CIR 18 1  5E CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN CUIDAR DE LA 
ADECUADA COLOCACIÓN DE LOS OBJETOS O 
ALGÚN ANIMAL TRANSPORTADO PARA QUE 
NO INTERFIERAN LA CONDUCCIÓN  

Deberán concretarse los hechos 60  L 

CIR 18 1  5F CIRCULAR CON UN VEHÍCULO UTILIZANDO EL 
CONDUCTOR DISPOSITIVOS VISUALES 
INCOMPATIBLES CON LA ATENCIÓN 
PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN.  

Deberá especificarse el 
dispositivo utilizado 

200 3 G 

CIR 18 2  5A CONDUCIR UTILIZANDO CASCOS O 
AURICULARES CONECTADOS A APARATOS 
RECEPTORES O REPRODUCTORES DE SONIDO 

 200 3 G 

CIR 18 2  5B CONDUCIR UTILIZANDO MANUALMENTE EL 
TELÉFONO MÓVIL O CUALQUIER OTRO 
DISPOSITIVO INCOMPATIBLE CON LA 
OBLIGATORIA ATENCIÓN PERMANENTE A LA 
CONDUCCIÓN.   

Deberá especificarse el 
dispositivo utilizado 

200 3 G 

CIR 19 1  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CUYA 
SUPERFICIE ACRISTALADA NO PERMITE A SU 
CONDUCTOR LA VISIBILIDAD DIÁFANA SOBRE 
TODA LA VÍA POR LA COLOCACIÓN DE 
LAMINAS, ADHESIVOS, CORTINILLAS U OTROS 
ELEMENTOS NO AUTORIZADOS 

 200  G 

CIR 19 1  5B CIRCULAR CON UN VEHÍCULO PROVISTO DE 
LÁMINAS ADHESIVAS O CORTINILLAS  
CONTRA EL SOL EN LAS VENTANILLAS 
POSTERIORES, SIN LLEVAR DOS ESPEJOS 
RETROVISORES QUE CUMPLAN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS NECESARIAS. 

 200  G 

CIR 19 2  5A COLOCAR EN UN VEHÍCULO VIDRIOS 
TINTADOS O COLOREADOS NO 
HOMOLOGADOS 

 200  G 

CIR 20 1  5E CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS 
POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA 

Para conductores en general, 
pruebas siempre con etilómetros 
homologados 

500 4 M 

CIR 20 1  5F CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
SANGRE SUPERIOR A 0,50 GRAMOS POR 1000 
C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA 

Para conductores en general, 
pruebas siempre con etilómetros 
homologados 

500 4 M 

CIR 20 1  5G CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS 
POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA  

Para conductores profesionales, 
de servicio de urgencia, 
mercancías peligrosas o 
transportes especiales, noveles y 
pruebas siempre con etilómetros 
homologados 

500 4 M 

CIR 20 1  5H CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
SANGRE SUPERIOR A 0,30 GRAMOS POR 1000 
C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA 

Para conductores profesionales, 
noveles,  de servicio de  
urgencia, mercancías peligrosas o 
transportes especiales 

500 4 M 

CIR 20 1  5I CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS 
POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA, 
SOBREPASANDO LOS 0,50 MG/L 

Tras la entrada en vigor de la Ley 
6/2014, de 7 de abril, hay nuevas 
cuantías sancionadoras aplicables 
sólo a supuestos de hecho 
cometidos a partir de la entrada 
en vigor de la citada Ley.Entra 
en vigor el 9/5/14 

1.000 6 M 

CIR 20 1  5J CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
SANGRE SUPERIOR A 0,50 GRAMOS POR MIL 
C.C, QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA, SOBREPASANDO 1,00 GR/L 

Tras la entrada en vigor de la Ley 
6/2014, de 7 de abril, hay nuevas 
cuantías sancionadoras aplicables 
sólo a supuestos de hecho 
cometidos a partir de la entrada 
en vigor de la citada Ley. Entra 
en vigor el 9/5/14.Para 
conductores en general. 

1.000 6 M 

CIR 20 1  5K CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS 
POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA, 
SOBREPASANDO LOS 0,30 MG/L 

Para conductores profesionales, 
de servicio de urgencia, 
mercancías peligrosas o 
transportes especiales, noveles y 
pruebas siempre con etilómetros 
homologado. 

1.000 6 M 

CIR 20 1  5L CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
SANGRE SUPERIOR A 0,30 GRAMOS POR MIL 
C.C, QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA, SOBREPASANDO LOS 0,60 GR/L 

Para conductores profesionales, 
de servicio de urgencia, noveles, 
mercancías peligrosas o 
transportes especiales. Causa de 
posible inmovilización y 
depósito del vehículo (arts. 104 y 
105 LSV). 

1.000 6 M 

CIR 20 1  5M CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS 
POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA. 

Nueva codif. a tener en cuenta, 
tras la modificación de la cuantía 
de sanción en estos supuestos, 
aprobada por Ley 6/2014, de 7 de 
abril, referida a la existencia de 
sanción firme adoptada en año 
inmediatamente anterior a la 
fecha de los hechos detectados 

1.000 4 M 

CIR 20 1  5N CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
SANGRE SUPERIOR A 0,50 GRAMOS POR 1000 
C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA 

Para conductores en general. 
Causa de posible inmovilización 
y depósito del vehículo (arts. 104 
y 105 LSV.) 

1.000 4 M 

CIR 20 1  5Ñ CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS 
POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA 

Para conduc. prof., servicio de 
urgencia, mercancías peligrosas o 
transp. especiales, noveles y 
pruebas con etilómetros 
homologados. La referencia 
sancionadora es la de la tasa 
menor. Causa posible inmoviliz. 
y depósito del vehículo (arts. 104 
y 105 LSV)  

1.000 4 M 

CIR 20 1  5O CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
SANGRE SUPERIOR A 0,30 GRAMOS POR 1000 
C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA 

Para conductores profesionales, 
noveles, de servicio de urgencia, 
mercancías peligrosas o 
transportes especiales. Causa de 
posible inmovilización y 
depósito del vehículo (arts. 104 y 
105 LSV) 

1.000 4 M 
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CIR 19 1  5B CIRCULAR CON UN VEHÍCULO PROVISTO DE 
LÁMINAS ADHESIVAS O CORTINILLAS  
CONTRA EL SOL EN LAS VENTANILLAS 
POSTERIORES, SIN LLEVAR DOS ESPEJOS 
RETROVISORES QUE CUMPLAN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS NECESARIAS. 

 200  G 

CIR 19 2  5A COLOCAR EN UN VEHÍCULO VIDRIOS 
TINTADOS O COLOREADOS NO 
HOMOLOGADOS 

 200  G 

CIR 20 1  5E CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS 
POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA 

Para conductores en general, 
pruebas siempre con etilómetros 
homologados 

500 4 M 

CIR 20 1  5F CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
SANGRE SUPERIOR A 0,50 GRAMOS POR 1000 
C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA 

Para conductores en general, 
pruebas siempre con etilómetros 
homologados 

500 4 M 

CIR 20 1  5G CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS 
POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA  

Para conductores profesionales, 
de servicio de urgencia, 
mercancías peligrosas o 
transportes especiales, noveles y 
pruebas siempre con etilómetros 
homologados 

500 4 M 

CIR 20 1  5H CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
SANGRE SUPERIOR A 0,30 GRAMOS POR 1000 
C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA 

Para conductores profesionales, 
noveles,  de servicio de  
urgencia, mercancías peligrosas o 
transportes especiales 

500 4 M 

CIR 20 1  5I CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS 
POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA, 
SOBREPASANDO LOS 0,50 MG/L 

Tras la entrada en vigor de la Ley 
6/2014, de 7 de abril, hay nuevas 
cuantías sancionadoras aplicables 
sólo a supuestos de hecho 
cometidos a partir de la entrada 
en vigor de la citada Ley.Entra 
en vigor el 9/5/14 

1.000 6 M 

CIR 20 1  5J CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
SANGRE SUPERIOR A 0,50 GRAMOS POR MIL 
C.C, QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA, SOBREPASANDO 1,00 GR/L 

Tras la entrada en vigor de la Ley 
6/2014, de 7 de abril, hay nuevas 
cuantías sancionadoras aplicables 
sólo a supuestos de hecho 
cometidos a partir de la entrada 
en vigor de la citada Ley. Entra 
en vigor el 9/5/14.Para 
conductores en general. 

1.000 6 M 

CIR 20 1  5K CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS 
POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA, 
SOBREPASANDO LOS 0,30 MG/L 

Para conductores profesionales, 
de servicio de urgencia, 
mercancías peligrosas o 
transportes especiales, noveles y 
pruebas siempre con etilómetros 
homologado. 

1.000 6 M 

CIR 20 1  5L CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
SANGRE SUPERIOR A 0,30 GRAMOS POR MIL 
C.C, QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA, SOBREPASANDO LOS 0,60 GR/L 

Para conductores profesionales, 
de servicio de urgencia, noveles, 
mercancías peligrosas o 
transportes especiales. Causa de 
posible inmovilización y 
depósito del vehículo (arts. 104 y 
105 LSV). 

1.000 6 M 

CIR 20 1  5M CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS 
POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA. 

Nueva codif. a tener en cuenta, 
tras la modificación de la cuantía 
de sanción en estos supuestos, 
aprobada por Ley 6/2014, de 7 de 
abril, referida a la existencia de 
sanción firme adoptada en año 
inmediatamente anterior a la 
fecha de los hechos detectados 

1.000 4 M 

CIR 20 1  5N CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
SANGRE SUPERIOR A 0,50 GRAMOS POR 1000 
C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA 

Para conductores en general. 
Causa de posible inmovilización 
y depósito del vehículo (arts. 104 
y 105 LSV.) 

1.000 4 M 

CIR 20 1  5Ñ CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS 
POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA 

Para conduc. prof., servicio de 
urgencia, mercancías peligrosas o 
transp. especiales, noveles y 
pruebas con etilómetros 
homologados. La referencia 
sancionadora es la de la tasa 
menor. Causa posible inmoviliz. 
y depósito del vehículo (arts. 104 
y 105 LSV)  

1.000 4 M 

CIR 20 1  5O CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN 
SANGRE SUPERIOR A 0,30 GRAMOS POR 1000 
C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA 

Para conductores profesionales, 
noveles, de servicio de urgencia, 
mercancías peligrosas o 
transportes especiales. Causa de 
posible inmovilización y 
depósito del vehículo (arts. 104 y 
105 LSV) 

1.000 4 M 

CIR 21 1  5F NO SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE 
DETECCIÓN DE ALCOHOL, HABIENDO SIDO 
REQUERIDO PARA ELLO POR LOS AGENTES 
ENCARGADOS DE LA VIGILANCIA DEL 
TRÁFICO 

Causa de posible inmovilización 
y depósito del vehículo (arts. 104 
y 105 LSV) 

1.000 6 M 

CIR 26 1  5A NEGARSE EL PERSONAL SANITARIO DE UN 
CENTRO MÉDICO A LA OBTENCIÓN DE 
MUESTRAS PARA DETERMINAR EL GRADO DE 
ALCOHOLEMIA DE LA PERSONA QUE DESEA 
SOMETERSE A TAL PRUEBA                    

 60  L 

CIR 26 1  5B NEGARSE EL PERSONAL SANITARIO DE UN 
CENTRO MÉDICO A REMITIR AL 
LABORATORIO LAS PRUEBAS OBTENIDAS 
PARA LA DETERMINACIÓN DEL GRADO DE 
ALCOHOLEMIA DE LA PERSONA QUE DESEA 
SOMETERSE A TAL PRUEBA                    

 60  L 

CIR 26 1  5C NO DAR CUENTA EL PERSONAL SANITARIO DE 
UN CENTRO MÉDICO A LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE DEL RESULTADO DEL 
ANÁLISIS CLÍNICO REALIZADO PARA 
DETERMINAR EL GRADO DE ALCOHOLEMIA                    

 60  L 

CIR 26 1  5D OMITIR EL PERSONAL SANITARIO 
ENCARGADO DE COMUNICAR A LA 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DE LAS PRUEBAS REALIZADAS 
LOS DATOS EXIGIDOS 
REGLAMENTARIAMENTE                    

 60  L 

CIR 29 1  5A NO CIRCULAR POR LA VÍA  LO MÁS CERCA 
POSIBLE DEL BORDE DERECHO DE LA 
CALZADA DEJANDO COMPLETAMENTE LIBRE 
LA MITAD DE LA CALZADA QUE 
CORRESPONDA A LOS QUE PUEDAN 
CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO 

 200  G 

CIR 29 1  5B NO CIRCULAR POR LA VÍA EN UN CAMBIO DE 
RASANTE O CURVA DE REDUCIDA 
VISIBILIDAD DEJANDO COMPLETAMENTE 
LIBRE LA MITAD DE LA CALZADA QUE 
CORRESPONDA A LOS QUE PUEDAN 
CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO 

 200  G 

CIR 29 1  5C CIRCULAR POR UNA VÍA DE DOBLE SENTIDO 
DE CIRCULACIÓN SIN ARRIMARSE LO MÁS 
CERCA POSIBLE AL BORDE DERECHO DE LA 
CALZADA PARA MANTENER LA SEPARACIÓN 
LATERAL SUFICIENTE PARA REALIZAR EL 
CRUCE CON SEGURIDAD 

 200  G 

CIR 29 2  5A CIRCULAR POR LA IZQUIERDA EN UNA VÍA DE 
DOBLE SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN EN 
SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO 

 500 6 M 

CIR 30 1 A 5C CIRCULAR POR EL CARRIL DE LA IZQUIERDA, 
EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO, EN 
UNA CALZADA DE DOBLE SENTIDO DE 
CIRCULACIÓN Y DOS CARRILES, SEPARADOS 
O NO POR MARCAS VIALES. 

 500 6 M 

CIR 30 1 B 5D CIRCULAR POR EL CARRIL SITUADO MÁS A LA 
IZQUIERDA EN SENTIDO CONTRARIO AL 
ESTIPULADO, EN UNA CALZADA DE DOBLE 
SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y TRES CARRILES 
SEPARADOS POR MARCAS VIALES. 

 500 6 M 

CIR 30 1 B 5E UTILIZAR EL CARRIL CENTRAL DE UNA 
CALZADA CON DOBLE SENTIDO DE 
CIRCULACIÓN Y TRES CARRILES SEPARADOS 
POR MARCAS LONGITUDINALES 
DISCONTINUAS, SIN DEBERSE A UN 
ADELANTAMIENTO NI A UN CAMBIO DE 
DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA 

 200  G 

CIR 30 1  5A CIRCULAR POR EL ARCÉN, NO EXISTIENDO 
RAZONES DE EMERGENCIA, CON UN 
VEHÍCULO AUTOMÓVIL  

 200  G 

CIR 30 1  5B CIRCULAR POR EL ARCÉN, NO EXISTIENDO 
RAZONES DE EMERGENCIA, CON UN 
VEHÍCULO ESPECIAL CON MMA SUPERIOR A 
3500 KG  

 200  G 

CIR 31 -  5B CIRCULAR FUERA DE POBLADO POR UN 
CARRIL DISTINTO DEL SITUADO MÁS A LA 
DERECHA, EN CALZADA CON MÁS DE UN 
CARRIL PARA EL MISMO SENTIDO DE 
MARCHA, ENTORPECIENDO LA CIRCULACIÓN 
DE OTRO VEHÍCULO QUE LE SIGUE. 

 200  G 

CIR 31 1  5A CIRCULAR CON UN AUTOMÓVIL O VEHÍCULO 
ESPECIAL CON MMA SUPERIOR A 3.500 KG, 
FUERA DE POBLADO Y SIN RAZONES DE 
EMERGENCIA, POR EL ARCÉN DE UNA VÍA 
CON MÁS DE UN CARRIL PARA EL MISMO 
SENTIDO DE MARCHA. 

 200  G 
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CIR 21 1  5F NO SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE 
DETECCIÓN DE ALCOHOL, HABIENDO SIDO 
REQUERIDO PARA ELLO POR LOS AGENTES 
ENCARGADOS DE LA VIGILANCIA DEL 
TRÁFICO 

Causa de posible inmovilización 
y depósito del vehículo (arts. 104 
y 105 LSV) 

1.000 6 M 

CIR 26 1  5A NEGARSE EL PERSONAL SANITARIO DE UN 
CENTRO MÉDICO A LA OBTENCIÓN DE 
MUESTRAS PARA DETERMINAR EL GRADO DE 
ALCOHOLEMIA DE LA PERSONA QUE DESEA 
SOMETERSE A TAL PRUEBA                    

 60  L 

CIR 26 1  5B NEGARSE EL PERSONAL SANITARIO DE UN 
CENTRO MÉDICO A REMITIR AL 
LABORATORIO LAS PRUEBAS OBTENIDAS 
PARA LA DETERMINACIÓN DEL GRADO DE 
ALCOHOLEMIA DE LA PERSONA QUE DESEA 
SOMETERSE A TAL PRUEBA                    

 60  L 

CIR 26 1  5C NO DAR CUENTA EL PERSONAL SANITARIO DE 
UN CENTRO MÉDICO A LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE DEL RESULTADO DEL 
ANÁLISIS CLÍNICO REALIZADO PARA 
DETERMINAR EL GRADO DE ALCOHOLEMIA                    

 60  L 

CIR 26 1  5D OMITIR EL PERSONAL SANITARIO 
ENCARGADO DE COMUNICAR A LA 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DE LAS PRUEBAS REALIZADAS 
LOS DATOS EXIGIDOS 
REGLAMENTARIAMENTE                    

 60  L 

CIR 29 1  5A NO CIRCULAR POR LA VÍA  LO MÁS CERCA 
POSIBLE DEL BORDE DERECHO DE LA 
CALZADA DEJANDO COMPLETAMENTE LIBRE 
LA MITAD DE LA CALZADA QUE 
CORRESPONDA A LOS QUE PUEDAN 
CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO 

 200  G 

CIR 29 1  5B NO CIRCULAR POR LA VÍA EN UN CAMBIO DE 
RASANTE O CURVA DE REDUCIDA 
VISIBILIDAD DEJANDO COMPLETAMENTE 
LIBRE LA MITAD DE LA CALZADA QUE 
CORRESPONDA A LOS QUE PUEDAN 
CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO 

 200  G 

CIR 29 1  5C CIRCULAR POR UNA VÍA DE DOBLE SENTIDO 
DE CIRCULACIÓN SIN ARRIMARSE LO MÁS 
CERCA POSIBLE AL BORDE DERECHO DE LA 
CALZADA PARA MANTENER LA SEPARACIÓN 
LATERAL SUFICIENTE PARA REALIZAR EL 
CRUCE CON SEGURIDAD 

 200  G 

CIR 29 2  5A CIRCULAR POR LA IZQUIERDA EN UNA VÍA DE 
DOBLE SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN EN 
SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO 

 500 6 M 

CIR 30 1 A 5C CIRCULAR POR EL CARRIL DE LA IZQUIERDA, 
EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO, EN 
UNA CALZADA DE DOBLE SENTIDO DE 
CIRCULACIÓN Y DOS CARRILES, SEPARADOS 
O NO POR MARCAS VIALES. 

 500 6 M 

CIR 30 1 B 5D CIRCULAR POR EL CARRIL SITUADO MÁS A LA 
IZQUIERDA EN SENTIDO CONTRARIO AL 
ESTIPULADO, EN UNA CALZADA DE DOBLE 
SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y TRES CARRILES 
SEPARADOS POR MARCAS VIALES. 

 500 6 M 

CIR 30 1 B 5E UTILIZAR EL CARRIL CENTRAL DE UNA 
CALZADA CON DOBLE SENTIDO DE 
CIRCULACIÓN Y TRES CARRILES SEPARADOS 
POR MARCAS LONGITUDINALES 
DISCONTINUAS, SIN DEBERSE A UN 
ADELANTAMIENTO NI A UN CAMBIO DE 
DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA 

 200  G 

CIR 30 1  5A CIRCULAR POR EL ARCÉN, NO EXISTIENDO 
RAZONES DE EMERGENCIA, CON UN 
VEHÍCULO AUTOMÓVIL  

 200  G 

CIR 30 1  5B CIRCULAR POR EL ARCÉN, NO EXISTIENDO 
RAZONES DE EMERGENCIA, CON UN 
VEHÍCULO ESPECIAL CON MMA SUPERIOR A 
3500 KG  

 200  G 

CIR 31 -  5B CIRCULAR FUERA DE POBLADO POR UN 
CARRIL DISTINTO DEL SITUADO MÁS A LA 
DERECHA, EN CALZADA CON MÁS DE UN 
CARRIL PARA EL MISMO SENTIDO DE 
MARCHA, ENTORPECIENDO LA CIRCULACIÓN 
DE OTRO VEHÍCULO QUE LE SIGUE. 

 200  G 

CIR 31 1  5A CIRCULAR CON UN AUTOMÓVIL O VEHÍCULO 
ESPECIAL CON MMA SUPERIOR A 3.500 KG, 
FUERA DE POBLADO Y SIN RAZONES DE 
EMERGENCIA, POR EL ARCÉN DE UNA VÍA 
CON MÁS DE UN CARRIL PARA EL MISMO 
SENTIDO DE MARCHA. 

 200  G 

CIR 32 -  5A CIRCULAR FUERA DE POBLADO CON UN 
CAMIÓN O FURGÓN DE MMA SUPERIOR A 3.500 
KG POR UN CARRIL DISTINTO DEL SITUADO 
MÁS A LA DERECHA, EN CALZADA DE TRES O 
MÁS CARRILES PARA EL MISMO SENTIDO, 
ENTORPECIENDO LA MARCHA DE OTRO QUE 
LE SIGUE  

 200  G 

CIR 32 -  5B CIRCULAR FUERA DE POBLADO CON UN 
VEHÍCULO ESPECIAL O CONJUNTO DE 
VEHÍCULOS DE MÁS DE SIETE METROS DE 
LONGITUD,  POR UN CARRIL DISTINTO DEL 
SITUADO MÁS A LA DERECHA, 
ENTORPECIENDO LA MARCHA DE OTRO QUE 
LE SIGUE. 

 200  G 

CIR 32 -  5C CIRCULAR FUERA DE POBLADO POR UN 
CARRIL DISTINTO DE LOS DOS SITUADOS MÁS 
A LA DERECHA EN CALZADA DE TRES O MÁS 
CARRILES PARA EL MISMO SENTIDO.  

Sólo afecta a los  tipos de  
vehículos contemplados 
anteriormente  en este mismo  
precepto 

200  G 

CIR 33 -  5A CIRCULAR CON UN AUTOMÓVIL O VEHÍCULO 
ESPECIAL POR CALZADA DE POBLADO CON 
AL MENOS DOS CARRILES PARA EL MISMO 
SENTIDO, CAMBIANDO DE CARRIL SIN 
MOTIVO JUSTIFICADO, CREANDO UN 
OBSTACULO A LA CIRCULACIÓN DE LOS 
DEMÁS VEHÍCULOS. 

 200  G 

CIR 33 -  5B CIRCULAR CON UN AUTOMÓVIL O VEHÍCULO 
ESPECIAL POR CALZADA DE POBLADO CON 
AL MENOS DOS CARRILES PARA EL MISMO 
SENTIDO, DELIMITADOS POR MARCAS 
LONGITUDINALES, CAMBIANDO DE CARRIL 
SIN MOTIVO JUSTIFICADO.  

 200  G 

CIR 36 1  5A NO CIRCULAR POR EL ARCÉN TRANSITABLE 
DE SU DERECHA EL CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO RESEÑADO ESTANDO OBLIGADO A 
UTILIZARLO 

 200  G 

CIR 36 1  5B NO CIRCULAR POR EL ARCÉN TRANSITABLE 
DE SU DERECHA EL CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO RESEÑADO CON MMA QUE NO 
EXCEDA DE 3500 KG, QUE POR RAZONES DE 
EMERGENCIA LO HAGA A VELOCIDAD 
ANORMALMENTE REDUCIDA, PERTURBANDO 
CON ELLO GRAVEMENTE LA CIRCULACIÓN. 

 200  G 

CIR 36 2  5A CIRCULAR EN POSICIÓN PARALELA CON OTRO 
VEHÍCULO, TENIENDO AMBOS PROHIBIDA 
DICHA FORMA DE CIRCULAR 

 200  G 

CIR 36 3  5A CIRCULAR EN POSICIÓN PARALELA CON OTRO 
VEHÍCULO AL REALIZAR UN 
ADELANTAMIENTO, EXCEDIENDO EN SU 
DURACIÓN LOS 15 SEGUNDOS O EFECTUANDO 
UN RECORRIDO EN DICHA FORMA SUPERIOR A 
200 METROS.  

 200  G 

CIR 37 1  5A CIRCULAR SIN AUTORIZACIÓN POR UNA VÍA 
CONTRAVINIENDO LA ORDENACIÓN 
DETERMINADA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE POR RAZONES DE FLUIDEZ O 
SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN  

 500  M 

CIR 37 1  5B CIRCULAR POR UNA VÍA CERRADA AL 
TRÁFICO O POR UNO  DE SUS TRAMOS, 
VULNERANDO LA PROHIBICIÓN TOTAL O 
PARCIAL DE ACCESO AL MISMO POR PARTE 
DE LA AUTORIDAD COMPETENTE,  POR 
RAZONES DE FLUIDEZ O SEGURIDAD DE LA 
CIRCULACIÓN  

 200  G 

CIR 37 1  5C CIRCULAR POR EL CARRIL O ARCÉN DE UNA 
VÍA EN SENTIDO CONTRARIO AL ORDENADO 
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE POR 
RAZONES DE FLUIDEZ O SEGURIDAD DE LA 
CIRCULACIÓN. 

 500 6 M 

CIR 37 2  5A  CIRCULAR POR UNA VÍA CONTRAVINIENDO 
LA RESTRICCIÓN O LIMITACIÓN DE 
CIRCULACIÓN A DETERMINADOS VEHÍCULOS 
ORDENADA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA EVITAR EL 
ENTORPECIMIENTO DE AQUELLA Y 
GARANTIZAR SU FLUIDEZ 

 90  L 

CIR 37 4  5A INCUMPLIR EL ORGANO PETICIONARIO, LAS 
INSTRUCCIONES FIJADAS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE LA REGULACIÓN DEL 
TRÁFICO, CON MOTIVO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE RESTRICCIONES O 
LIMITACIONES A LA CIRCULACIÓN POR 
RAZONES DE SEGURIDAD O FLUIDEZ VIAL. 

Habrá de especificarse el 
concreto objeto del 
incumplimento detectado, así 
como los efectos producidos por 
el mismo, al objeto de poder 
graduar en la debida forma la 
sanción a imponer por dicha 
conducta. 

200  G 

CIR 40 1  5A CIRCULAR POR UN CARRIL REVERSIBLE SIN 
LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE 

 200  G 
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CIR 32 -  5A CIRCULAR FUERA DE POBLADO CON UN 
CAMIÓN O FURGÓN DE MMA SUPERIOR A 3.500 
KG POR UN CARRIL DISTINTO DEL SITUADO 
MÁS A LA DERECHA, EN CALZADA DE TRES O 
MÁS CARRILES PARA EL MISMO SENTIDO, 
ENTORPECIENDO LA MARCHA DE OTRO QUE 
LE SIGUE  

 200  G 

CIR 32 -  5B CIRCULAR FUERA DE POBLADO CON UN 
VEHÍCULO ESPECIAL O CONJUNTO DE 
VEHÍCULOS DE MÁS DE SIETE METROS DE 
LONGITUD,  POR UN CARRIL DISTINTO DEL 
SITUADO MÁS A LA DERECHA, 
ENTORPECIENDO LA MARCHA DE OTRO QUE 
LE SIGUE. 

 200  G 

CIR 32 -  5C CIRCULAR FUERA DE POBLADO POR UN 
CARRIL DISTINTO DE LOS DOS SITUADOS MÁS 
A LA DERECHA EN CALZADA DE TRES O MÁS 
CARRILES PARA EL MISMO SENTIDO.  

Sólo afecta a los  tipos de  
vehículos contemplados 
anteriormente  en este mismo  
precepto 

200  G 

CIR 33 -  5A CIRCULAR CON UN AUTOMÓVIL O VEHÍCULO 
ESPECIAL POR CALZADA DE POBLADO CON 
AL MENOS DOS CARRILES PARA EL MISMO 
SENTIDO, CAMBIANDO DE CARRIL SIN 
MOTIVO JUSTIFICADO, CREANDO UN 
OBSTACULO A LA CIRCULACIÓN DE LOS 
DEMÁS VEHÍCULOS. 

 200  G 

CIR 33 -  5B CIRCULAR CON UN AUTOMÓVIL O VEHÍCULO 
ESPECIAL POR CALZADA DE POBLADO CON 
AL MENOS DOS CARRILES PARA EL MISMO 
SENTIDO, DELIMITADOS POR MARCAS 
LONGITUDINALES, CAMBIANDO DE CARRIL 
SIN MOTIVO JUSTIFICADO.  

 200  G 

CIR 36 1  5A NO CIRCULAR POR EL ARCÉN TRANSITABLE 
DE SU DERECHA EL CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO RESEÑADO ESTANDO OBLIGADO A 
UTILIZARLO 

 200  G 

CIR 36 1  5B NO CIRCULAR POR EL ARCÉN TRANSITABLE 
DE SU DERECHA EL CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO RESEÑADO CON MMA QUE NO 
EXCEDA DE 3500 KG, QUE POR RAZONES DE 
EMERGENCIA LO HAGA A VELOCIDAD 
ANORMALMENTE REDUCIDA, PERTURBANDO 
CON ELLO GRAVEMENTE LA CIRCULACIÓN. 

 200  G 

CIR 36 2  5A CIRCULAR EN POSICIÓN PARALELA CON OTRO 
VEHÍCULO, TENIENDO AMBOS PROHIBIDA 
DICHA FORMA DE CIRCULAR 

 200  G 

CIR 36 3  5A CIRCULAR EN POSICIÓN PARALELA CON OTRO 
VEHÍCULO AL REALIZAR UN 
ADELANTAMIENTO, EXCEDIENDO EN SU 
DURACIÓN LOS 15 SEGUNDOS O EFECTUANDO 
UN RECORRIDO EN DICHA FORMA SUPERIOR A 
200 METROS.  

 200  G 

CIR 37 1  5A CIRCULAR SIN AUTORIZACIÓN POR UNA VÍA 
CONTRAVINIENDO LA ORDENACIÓN 
DETERMINADA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE POR RAZONES DE FLUIDEZ O 
SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN  

 500  M 

CIR 37 1  5B CIRCULAR POR UNA VÍA CERRADA AL 
TRÁFICO O POR UNO  DE SUS TRAMOS, 
VULNERANDO LA PROHIBICIÓN TOTAL O 
PARCIAL DE ACCESO AL MISMO POR PARTE 
DE LA AUTORIDAD COMPETENTE,  POR 
RAZONES DE FLUIDEZ O SEGURIDAD DE LA 
CIRCULACIÓN  

 200  G 

CIR 37 1  5C CIRCULAR POR EL CARRIL O ARCÉN DE UNA 
VÍA EN SENTIDO CONTRARIO AL ORDENADO 
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE POR 
RAZONES DE FLUIDEZ O SEGURIDAD DE LA 
CIRCULACIÓN. 

 500 6 M 

CIR 37 2  5A  CIRCULAR POR UNA VÍA CONTRAVINIENDO 
LA RESTRICCIÓN O LIMITACIÓN DE 
CIRCULACIÓN A DETERMINADOS VEHÍCULOS 
ORDENADA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA EVITAR EL 
ENTORPECIMIENTO DE AQUELLA Y 
GARANTIZAR SU FLUIDEZ 

 90  L 

CIR 37 4  5A INCUMPLIR EL ORGANO PETICIONARIO, LAS 
INSTRUCCIONES FIJADAS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE LA REGULACIÓN DEL 
TRÁFICO, CON MOTIVO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE RESTRICCIONES O 
LIMITACIONES A LA CIRCULACIÓN POR 
RAZONES DE SEGURIDAD O FLUIDEZ VIAL. 

Habrá de especificarse el 
concreto objeto del 
incumplimento detectado, así 
como los efectos producidos por 
el mismo, al objeto de poder 
graduar en la debida forma la 
sanción a imponer por dicha 
conducta. 

200  G 

CIR 40 1  5A CIRCULAR POR UN CARRIL REVERSIBLE SIN 
LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE 

 200  G 

CRUCE 

CIR 40 2  5A CIRCULAR POR UN CARRIL REVERSIBLE EN 
SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO  

Válido para cualquier carril 
reversible, excepto VAO 

500 6 M 

CIR 41 1  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO NO 
AUTORIZADO REGLAMENTARIAMENTE POR 
UN CARRIL HABILITADO PARA LA 
CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO AL 
HABITUAL DEBIDAMENTE SEÑALIZADO  

 200  G 

CIR 41 1  5C CIRCULAR POR UN CARRIL HABILITADO PARA 
LA CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO AL 
HABITUAL SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CRUCE  

 200  G 

CIR 41 1  5D CIRCULAR POR UN CARRIL DESTINADO AL 
SENTIDO NORMAL DE CIRCULACIÓN, 
CONTIGUO AL HABILITADO PARA LA 
CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO, SIN 
LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE 
CRUCE  

 200  G 

CIR 41 1  5E DESPLAZARSE LATERALMENTE A UN CARRIL 
CONTIGUO DESTINADO AL SENTIDO NORMAL 
DE LA CIRCULACIÓN DESDE OTRO CARRIL 
HABILITADO PARA LA CIRCULACIÓN AL 
SENTIDO CONTRARIO AL HABITUAL  

 200  G 

CIR 41 1  5F DESPLAZARSE LATERALMENTE A UN CARRIL 
CONTIGUO DESTINADO AL SENTIDO 
CONTRARIO AL HABITUAL DE LA 
CIRCULACIÓN DESDE OTRO CARRIL 
HABILITADO PARA LA CIRCULACIÓN AL 
SENTIDO NORMAL  

 200  G 

CIR 41 1  5G CIRCULAR ALTERANDO LOS ELEMENTOS DE 
BALIZAMIENTO PERMANENTES O MÓVILES DE 
UN CARRIL DESTINADO AL USO CONTRARIO 
AL HABITUAL 

 200  G 

CIR 41 1  5H CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL 
ESTIPULADO EN UNA CALZADA EN LA QUE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE DE LA 
REGULACIÓN DEL TRÁFICO HAYA 
HABILITADO CARRILES PARA SU UTILIZACIÓN 
EN SENTIDO CONTRARIO AL HABITUAL 

Se denunciarán por este 
concepto, tanto a los que 
circulando por el carril habilitado 
invaden el contiguo en sentido 
contrario, como los que 
circulando por éste invaden el 
habilitado 

500 6 M 

CIR 42 1  5A CIRCULAR POR UN CARRIL ADICIONAL DE 
CIRCULACIÓN BALIZADO SIN LLEVAR 
ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CRUCE 

 200  G 

CIR 42 1  5B DESPLAZARSE LATERALMENTE A UN CARRIL 
DESTINADO AL SENTIDO NORMAL DE LA 
CIRCULACIÓN DESDE UN CARRIL ADICIONAL, 
INVADIENDO EL SENTIDO CONTRARIO 

 200  G 

CIR 42 1  5C DESPLAZARSE LATERALMENTE DESDE UN 
CARRIL DE SENTIDO NORMAL DE 
CIRCULACIÓN A UN CARRIL ADICIONAL, 
INVADIENDO EL SENTIDO CONTRARIO  

 200  G 

CIR 42 1  5D CIRCULAR POR UN CARRIL ADICIONAL DE 
CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO AL 
ESTIPULADO 

 500 6 M 

CIR 42 1  5E CIRCULAR POR UN CARRIL ADICIONAL DE 
CIRCULACIÓN ALTERANDO SUS ELEMENTOS 
DE BALIZAMIENTO 

 200  G 

CIR 43 1  5A CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL 
ESTIPULADO EN VÍA DE DOBLE SENTIDO DE 
CIRCULACIÓN, DONDE EXISTE UNA ISLETA, 
UN REFUGIO O UN DISPOSITIVO DE GUÍA 

 500 6 M 

CIR 43 2  5A CIRCULAR POR UNA PLAZA, GLORIETA O 
ENCUENTRO DE VÍAS EN SENTIDO 
CONTRARIO AL ESTIPULADO 

 500 6 M 

CIR 46 1  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO SIN MODERAR 
LA VELOCIDAD Y, EN SU CASO, SIN 
DETENERSE CUANDO LO EXIGEN LAS 
CIRCUNSTANCIAS   

Deberán indicarse sucintamente 
tales circunstancias: presencia de 
peatones, ciclistas, etc.  

200  G 

CIR 48 1  5A CIRCULAR A MAS DE 151 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H 

 600 6 M 

CIR 48 1  5E CIRCULAR DE 141 A 150 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H 

 500 6 G 

CIR 48 1  5G CIRCULAR DE 131 A 140 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H 

 400 4 G 

CIR 48 1  5I CIRCULAR DE 111 A 130 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H 

 300 2 G 

CIR 48 1  5M CIRCULAR DE 81 A 110 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H 

 100  G 

CIR 48 1  5A CIRCULAR A MAS DE 131 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H 

 600 6 M 

CIR 48 1  5E CIRCULAR DE 121 A 130 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H 

 500 6 G 

CIR 48 1  5G CIRCULAR DE 111 A 120 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H 

 400 4 G 
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CRUCE 

CIR 40 2  5A CIRCULAR POR UN CARRIL REVERSIBLE EN 
SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO  

Válido para cualquier carril 
reversible, excepto VAO 

500 6 M 

CIR 41 1  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO NO 
AUTORIZADO REGLAMENTARIAMENTE POR 
UN CARRIL HABILITADO PARA LA 
CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO AL 
HABITUAL DEBIDAMENTE SEÑALIZADO  

 200  G 

CIR 41 1  5C CIRCULAR POR UN CARRIL HABILITADO PARA 
LA CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO AL 
HABITUAL SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CRUCE  

 200  G 

CIR 41 1  5D CIRCULAR POR UN CARRIL DESTINADO AL 
SENTIDO NORMAL DE CIRCULACIÓN, 
CONTIGUO AL HABILITADO PARA LA 
CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO, SIN 
LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE 
CRUCE  

 200  G 

CIR 41 1  5E DESPLAZARSE LATERALMENTE A UN CARRIL 
CONTIGUO DESTINADO AL SENTIDO NORMAL 
DE LA CIRCULACIÓN DESDE OTRO CARRIL 
HABILITADO PARA LA CIRCULACIÓN AL 
SENTIDO CONTRARIO AL HABITUAL  

 200  G 

CIR 41 1  5F DESPLAZARSE LATERALMENTE A UN CARRIL 
CONTIGUO DESTINADO AL SENTIDO 
CONTRARIO AL HABITUAL DE LA 
CIRCULACIÓN DESDE OTRO CARRIL 
HABILITADO PARA LA CIRCULACIÓN AL 
SENTIDO NORMAL  

 200  G 

CIR 41 1  5G CIRCULAR ALTERANDO LOS ELEMENTOS DE 
BALIZAMIENTO PERMANENTES O MÓVILES DE 
UN CARRIL DESTINADO AL USO CONTRARIO 
AL HABITUAL 

 200  G 

CIR 41 1  5H CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL 
ESTIPULADO EN UNA CALZADA EN LA QUE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE DE LA 
REGULACIÓN DEL TRÁFICO HAYA 
HABILITADO CARRILES PARA SU UTILIZACIÓN 
EN SENTIDO CONTRARIO AL HABITUAL 

Se denunciarán por este 
concepto, tanto a los que 
circulando por el carril habilitado 
invaden el contiguo en sentido 
contrario, como los que 
circulando por éste invaden el 
habilitado 

500 6 M 

CIR 42 1  5A CIRCULAR POR UN CARRIL ADICIONAL DE 
CIRCULACIÓN BALIZADO SIN LLEVAR 
ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CRUCE 

 200  G 

CIR 42 1  5B DESPLAZARSE LATERALMENTE A UN CARRIL 
DESTINADO AL SENTIDO NORMAL DE LA 
CIRCULACIÓN DESDE UN CARRIL ADICIONAL, 
INVADIENDO EL SENTIDO CONTRARIO 

 200  G 

CIR 42 1  5C DESPLAZARSE LATERALMENTE DESDE UN 
CARRIL DE SENTIDO NORMAL DE 
CIRCULACIÓN A UN CARRIL ADICIONAL, 
INVADIENDO EL SENTIDO CONTRARIO  

 200  G 

CIR 42 1  5D CIRCULAR POR UN CARRIL ADICIONAL DE 
CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO AL 
ESTIPULADO 

 500 6 M 

CIR 42 1  5E CIRCULAR POR UN CARRIL ADICIONAL DE 
CIRCULACIÓN ALTERANDO SUS ELEMENTOS 
DE BALIZAMIENTO 

 200  G 

CIR 43 1  5A CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL 
ESTIPULADO EN VÍA DE DOBLE SENTIDO DE 
CIRCULACIÓN, DONDE EXISTE UNA ISLETA, 
UN REFUGIO O UN DISPOSITIVO DE GUÍA 

 500 6 M 

CIR 43 2  5A CIRCULAR POR UNA PLAZA, GLORIETA O 
ENCUENTRO DE VÍAS EN SENTIDO 
CONTRARIO AL ESTIPULADO 

 500 6 M 

CIR 46 1  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO SIN MODERAR 
LA VELOCIDAD Y, EN SU CASO, SIN 
DETENERSE CUANDO LO EXIGEN LAS 
CIRCUNSTANCIAS   

Deberán indicarse sucintamente 
tales circunstancias: presencia de 
peatones, ciclistas, etc.  

200  G 

CIR 48 1  5A CIRCULAR A MAS DE 151 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H 

 600 6 M 

CIR 48 1  5E CIRCULAR DE 141 A 150 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H 

 500 6 G 

CIR 48 1  5G CIRCULAR DE 131 A 140 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H 

 400 4 G 

CIR 48 1  5I CIRCULAR DE 111 A 130 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H 

 300 2 G 

CIR 48 1  5M CIRCULAR DE 81 A 110 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H 

 100  G 

CIR 48 1  5A CIRCULAR A MAS DE 131 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H 

 600 6 M 

CIR 48 1  5E CIRCULAR DE 121 A 130 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H 

 500 6 G 

CIR 48 1  5G CIRCULAR DE 111 A 120 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H 

 400 4 G 

CIR 48 1  5I CIRCULAR DE 91 A 110 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H 

 300 2 G 

CIR 48 1  5M CIRCULAR DE 61 A 90 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H 

 100  G 

CIR 49 1  5A CIRCULAR A UNA VELOCIDAD 
ANORMALMENTE REDUCIDA, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, ENTORPECIENDO LA MARCHA 
DE OTRO VEHÍCULO 

 200  G 

CIR 50 1  5A CIRCULAR A MAS DE 101 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 600 6 M 

CIR 50 1  5E CIRCULAR DE 91 A 100 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 500 6 G 

CIR 50 1  5G CIRCULAR DE 81 A 90 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 400 4 G 

CIR 50 1  5I CIRCULAR DE 71 A 80 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 300 2 G 

CIR 52 1  5M CIRCULAR DE 51 A 70 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 100  G 

CIR 52 1  5A CIRCULAR A MAS DE 91 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 600 6 M 

CIR 52 1  5E CIRCULAR DE 81 A 90 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 500 6 G 

CIR 52 1  5G CIRCULAR DE 71 A 80 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 400 4 G 

CIR 52 1  5I CIRCULAR DE 61 A 70 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 300 2 G 

CIR 52 1  5M CIRCULAR DE 41 A 60 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 100  G 

CIR 52 1  5A CIRCULAR A MAS DE 81 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 600 6 M 

CIR 52 1  5E CIRCULAR DE 71 A 80 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 500 6 G 

CIR 52 1  5G CIRCULAR DE 61 A 70 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 400 4 G 

CIR 52 1  5I CIRCULAR DE 51 A 60 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 300 2 G 

CIR 52 1  5M CIRCULAR DE 31 A 50 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 100  G 

CIR 52 1  5A CIRCULAR A MAS DE 71 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 600 6 M 

CIR 52 1  5E CIRCULAR DE 61 A 70 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 500 6 G 

CIR 52 1  5G CIRCULAR DE 51 A 60 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 400 4 G 

CIR 52 1  5I CIRCULAR DE 41 A 50 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 300 2 G 

CIR 52 1  5M CIRCULAR DE 21 A 40 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 100  G 

CIR 53 1  5L REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LA 
VELOCIDAD DEL VEHÍCULO SIN ADVERTIRLO 
PREVIAMENTE 

 200  G 

CIR 53 1  5B REDUCIR BRUSCAMENTE LA VELOCIDAD 
PRODUCIENDO RIESGO DE COLISIÓN CON LOS 
VEHÍCULOS QUE CIRCULAN DETRÁS DEL 
SUYO 

 200  G 

CIR 54 1  5A CIRCULAR DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO SIN 
DEJAR ESPACIO LIBRE QUE LE PERMITA 
DETENERSE, SIN COLISIONAR, EN CASO DE 
FRENADA BRUSCA DEL QUE LE PRECEDE. 

No se denunciará por estos 
conceptos a los ciclistas que 
circulen en grupo 

200 4 G 

CIR 55 1  5A CELEBRAR UNA PRUEBA DEPORTIVA DE 
COMPETICIÓN SIN AUTORIZACIÓN 

 500  M 

CIR 55 1  5B CELEBRAR UNA MARCHA CICLISTA U OTRO 
EVENTO SIMILAR SIN AUTORIZACIÓN 

 500  M 

CIR 55 1  5C CELEBRAR UNA MARCHA CICLISTA U OTRO 
EVENTO SIMILAR CON AUTORIZACIÓN SIN 
MANTENER DURANTE SU DESARROLLO LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU 
OTORGAMIENTO. 

Describiendo a continuación los 
distintos incumplimientos de las 
condiciones incluidas en su día 
en dicha autorización y, 
sancionando por dicha conducta 
al propio organizador. 

500  M 

CIR 55 2  5A ENTABLAR UNA COMPETICIÓN DE 
VELOCIDAD EN LA VÍA PÚBLICA O DE USO 
PÚBLICO SIN ESTAR DEBIDAMENTE ACOTADA 
LA MISMA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 

 500 6 M 

CIR 56 1  5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN 
SEÑALIZADA, OBLIGANDO AL CONDUCTOR 
DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON 
PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR 
BRUSCAMENTE 

 200 4 G 

CIR 56 2  5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN 
REGULADA POR UN AGENTE DE LA 
CIRCULACIÓN, OBLIGANDO AL CONDUCTOR 
DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON 
PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR 
BRUSCAMENTE 

 200 4 G 
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LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H 

 300 2 G 

CIR 48 1  5M CIRCULAR DE 61 A 90 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H 

 100  G 

CIR 49 1  5A CIRCULAR A UNA VELOCIDAD 
ANORMALMENTE REDUCIDA, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, ENTORPECIENDO LA MARCHA 
DE OTRO VEHÍCULO 

 200  G 

CIR 50 1  5A CIRCULAR A MAS DE 101 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 600 6 M 

CIR 50 1  5E CIRCULAR DE 91 A 100 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 500 6 G 

CIR 50 1  5G CIRCULAR DE 81 A 90 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 400 4 G 

CIR 50 1  5I CIRCULAR DE 71 A 80 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 300 2 G 

CIR 52 1  5M CIRCULAR DE 51 A 70 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 100  G 

CIR 52 1  5A CIRCULAR A MAS DE 91 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 600 6 M 

CIR 52 1  5E CIRCULAR DE 81 A 90 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 500 6 G 

CIR 52 1  5G CIRCULAR DE 71 A 80 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 400 4 G 

CIR 52 1  5I CIRCULAR DE 61 A 70 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 300 2 G 

CIR 52 1  5M CIRCULAR DE 41 A 60 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 100  G 

CIR 52 1  5A CIRCULAR A MAS DE 81 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 600 6 M 

CIR 52 1  5E CIRCULAR DE 71 A 80 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 500 6 G 

CIR 52 1  5G CIRCULAR DE 61 A 70 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 400 4 G 

CIR 52 1  5I CIRCULAR DE 51 A 60 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 300 2 G 

CIR 52 1  5M CIRCULAR DE 31 A 50 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 100  G 

CIR 52 1  5A CIRCULAR A MAS DE 71 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 600 6 M 

CIR 52 1  5E CIRCULAR DE 61 A 70 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 500 6 G 

CIR 52 1  5G CIRCULAR DE 51 A 60 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 400 4 G 

CIR 52 1  5I CIRCULAR DE 41 A 50 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 300 2 G 

CIR 52 1  5M CIRCULAR DE 21 A 40 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 100  G 

CIR 53 1  5L REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LA 
VELOCIDAD DEL VEHÍCULO SIN ADVERTIRLO 
PREVIAMENTE 

 200  G 

CIR 53 1  5B REDUCIR BRUSCAMENTE LA VELOCIDAD 
PRODUCIENDO RIESGO DE COLISIÓN CON LOS 
VEHÍCULOS QUE CIRCULAN DETRÁS DEL 
SUYO 

 200  G 

CIR 54 1  5A CIRCULAR DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO SIN 
DEJAR ESPACIO LIBRE QUE LE PERMITA 
DETENERSE, SIN COLISIONAR, EN CASO DE 
FRENADA BRUSCA DEL QUE LE PRECEDE. 

No se denunciará por estos 
conceptos a los ciclistas que 
circulen en grupo 

200 4 G 

CIR 55 1  5A CELEBRAR UNA PRUEBA DEPORTIVA DE 
COMPETICIÓN SIN AUTORIZACIÓN 

 500  M 

CIR 55 1  5B CELEBRAR UNA MARCHA CICLISTA U OTRO 
EVENTO SIMILAR SIN AUTORIZACIÓN 

 500  M 

CIR 55 1  5C CELEBRAR UNA MARCHA CICLISTA U OTRO 
EVENTO SIMILAR CON AUTORIZACIÓN SIN 
MANTENER DURANTE SU DESARROLLO LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU 
OTORGAMIENTO. 

Describiendo a continuación los 
distintos incumplimientos de las 
condiciones incluidas en su día 
en dicha autorización y, 
sancionando por dicha conducta 
al propio organizador. 

500  M 

CIR 55 2  5A ENTABLAR UNA COMPETICIÓN DE 
VELOCIDAD EN LA VÍA PÚBLICA O DE USO 
PÚBLICO SIN ESTAR DEBIDAMENTE ACOTADA 
LA MISMA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 

 500 6 M 

CIR 56 1  5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN 
SEÑALIZADA, OBLIGANDO AL CONDUCTOR 
DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON 
PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR 
BRUSCAMENTE 

 200 4 G 

CIR 56 2  5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN 
REGULADA POR UN AGENTE DE LA 
CIRCULACIÓN, OBLIGANDO AL CONDUCTOR 
DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON 
PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR 
BRUSCAMENTE 

 200 4 G 
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CIR 48 1  5I CIRCULAR DE 91 A 110 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H 

 300 2 G 

CIR 48 1  5M CIRCULAR DE 61 A 90 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H 

 100  G 

CIR 49 1  5A CIRCULAR A UNA VELOCIDAD 
ANORMALMENTE REDUCIDA, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, ENTORPECIENDO LA MARCHA 
DE OTRO VEHÍCULO 

 200  G 

CIR 50 1  5A CIRCULAR A MAS DE 101 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 600 6 M 

CIR 50 1  5E CIRCULAR DE 91 A 100 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 500 6 G 

CIR 50 1  5G CIRCULAR DE 81 A 90 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 400 4 G 

CIR 50 1  5I CIRCULAR DE 71 A 80 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 300 2 G 

CIR 52 1  5M CIRCULAR DE 51 A 70 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H 

 100  G 

CIR 52 1  5A CIRCULAR A MAS DE 91 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 600 6 M 

CIR 52 1  5E CIRCULAR DE 81 A 90 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 500 6 G 

CIR 52 1  5G CIRCULAR DE 71 A 80 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 400 4 G 

CIR 52 1  5I CIRCULAR DE 61 A 70 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 300 2 G 

CIR 52 1  5M CIRCULAR DE 41 A 60 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H 

 100  G 

CIR 52 1  5A CIRCULAR A MAS DE 81 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 600 6 M 

CIR 52 1  5E CIRCULAR DE 71 A 80 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 500 6 G 

CIR 52 1  5G CIRCULAR DE 61 A 70 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 400 4 G 

CIR 52 1  5I CIRCULAR DE 51 A 60 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 300 2 G 

CIR 52 1  5M CIRCULAR DE 31 A 50 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H 

 100  G 

CIR 52 1  5A CIRCULAR A MAS DE 71 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 600 6 M 

CIR 52 1  5E CIRCULAR DE 61 A 70 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 500 6 G 

CIR 52 1  5G CIRCULAR DE 51 A 60 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 400 4 G 

CIR 52 1  5I CIRCULAR DE 41 A 50 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 300 2 G 

CIR 52 1  5M CIRCULAR DE 21 A 40 KM/H, ESTANDO 
LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H 

 100  G 

CIR 53 1  5L REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LA 
VELOCIDAD DEL VEHÍCULO SIN ADVERTIRLO 
PREVIAMENTE 

 200  G 

CIR 53 1  5B REDUCIR BRUSCAMENTE LA VELOCIDAD 
PRODUCIENDO RIESGO DE COLISIÓN CON LOS 
VEHÍCULOS QUE CIRCULAN DETRÁS DEL 
SUYO 

 200  G 

CIR 54 1  5A CIRCULAR DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO SIN 
DEJAR ESPACIO LIBRE QUE LE PERMITA 
DETENERSE, SIN COLISIONAR, EN CASO DE 
FRENADA BRUSCA DEL QUE LE PRECEDE. 

No se denunciará por estos 
conceptos a los ciclistas que 
circulen en grupo 

200 4 G 

CIR 55 1  5A CELEBRAR UNA PRUEBA DEPORTIVA DE 
COMPETICIÓN SIN AUTORIZACIÓN 

 500  M 

CIR 55 1  5B CELEBRAR UNA MARCHA CICLISTA U OTRO 
EVENTO SIMILAR SIN AUTORIZACIÓN 

 500  M 

CIR 55 1  5C CELEBRAR UNA MARCHA CICLISTA U OTRO 
EVENTO SIMILAR CON AUTORIZACIÓN SIN 
MANTENER DURANTE SU DESARROLLO LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU 
OTORGAMIENTO. 

Describiendo a continuación los 
distintos incumplimientos de las 
condiciones incluidas en su día 
en dicha autorización y, 
sancionando por dicha conducta 
al propio organizador. 

500  M 

CIR 55 2  5A ENTABLAR UNA COMPETICIÓN DE 
VELOCIDAD EN LA VÍA PÚBLICA O DE USO 
PÚBLICO SIN ESTAR DEBIDAMENTE ACOTADA 
LA MISMA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 

 500 6 M 

CIR 56 1  5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN 
SEÑALIZADA, OBLIGANDO AL CONDUCTOR 
DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON 
PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR 
BRUSCAMENTE 

 200 4 G 

CIR 56 2  5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN 
REGULADA POR UN AGENTE DE LA 
CIRCULACIÓN, OBLIGANDO AL CONDUCTOR 
DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON 
PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR 
BRUSCAMENTE 

 200 4 G 

CIR 56 3  5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN 
REGULADA POR SEMÁFOROS, OBLIGANDO AL 
CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO QUE 
CIRCULA CON PRIORIDAD A FRENAR O 
MANIOBRAR BRÚSCAMENTE 

 200 4 G 

CIR 56 5  5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN 
REGULADA CON SEÑAL DE CEDA EL PASO, 
OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE OTRO 
VEHÍCULO QUE CIRCULA CON PRIORIDAD A 
FRENAR O MANIOBRAR BRUSCAMENTE 

 200 4 G 

CIR 56 5  5B NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN 
REGULADA CON SEÑAL DE DETENCIÓN 
OBLIGATORIA, OBLIGANDO AL CONDUCTOR 
DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON 
PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR 
BRUSCAMENTE 

STOP 200 4 G 

CIR 57 1 A 5B CIRCULAR POR UNA VÍA SIN PAVIMENTAR SIN 
CEDER EL PASO A OTRO VEHÍCULO QUE 
CIRCULA POR VÍA PAVIMENTADA 

 200 4 G 

CIR 57 1 C 5C ACCEDER A UNA GLORIETA SIN RESPETAR LA 
PREFERENCIA DE PASO DE UN VEHÍCULO QUE 
CIRCULA POR LA MISMA 

 200 4 G 

CIR 57 1 D 5D ACCEDER A UNA AUTOPISTA O AUTOVÍA SIN 
RESPETAR LA PREFERENCIA DE PASO DE UN 
VEHÍCULO QUE CIRCULA POR LA MISMA 

 200 4 G 

CIR 57 1  5A NO CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN A 
UN VEHÍCULO QUE SE APROXIMA POR SU 
DERECHA 

 200 4 G 

CIR 58 1  5A NO MOSTRAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN, 
POR SU FORMA DE CIRCULAR Y 
ESPECIALMENTE CON LA REDUCCIÓN 
PAULATINA DE LA VELOCIDAD, QUE VA A 
CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN 

 200  G 

CIR 59 1  5A ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN 
UNA INTERSECCIÓN, QUEDANDO DETENIDO 
DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE LA 
CIRCULACIÓN TRANSVERSAL 

 200  G 

CIR 59 1  5B ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UN 
PASO DE PEATONES, QUEDANDO DETENIDO 
DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE LA 
CIRCULACIÓN TRANSVERSAL 

 200  G 

CIR 59 1  5C ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UN 
PASO DE CICLISTAS, QUEDANDO DETENIDO 
DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE LA 
CIRCULACIÓN TRANSVERSAL 

 200  G 

CIR 59 2  5A TENER DETENIDO EL VEHÍCULO EN 
INTERSECCIÓN REGULADA POR SEMÁFORO, 
OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN, Y NO 
SALIR DE AQUELLA LO ANTES POSIBLE, 
PUDIENDO HACERLO 

 200  G 

CIR 60 1  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE 
OTRO VEHÍCULO QUE HA ENTRADO PRIMERO 
EN UN TRAMO ESTRECHO NO SEÑALIZADO AL 
EFECTO 

 200  G 

CIR 60 2  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO, CABALLERÍAS 
O GANADO POR SITIO DISTINTO DEL 
SEÑALADO AL EFECTO, EN UNA VÍA DONDE 
SE ESTÁN EFECTUANDO OBRAS DE 
REPARACIÓN 

 200  G 

CIR 60 4  5A NO COLOCARSE DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO 
QUE SE ENCUENTRA DETENIDO, ESPERANDO 
PARA PASAR, ANTE UNA OBRA DE 
REPARACIÓN DE LA VÍA, INTENTANDO 
SUPERAR LA MISMA SIN SEGUIR AL 
VEHÍCULO QUE TIENE DELANTE 

 200  G 

CIR 60 5  5A NO SEGUIR LAS INDICACIONES DEL 
PERSONAL DESTINADO A REGULAR EL PASO 
EN TRAMOS EN OBRAS 

 200  G 

CIR 61 1  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO A OTRO 
VEHÍCULO QUE CIRCULA EN SENTIDO 
CONTRARIO, POR UN PUENTE U OBRA 
SEÑALIZADO AL EFECTO, CUYA ANCHURA NO 
PERMITE EL CRUCE DE AMBOS AL MISMO 
TIEMPO 

 200  G 

CIR 61 2  5A NO RETROCEDER EN UN PUENTE O PASO 
HABILITADO DE OBRAS PARA DEJAR PASO A 
OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA EN SENTIDO 
CONTRARIO Y QUE GOZA DE PRIORIDAD 
SEÑALIZADA AL EFECTO, SIENDO IMPOSIBLE 
EL CRUCE 

 200  G 
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CIR 56 3  5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN 
REGULADA POR SEMÁFOROS, OBLIGANDO AL 
CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO QUE 
CIRCULA CON PRIORIDAD A FRENAR O 
MANIOBRAR BRÚSCAMENTE 

 200 4 G 

CIR 56 5  5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN 
REGULADA CON SEÑAL DE CEDA EL PASO, 
OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE OTRO 
VEHÍCULO QUE CIRCULA CON PRIORIDAD A 
FRENAR O MANIOBRAR BRUSCAMENTE 

 200 4 G 

CIR 56 5  5B NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN 
REGULADA CON SEÑAL DE DETENCIÓN 
OBLIGATORIA, OBLIGANDO AL CONDUCTOR 
DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON 
PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR 
BRUSCAMENTE 

STOP 200 4 G 

CIR 57 1 A 5B CIRCULAR POR UNA VÍA SIN PAVIMENTAR SIN 
CEDER EL PASO A OTRO VEHÍCULO QUE 
CIRCULA POR VÍA PAVIMENTADA 

 200 4 G 

CIR 57 1 C 5C ACCEDER A UNA GLORIETA SIN RESPETAR LA 
PREFERENCIA DE PASO DE UN VEHÍCULO QUE 
CIRCULA POR LA MISMA 

 200 4 G 

CIR 57 1 D 5D ACCEDER A UNA AUTOPISTA O AUTOVÍA SIN 
RESPETAR LA PREFERENCIA DE PASO DE UN 
VEHÍCULO QUE CIRCULA POR LA MISMA 

 200 4 G 

CIR 57 1  5A NO CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN A 
UN VEHÍCULO QUE SE APROXIMA POR SU 
DERECHA 

 200 4 G 

CIR 58 1  5A NO MOSTRAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN, 
POR SU FORMA DE CIRCULAR Y 
ESPECIALMENTE CON LA REDUCCIÓN 
PAULATINA DE LA VELOCIDAD, QUE VA A 
CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN 

 200  G 

CIR 59 1  5A ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN 
UNA INTERSECCIÓN, QUEDANDO DETENIDO 
DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE LA 
CIRCULACIÓN TRANSVERSAL 

 200  G 

CIR 59 1  5B ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UN 
PASO DE PEATONES, QUEDANDO DETENIDO 
DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE LA 
CIRCULACIÓN TRANSVERSAL 

 200  G 

CIR 59 1  5C ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UN 
PASO DE CICLISTAS, QUEDANDO DETENIDO 
DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE LA 
CIRCULACIÓN TRANSVERSAL 

 200  G 

CIR 59 2  5A TENER DETENIDO EL VEHÍCULO EN 
INTERSECCIÓN REGULADA POR SEMÁFORO, 
OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN, Y NO 
SALIR DE AQUELLA LO ANTES POSIBLE, 
PUDIENDO HACERLO 

 200  G 

CIR 60 1  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE 
OTRO VEHÍCULO QUE HA ENTRADO PRIMERO 
EN UN TRAMO ESTRECHO NO SEÑALIZADO AL 
EFECTO 

 200  G 

CIR 60 2  5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO, CABALLERÍAS 
O GANADO POR SITIO DISTINTO DEL 
SEÑALADO AL EFECTO, EN UNA VÍA DONDE 
SE ESTÁN EFECTUANDO OBRAS DE 
REPARACIÓN 

 200  G 

CIR 60 4  5A NO COLOCARSE DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO 
QUE SE ENCUENTRA DETENIDO, ESPERANDO 
PARA PASAR, ANTE UNA OBRA DE 
REPARACIÓN DE LA VÍA, INTENTANDO 
SUPERAR LA MISMA SIN SEGUIR AL 
VEHÍCULO QUE TIENE DELANTE 

 200  G 

CIR 60 5  5A NO SEGUIR LAS INDICACIONES DEL 
PERSONAL DESTINADO A REGULAR EL PASO 
EN TRAMOS EN OBRAS 

 200  G 

CIR 61 1  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO A OTRO 
VEHÍCULO QUE CIRCULA EN SENTIDO 
CONTRARIO, POR UN PUENTE U OBRA 
SEÑALIZADO AL EFECTO, CUYA ANCHURA NO 
PERMITE EL CRUCE DE AMBOS AL MISMO 
TIEMPO 

 200  G 

CIR 61 2  5A NO RETROCEDER EN UN PUENTE O PASO 
HABILITADO DE OBRAS PARA DEJAR PASO A 
OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA EN SENTIDO 
CONTRARIO Y QUE GOZA DE PRIORIDAD 
SEÑALIZADA AL EFECTO, SIENDO IMPOSIBLE 
EL CRUCE 

 200  G 

	  
CIR 61 3  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO EL 

CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO QUE NECESITA 
AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA CIRCULAR, A 
OTRO DE IDÉNTICAS CARACTERÍSTICAS, EN 
PUENTES DE ANCHO DE CALZADA INFERIOR A 
SEIS METROS 

 200  G 

CIR 62 1  5A NO RESPETAR EL ORDEN DE PREFERENCIA 
ENTRE DISTINTOS TIPOS DE VEHÍCULOS, 
CUANDO UNO DE ELLOS TENGA QUE DAR 
MARCHA ATRÁS, EN AUSENCIA DE 
SEÑALIZACIÓN  

Deberá indicarse los tipos de 
vehículos implicados 

200  G 

CIR 62 1  5B NO RESPETAR EL ORDEN DE PREFERENCIA 
ENTRE VEHÍCULOS DEL MISMO TIPO, A FAVOR 
DEL QUE TIENE QUE DAR MARCHA ATRÁS 
MAYOR DISTANCIA, Y EN CASO DE 
IGUALDAD, DEL QUE TENGA MAYOR 
ANCHURA, LONGITUD O MMA, EN AUSENCIA 
DE SEÑALIZACIÓN  

Deberá indicarse los tipos de 
vehículos implicados 

200  G 

CIR 63 1  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO AL 
VEHÍCULO QUE CIRCULA EN SENTIDO 
ASCENDENTE, EN UN TRAMO DE GRAN 
PENDIENTE Y ESTRECHO, NO SEÑALIZADO AL 
EFECTO 

 200  G 

CIR 64 -  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO 
ESTABLECIDA DE LOS CONDUCTORES 
RESPECTO DE PEATONES Y ANIMALES, 
CUANDO SE CORTAN SUS TRAYECTORIAS 

 200  G 

CIR 64 -  5B NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO PARA 
CICLISTAS, CON RIESGO PARA ÉSTOS 

 200 4 G 

CIR 64 -  5C NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO PARA 
CICLISTAS.  

Sólo para supuestos en los que el 
agente perciba ausencia de riesgo 
inmediato para ciclistas 

200  G 

CIR 65 -  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS 
PEATONES, CON RIESGO PARA ÉSTOS 

 200 4 G 

CIR 65 -  5B NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS 
PEATONES    

Sólo para supuestos en los que el 
agente perciba ausencia de riesgo 
inmediato para peatones 

200  G 

CIR 66 1  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS 
ANIMALES, CON RIESGO PARA ÉSTOS 

 200 4 G 

CIR 66 1  5B NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS 
ANIMALES   

Sólo para supuestos en los que el 
agente perciba ausencia de riesgo 
inmediato para animales 

200  G 

CIR 67 1  5A HACER USO DE LA PRIORIDAD DE PASO 
SOBRE LOS DEMÁS VEHÍCULOS Y OTROS 
USUARIOS DE LA VÍA, EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO DE URGENCIA, SIN HALLARSE EN 
SERVICIO DE TAL CARÁCTER 

 200  G 

CIR 67 2  5A VULNERAR LA PRIORIDAD DE PASO, EL 
CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO DE URGENCIA, 
SIN CERCIORARSE DE QUE NO EXISTA RIESGO 
O PELIGRO PARA LOS DEMÁS USUARIOS 

 200  G 

CIR 68 1  5A CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO, EN 
SERVICIO URGENTE, SIN ADOPTAR LAS 
PRECAUCIONES PRECISAS PARA NO PONER EN 
PELIGRO A LOS DEMÁS USUARIOS  

Deberá indicarse sucintamente la 
maniobra realizada y peligro 
creado 

200  G 

CIR 68 2  5A CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO EN 
SERVICIO URGENTE SIN ADVERTIR SU 
PRESENCIA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE 
LAS SEÑALES LUMINOSAS Y ACÚSTICAS 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDAS 

 200  G 

CIR 68 2  5B CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO 
UTILIZANDO SEÑALES ACÚSTICAS 
ESPECIALES DE MANERA INNECESARIA, 
BASTANDO EL USO AISLADO DE LA SEÑAL 
LUMINOSA 

 200  G 

CIR 69 -  5A NO FACILITAR EL PASO A UN VEHÍCULO 
PRIORITARIO QUE CIRCULA EN SERVICIO DE 
URGENCIA, DESPUÉS DE PERCIBIR LAS 
SEÑALES QUE ANUNCIAN SU PROXIMIDAD 

 200  G 

CIR 69 -  5B NO DETENER EL VEHÍCULO RESEÑADO CON 
LAS DEBIDAS PRECAUCIONES EN EL LADO 
DERECHO CUANDO UN VEHÍCULO POLICIAL 
MANIFIESTA SU PRESENCIA 
REGLAMENTARIAMENTE  

Si concurrieran circunstancias 
que permitieran calificar la 
conducta de negligente o 
temeraria se denunciaría por el 
artículo 3 del presente 
Reglamento 

200  G 

CIR 70 2  5A NO FACILITAR EL PASO A UN VEHÍCULO NO 
PRIORITARIO QUE CIRCULA EN SERVICIO DE 
URGENCIA, DESPUÉS DE PERCIBIR LAS 
SEÑALES QUE ANUNCIAN SU PROXIMIDAD 

 200  G 
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CIR 61 3  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO EL 

CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO QUE NECESITA 
AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA CIRCULAR, A 
OTRO DE IDÉNTICAS CARACTERÍSTICAS, EN 
PUENTES DE ANCHO DE CALZADA INFERIOR A 
SEIS METROS 

 200  G 

CIR 62 1  5A NO RESPETAR EL ORDEN DE PREFERENCIA 
ENTRE DISTINTOS TIPOS DE VEHÍCULOS, 
CUANDO UNO DE ELLOS TENGA QUE DAR 
MARCHA ATRÁS, EN AUSENCIA DE 
SEÑALIZACIÓN  

Deberá indicarse los tipos de 
vehículos implicados 

200  G 

CIR 62 1  5B NO RESPETAR EL ORDEN DE PREFERENCIA 
ENTRE VEHÍCULOS DEL MISMO TIPO, A FAVOR 
DEL QUE TIENE QUE DAR MARCHA ATRÁS 
MAYOR DISTANCIA, Y EN CASO DE 
IGUALDAD, DEL QUE TENGA MAYOR 
ANCHURA, LONGITUD O MMA, EN AUSENCIA 
DE SEÑALIZACIÓN  

Deberá indicarse los tipos de 
vehículos implicados 

200  G 

CIR 63 1  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO AL 
VEHÍCULO QUE CIRCULA EN SENTIDO 
ASCENDENTE, EN UN TRAMO DE GRAN 
PENDIENTE Y ESTRECHO, NO SEÑALIZADO AL 
EFECTO 

 200  G 

CIR 64 -  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO 
ESTABLECIDA DE LOS CONDUCTORES 
RESPECTO DE PEATONES Y ANIMALES, 
CUANDO SE CORTAN SUS TRAYECTORIAS 

 200  G 

CIR 64 -  5B NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO PARA 
CICLISTAS, CON RIESGO PARA ÉSTOS 

 200 4 G 

CIR 64 -  5C NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO PARA 
CICLISTAS.  

Sólo para supuestos en los que el 
agente perciba ausencia de riesgo 
inmediato para ciclistas 

200  G 

CIR 65 -  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS 
PEATONES, CON RIESGO PARA ÉSTOS 

 200 4 G 

CIR 65 -  5B NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS 
PEATONES    

Sólo para supuestos en los que el 
agente perciba ausencia de riesgo 
inmediato para peatones 

200  G 

CIR 66 1  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS 
ANIMALES, CON RIESGO PARA ÉSTOS 

 200 4 G 

CIR 66 1  5B NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS 
ANIMALES   

Sólo para supuestos en los que el 
agente perciba ausencia de riesgo 
inmediato para animales 

200  G 

CIR 67 1  5A HACER USO DE LA PRIORIDAD DE PASO 
SOBRE LOS DEMÁS VEHÍCULOS Y OTROS 
USUARIOS DE LA VÍA, EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO DE URGENCIA, SIN HALLARSE EN 
SERVICIO DE TAL CARÁCTER 

 200  G 

CIR 67 2  5A VULNERAR LA PRIORIDAD DE PASO, EL 
CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO DE URGENCIA, 
SIN CERCIORARSE DE QUE NO EXISTA RIESGO 
O PELIGRO PARA LOS DEMÁS USUARIOS 

 200  G 

CIR 68 1  5A CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO, EN 
SERVICIO URGENTE, SIN ADOPTAR LAS 
PRECAUCIONES PRECISAS PARA NO PONER EN 
PELIGRO A LOS DEMÁS USUARIOS  

Deberá indicarse sucintamente la 
maniobra realizada y peligro 
creado 

200  G 

CIR 68 2  5A CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO EN 
SERVICIO URGENTE SIN ADVERTIR SU 
PRESENCIA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE 
LAS SEÑALES LUMINOSAS Y ACÚSTICAS 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDAS 

 200  G 

CIR 68 2  5B CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO 
UTILIZANDO SEÑALES ACÚSTICAS 
ESPECIALES DE MANERA INNECESARIA, 
BASTANDO EL USO AISLADO DE LA SEÑAL 
LUMINOSA 

 200  G 

CIR 69 -  5A NO FACILITAR EL PASO A UN VEHÍCULO 
PRIORITARIO QUE CIRCULA EN SERVICIO DE 
URGENCIA, DESPUÉS DE PERCIBIR LAS 
SEÑALES QUE ANUNCIAN SU PROXIMIDAD 

 200  G 

CIR 69 -  5B NO DETENER EL VEHÍCULO RESEÑADO CON 
LAS DEBIDAS PRECAUCIONES EN EL LADO 
DERECHO CUANDO UN VEHÍCULO POLICIAL 
MANIFIESTA SU PRESENCIA 
REGLAMENTARIAMENTE  

Si concurrieran circunstancias 
que permitieran calificar la 
conducta de negligente o 
temeraria se denunciaría por el 
artículo 3 del presente 
Reglamento 

200  G 

CIR 70 2  5A NO FACILITAR EL PASO A UN VEHÍCULO NO 
PRIORITARIO QUE CIRCULA EN SERVICIO DE 
URGENCIA, DESPUÉS DE PERCIBIR LAS 
SEÑALES QUE ANUNCIAN SU PROXIMIDAD 

 200  G 

	  
CIR 70 3  5A NO JUSTIFICAR EL CONDUCTOR DE UN 

VEHÍCULO NO PRIORITARIO SU PRESUNTA 
CIRCULACIÓN EN SERVICIO DE URGENCIA 
COMO CONSECUENCIA DE CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALMENTE GRAVES 

 200  G 

CIR 71 1  5B CIRCULAR UN VEHÍCULO ESPECIAL 
TRANSPORTANDO CARGA SIN ESTAR 
DESTINADO A PRESTAR SERVICIOS DE 
TRANSPORTE ESPECIAL 

 500  M 

CIR 71 1  5C CIRCULAR UN VEHÍCULO ESPECIAL 
REALIZANDO LAS TAREAS PARA LAS QUE 
ESTÁ DESTINADO EN FUNCIÓN DE SUS 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, FUERA DE LA 
ZONA DONDE SE LLEVAN A CABO DICHOS 
TRABAJOS 

 200  G 

CIR 71 3  5A NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO ESPECIAL O EN RÉGIMEN DE 
TRANSPORTE ESPECIAL LA SEÑALIZACIÓN 
LUMINOSA V-2 O AQUELLAS LUCES 
REGLAMENTARIAMENTE EXIGIBLES EN CASO 
DE AVERÍA DE AQUELLA 

 200  G 

CIR 72 1  5A INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EL 
CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO NO CEDIENDO 
EL PASO A OTROS VEHÍCULOS 

 200  G 

CIR 72 1  5B INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EL 
CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO, NO CEDIENDO 
EL PASO A OTRO VEHÍCULO, EXISTIENDO 
PELIGRO PARA OTROS USUARIOS. 

 200 4 G 

CIR 72 1  5C INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EN UNA 
VÍA EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO 
PROCEDENTE DE VÍAS DE ACCESO, ZONAS DE 
SERVICIO O PROPIEDAD COLINDANTE A 
AQUELLAS, SIN ADVERTIRLO CON SEÑALES 
OBLIGATORIAS PARA ESTOS CASOS, NO 
CEDIENDO EL PASO A OTROS VEHÍCULOS 

 200  G 

CIR 72 1  5D INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EN UNA 
VÍA EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO 
PROCEDENTE DE LA VÍA DE ACCESO, ZONA DE 
SERVICIO O PROPIEDAD COLINDANTE A 
AQUELLA, EXISTIENDO PELIGRO PARA OTROS 
USUARIOS 

 200 4 G 

CIR 72 2  5A INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EN UNA 
VÍA DE USO PÚBLICO EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO PROCEDENTE DE  UN CAMINO 
EXCLUSIVAMENTE PRIVADO, SIN 
ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES 
OBLIGATORIAS PARA ESTOS CASOS, NO 
CEDIENDO  EL PASO A OTROS VEHÍCULOS  

 200  G 

CIR 72 2  5B INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EN UNA 
VÍA DE USO PÚBLICO EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO PROCEDENTE DE  UN CAMINO 
EXCLUSIVAMENTE PRIVADO, SIN 
ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES 
OBLIGATORIAS PARA ESTOS CASOS, CON 
PELIGRO PARA OTROS USUARIOS 

 200 4 G 

CIR 72 3  5A NO ADVERTIR EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO MEDIANTE LAS SEÑALES ÓPTICAS 
OPORTUNAS LA MANIOBRA DE 
INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN  

 200  G 

CIR 73 1  5A NO FACILITAR LA INCORPORACIÓN A LA 
CIRCULACIÓN DE OTRO VEHÍCULO, SIENDO 
POSIBLE HACERLO 

 40  L 

CIR 73 1  5B NO FACILITAR LA INCORPORACIÓN A LA 
CIRCULACIÓN DE UN VEHÍCULO DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS 
DESDE UNA PARADA SEÑALIZADA, SIENDO 
POSIBLE HACERLO 

 40  L 

CIR 73 3  5A REANUDAR LA MARCHA, EL CONDUCTOR DE 
UN VEHÍCULO DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DE VIAJEROS, SIN ADOPTAR LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR 
TODO RIESGO DE ACCIDENTE 

Especificar la conducta realizada 40  L 

CIR 74 1  5A EFECTUAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN SIN 
ADVERTIRLO CON SUFICIENTE ANTELACIÓN 
A LOS CONDUCTORES QUE CIRCULAN DETRÁS 
SUYO 

 200  G 

CIR 74 1  5B EFECTUAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN A LA 
IZQUIERDA CON PELIGRO PARA LOS 
VEHÍCULOS QUE SE ACERCAN EN SENTIDO 
CONTRARIO 

 200  G 

CIR 74 1  5C EFECTUAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN A LA 
IZQUIERDA SIN VISIBILIDAD SUFICIENTE 

Deberá indicarse la falta de 
visibilidad 

200  G 
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CIR 70 3  5A NO JUSTIFICAR EL CONDUCTOR DE UN 

VEHÍCULO NO PRIORITARIO SU PRESUNTA 
CIRCULACIÓN EN SERVICIO DE URGENCIA 
COMO CONSECUENCIA DE CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALMENTE GRAVES 

 200  G 

CIR 71 1  5B CIRCULAR UN VEHÍCULO ESPECIAL 
TRANSPORTANDO CARGA SIN ESTAR 
DESTINADO A PRESTAR SERVICIOS DE 
TRANSPORTE ESPECIAL 

 500  M 

CIR 71 1  5C CIRCULAR UN VEHÍCULO ESPECIAL 
REALIZANDO LAS TAREAS PARA LAS QUE 
ESTÁ DESTINADO EN FUNCIÓN DE SUS 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, FUERA DE LA 
ZONA DONDE SE LLEVAN A CABO DICHOS 
TRABAJOS 

 200  G 

CIR 71 3  5A NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO ESPECIAL O EN RÉGIMEN DE 
TRANSPORTE ESPECIAL LA SEÑALIZACIÓN 
LUMINOSA V-2 O AQUELLAS LUCES 
REGLAMENTARIAMENTE EXIGIBLES EN CASO 
DE AVERÍA DE AQUELLA 

 200  G 

CIR 72 1  5A INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EL 
CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO NO CEDIENDO 
EL PASO A OTROS VEHÍCULOS 

 200  G 

CIR 72 1  5B INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EL 
CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO, NO CEDIENDO 
EL PASO A OTRO VEHÍCULO, EXISTIENDO 
PELIGRO PARA OTROS USUARIOS. 

 200 4 G 

CIR 72 1  5C INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EN UNA 
VÍA EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO 
PROCEDENTE DE VÍAS DE ACCESO, ZONAS DE 
SERVICIO O PROPIEDAD COLINDANTE A 
AQUELLAS, SIN ADVERTIRLO CON SEÑALES 
OBLIGATORIAS PARA ESTOS CASOS, NO 
CEDIENDO EL PASO A OTROS VEHÍCULOS 

 200  G 

CIR 72 1  5D INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EN UNA 
VÍA EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO 
PROCEDENTE DE LA VÍA DE ACCESO, ZONA DE 
SERVICIO O PROPIEDAD COLINDANTE A 
AQUELLA, EXISTIENDO PELIGRO PARA OTROS 
USUARIOS 

 200 4 G 

CIR 72 2  5A INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EN UNA 
VÍA DE USO PÚBLICO EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO PROCEDENTE DE  UN CAMINO 
EXCLUSIVAMENTE PRIVADO, SIN 
ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES 
OBLIGATORIAS PARA ESTOS CASOS, NO 
CEDIENDO  EL PASO A OTROS VEHÍCULOS  

 200  G 

CIR 72 2  5B INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EN UNA 
VÍA DE USO PÚBLICO EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO PROCEDENTE DE  UN CAMINO 
EXCLUSIVAMENTE PRIVADO, SIN 
ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES 
OBLIGATORIAS PARA ESTOS CASOS, CON 
PELIGRO PARA OTROS USUARIOS 

 200 4 G 

CIR 72 3  5A NO ADVERTIR EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO MEDIANTE LAS SEÑALES ÓPTICAS 
OPORTUNAS LA MANIOBRA DE 
INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN  

 200  G 

CIR 73 1  5A NO FACILITAR LA INCORPORACIÓN A LA 
CIRCULACIÓN DE OTRO VEHÍCULO, SIENDO 
POSIBLE HACERLO 

 40  L 

CIR 73 1  5B NO FACILITAR LA INCORPORACIÓN A LA 
CIRCULACIÓN DE UN VEHÍCULO DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS 
DESDE UNA PARADA SEÑALIZADA, SIENDO 
POSIBLE HACERLO 

 40  L 

CIR 73 3  5A REANUDAR LA MARCHA, EL CONDUCTOR DE 
UN VEHÍCULO DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DE VIAJEROS, SIN ADOPTAR LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR 
TODO RIESGO DE ACCIDENTE 

Especificar la conducta realizada 40  L 

CIR 74 1  5A EFECTUAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN SIN 
ADVERTIRLO CON SUFICIENTE ANTELACIÓN 
A LOS CONDUCTORES QUE CIRCULAN DETRÁS 
SUYO 

 200  G 

CIR 74 1  5B EFECTUAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN A LA 
IZQUIERDA CON PELIGRO PARA LOS 
VEHÍCULOS QUE SE ACERCAN EN SENTIDO 
CONTRARIO 

 200  G 

CIR 74 1  5C EFECTUAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN A LA 
IZQUIERDA SIN VISIBILIDAD SUFICIENTE 

Deberá indicarse la falta de 
visibilidad 

200  G 	  
CIR 74 2  5A CAMBIAR DE CARRIL SIN RESPETAR LA 

PRIORIDAD DEL QUE CIRCULA POR EL CARRIL 
QUE SE PRETENDE OCUPAR 

 200  G 

CIR 75 1  5A NO ADVERTIR EL PROPÓSITO DE REALIZAR LA 
MANIOBRA DE CAMBIO DE DIRECCIÓN CON 
LAS SEÑALES ÓPTICAS CORRESPONDIENTES 

 200  G 

CIR 75 1  5B EFECTUAR LA MANIOBRA DE CAMBIO DE 
DIRECCIÓN SIN COLOCAR EL VEHÍCULO EN EL 
LUGAR ADECUADO, CON LA NECESARIA 
ANTELACIÓN Y EN EL MENOR ESPACIO Y 
TIEMPO POSIBLES 

 200  G 

CIR 76 1  5A REALIZAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN CON EL 
VEHÍCULO RESEÑADO SIN ADOPTAR LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR 
TODO PELIGRO AL RESTO DE LOS USUARIOS 

 200  G 

CIR 76 2  5A NO SITUARSE A LA DERECHA EL CONDUCTOR 
DEL VEHÍCULO RESEÑADO PARA EFECTUAR 
UN GIRO A LA IZQUIERDA, SIN EXISTIR UN 
CARRIL ESPECIALMENTE ACONDICIONADO 
PARA EFECTUAR DICHO GIRO  

Aplicable a ciclos y ciclomotores 
de dos ruedas 

200  G 

CIR 78 1  5A EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA 
MARCHA SIN ADVERTIR SU PROPÓSITO AL 
RESTO DE LOS USUARIOS CON LAS SEÑALES 
PRECEPTIVAS SIN LA ANTELACIÓN 
SUFICIENTE 

 200  G 

CIR 78 1  5B REALIZAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA 
MARCHA PONIENDO EN PELIGRO A OTROS 
USUARIOS DE LA VÍA  

Deberá indicarse en qué consiste 
el peligro creado 

200 3 G 

CIR 78 1  5C REALIZAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA 
MARCHA OBSTACULIZANDO A OTROS 
USUARIOS DE LA VÍA  

Deberá indicarse en qué consiste 
el obstáculo creado 

200  G 

CIR 78 1  5D EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA 
MARCHA NO ELIGIENDO UN LUGAR 
ADECUADO PARA EFECTUAR LA MANIOBRA  

Deberán indicarse las 
circunstancias concurrentes 

200  G 

CIR 78 1  5E PERMANECER EN LA CALZADA PARA 
EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO 
IMPIDIENDO CONTINUAR LA MARCHA DE LOS 
VEHÍCULOS QUE CIRCULAN DETRÁS DEL 
SUYO, PUDIENDO SALIR DE AQUELLA POR SU 
LADO DERECHO 

 200  G 

CIR 79 1  5A EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA 
MARCHA EN LUGAR PROHIBIDO 

Deberá especificarse el lugar 
concreto donde se ha realizado 
dicha maniobra 

200 3 G 

CIR 80 1  5A CIRCULAR HACIA ATRÁS PUDIENDO 
EVITARLO CON OTRA MANIOBRA 

 200  G 

CIR 80 2  5A CIRCULAR HACIA ATRÁS DURANTE UN 
RECORRIDO SUPERIOR A QUINCE METROS 
PARA EFECTUAR LA MANIOBRA DE LA QUE ES 
COMPLEMENTARIA  

Especificar si dicha maniobra fue 
una parada, estacionamiento o 
una incorporación a la 
circulación 

200  G 

CIR 80 2  5B CIRCULAR HACIA ATRÁS INVADIENDO UN 
CRUCE DE VÍAS PARA EFECTUAR LA 
MANIOBRA DE LA QUE ES COMPLEMENTARIA  

Especificar si dicha maniobra fue 
una parada, estacionamiento o 
una incorporación a la 
circulación 

200  G 

CIR 80 4  5A CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL 
ESTIPULADO HACIÉNDOLO MARCHA ATRÁS 
EN UN TRAMO LARGO DE LA VÍA  

Aplicable a recorridos extensos 
que excedan de la maniobra 
normal de marcha atrás 

500 6 M 

CIR 81 1  5A EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS 
SIN CERCIORARSE DE QUE NO VA A 
CONSTITUIR PELIGRO PARA LOS DEMÁS 
USUARIOS DE LA VÍA 

Deberá especificarse las 
circunstancias por la que la 
maniobra puede consituir un 
peligro para los demás usuarios 
de la vía. 

200  G 

CIR 81 1  5B NO EFECTUAR LENTAMENTE LA MANIOBRA 
DE MARCHA ATRÁS 

 200  G 

CIR 81 2  5A EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS 
SIN ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES 
PRECEPTIVAS 

 200  G 

CIR 81 3  5A NO EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA 
HACIA ATRÁS, CON LA MÁXIMA PRECAUCIÓN  

Deberá indicarse en qué consistió 
su falta de precaución 

200  G 

CIR 81 3  5B NO DETENER EL VEHÍCULO, NI DESISTIR DE 
LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS, 
EXIGIÉNDOLO LA SEGURIDAD 

Deberá describirse la causa 200  G 

CIR 82 2  5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO POR LA 
DERECHA SIN QUE EXISTA ESPACIO 
SUFICIENTE PARA HACERLO CON SEGURIDAD 

 200  G 

CIR 82 2  5B ADELANTAR A UN VEHÍCULO POR LA 
DERECHA SIN QUE SU CONDUCTOR ESTÉ 
INDICANDO CLARAMENTE SU PROPÓSITO DE 
DESPLAZARSE LATERALMENTE A LA 
IZQUIERDA 

 200  G 
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CIR 74 2  5A CAMBIAR DE CARRIL SIN RESPETAR LA 

PRIORIDAD DEL QUE CIRCULA POR EL CARRIL 
QUE SE PRETENDE OCUPAR 

 200  G 

CIR 75 1  5A NO ADVERTIR EL PROPÓSITO DE REALIZAR LA 
MANIOBRA DE CAMBIO DE DIRECCIÓN CON 
LAS SEÑALES ÓPTICAS CORRESPONDIENTES 

 200  G 

CIR 75 1  5B EFECTUAR LA MANIOBRA DE CAMBIO DE 
DIRECCIÓN SIN COLOCAR EL VEHÍCULO EN EL 
LUGAR ADECUADO, CON LA NECESARIA 
ANTELACIÓN Y EN EL MENOR ESPACIO Y 
TIEMPO POSIBLES 

 200  G 

CIR 76 1  5A REALIZAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN CON EL 
VEHÍCULO RESEÑADO SIN ADOPTAR LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR 
TODO PELIGRO AL RESTO DE LOS USUARIOS 

 200  G 

CIR 76 2  5A NO SITUARSE A LA DERECHA EL CONDUCTOR 
DEL VEHÍCULO RESEÑADO PARA EFECTUAR 
UN GIRO A LA IZQUIERDA, SIN EXISTIR UN 
CARRIL ESPECIALMENTE ACONDICIONADO 
PARA EFECTUAR DICHO GIRO  

Aplicable a ciclos y ciclomotores 
de dos ruedas 

200  G 

CIR 78 1  5A EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA 
MARCHA SIN ADVERTIR SU PROPÓSITO AL 
RESTO DE LOS USUARIOS CON LAS SEÑALES 
PRECEPTIVAS SIN LA ANTELACIÓN 
SUFICIENTE 

 200  G 

CIR 78 1  5B REALIZAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA 
MARCHA PONIENDO EN PELIGRO A OTROS 
USUARIOS DE LA VÍA  

Deberá indicarse en qué consiste 
el peligro creado 

200 3 G 

CIR 78 1  5C REALIZAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA 
MARCHA OBSTACULIZANDO A OTROS 
USUARIOS DE LA VÍA  

Deberá indicarse en qué consiste 
el obstáculo creado 

200  G 

CIR 78 1  5D EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA 
MARCHA NO ELIGIENDO UN LUGAR 
ADECUADO PARA EFECTUAR LA MANIOBRA  

Deberán indicarse las 
circunstancias concurrentes 

200  G 

CIR 78 1  5E PERMANECER EN LA CALZADA PARA 
EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO 
IMPIDIENDO CONTINUAR LA MARCHA DE LOS 
VEHÍCULOS QUE CIRCULAN DETRÁS DEL 
SUYO, PUDIENDO SALIR DE AQUELLA POR SU 
LADO DERECHO 

 200  G 

CIR 79 1  5A EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA 
MARCHA EN LUGAR PROHIBIDO 

Deberá especificarse el lugar 
concreto donde se ha realizado 
dicha maniobra 

200 3 G 

CIR 80 1  5A CIRCULAR HACIA ATRÁS PUDIENDO 
EVITARLO CON OTRA MANIOBRA 

 200  G 

CIR 80 2  5A CIRCULAR HACIA ATRÁS DURANTE UN 
RECORRIDO SUPERIOR A QUINCE METROS 
PARA EFECTUAR LA MANIOBRA DE LA QUE ES 
COMPLEMENTARIA  

Especificar si dicha maniobra fue 
una parada, estacionamiento o 
una incorporación a la 
circulación 

200  G 

CIR 80 2  5B CIRCULAR HACIA ATRÁS INVADIENDO UN 
CRUCE DE VÍAS PARA EFECTUAR LA 
MANIOBRA DE LA QUE ES COMPLEMENTARIA  

Especificar si dicha maniobra fue 
una parada, estacionamiento o 
una incorporación a la 
circulación 

200  G 

CIR 80 4  5A CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL 
ESTIPULADO HACIÉNDOLO MARCHA ATRÁS 
EN UN TRAMO LARGO DE LA VÍA  

Aplicable a recorridos extensos 
que excedan de la maniobra 
normal de marcha atrás 

500 6 M 

CIR 81 1  5A EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS 
SIN CERCIORARSE DE QUE NO VA A 
CONSTITUIR PELIGRO PARA LOS DEMÁS 
USUARIOS DE LA VÍA 

Deberá especificarse las 
circunstancias por la que la 
maniobra puede consituir un 
peligro para los demás usuarios 
de la vía. 

200  G 

CIR 81 1  5B NO EFECTUAR LENTAMENTE LA MANIOBRA 
DE MARCHA ATRÁS 

 200  G 

CIR 81 2  5A EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS 
SIN ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES 
PRECEPTIVAS 

 200  G 

CIR 81 3  5A NO EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA 
HACIA ATRÁS, CON LA MÁXIMA PRECAUCIÓN  

Deberá indicarse en qué consistió 
su falta de precaución 

200  G 

CIR 81 3  5B NO DETENER EL VEHÍCULO, NI DESISTIR DE 
LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS, 
EXIGIÉNDOLO LA SEGURIDAD 

Deberá describirse la causa 200  G 

CIR 82 2  5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO POR LA 
DERECHA SIN QUE EXISTA ESPACIO 
SUFICIENTE PARA HACERLO CON SEGURIDAD 

 200  G 

CIR 82 2  5B ADELANTAR A UN VEHÍCULO POR LA 
DERECHA SIN QUE SU CONDUCTOR ESTÉ 
INDICANDO CLARAMENTE SU PROPÓSITO DE 
DESPLAZARSE LATERALMENTE A LA 
IZQUIERDA 

 200  G 

	  
CIR 82 2  5D ADELANTAR POR LA IZQUIERDA A UN 

VEHÍCULO CUYO CONDUCTOR ESTÁ 
INDICANDO CLARAMENTE SU PROPÓSITO DE 
DESPLAZARSE LATERALMENTE A LA 
IZQUIERDA 

 200  G 

CIR 82 3  5A ADELANTAR POR LA DERECHA, DENTRO DE 
POBLADO, EN CALZADA DE VARIOS CARRILES 
DE CIRCULACIÓN EN EL MISMO SENTIDO, CON 
PELIGRO PARA OTROS USUARIOS  

Indicar en qué consistió el 
peligro 

200  G 

CIR 83 1  5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO EN CALZADA DE 
VARIOS CARRILES EN EL MISMO SENTIDO DE 
CIRCULACIÓN, PERMANECIENDO EN EL 
CARRIL UTILIZADO ENTORPECIENDO A OTROS 
VEHÍCULOS QUE CIRCULAN DETRÁS MÁS 
VELOZMENTE 

 200  G 

CIR 83 2  5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO CAMBIANDO DE 
CARRIL CUANDO LA DENSIDAD DE 
CIRCULACIÓN ES TAL QUE LOS VEHÍCULOS 
OCUPAN TODA LA ANCHURA DE LA CALZADA 

 200  G 

CIR 84 1  5A INICIAR UN ADELANTAMIENTO, QUE 
REQUIERE UN DESPLAZAMIENTO LATERAL, 
SIN ADVERTIRLO CON LA SUFICIENTE 
ANTELACIÓN 

 200  G 

CIR 84 1  5B INICIAR UN ADELANTAMIENTO SIN QUE 
EXISTA ESPACIO LIBRE SUFICIENTE EN EL 
CARRIL QUE UTILIZA PARA LA MANIOBRA, 
CON PELIGRO PARA QUIENES CIRCULAN EN 
SENTIDO CONTRARIO 

 200 4 G 

CIR 84 1  5C INICIAR UN ADELANTAMIENTO SIN QUE 
EXISTA ESPACIO LIBRE SUFICIENTE EN EL 
CARRIL QUE UTILIZA PARA LA MANIOBRA, 
ENTORPECIENDO A  QUIENES CIRCULAN EN 
SENTIDO CONTRARIO 

 200 4 G 

CIR 84 1  5D ADELANTAR A VARIOS VEHÍCULOS NO 
EXISTIENDO ESPACIO ENTRE ELLOS QUE LE 
PERMITA, SI FUESE NECESARIO, DESVIARSE 
SIN PELIGRO HACIA EL LADO DERECHO  

 200  G 

CIR 84 2  5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO QUE SE HA 
DESPLAZADO LATERALMENTE PARA 
ADELANTAR A OTRO O HA INDICADO EL 
PROPÓSITO DE ADELANTAR 

 200  G 

CIR 84 3  5A ADELANTAR CUANDO OTRO CONDUCTOR 
QUE LE SIGUE HA INICIADO LA MANIOBRA DE 
ADELANTAR A SU VEHÍCULO 

 200  G 

CIR 84 3  5B ADELANTAR SIN DISPONER DE ESPACIO 
SUFICIENTE PARA REINTEGRARSE A SU MANO 
AL TERMINAR EL ADELANTAMIENTO, 
OBLIGANDO AL ADELANTADO A MANIOBRAR 
BRUSCAMENTE 

 200  G 

CIR 85 1  5A ADELANTAR SIN LLEVAR DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA MANIOBRA UNA 
VELOCIDAD NOTORIAMENTE SUPERIOR A LA 
DEL VEHÍCULO ADELANTADO  

Deberá indicarse el tiempo o el 
recorrido efectuado 

200  G 

CIR 85 1  5B ADELANTAR A OTRO VEHÍCULO SIN DEJAR 
ENTRE AMBOS UNA SEPARACIÓN LATERAL 
SUFICIENTE PARA REALIZAR CON SEGURIDAD 
DICHA MANIOBRA 

 200  G 

CIR 85 2  5A NO VOLVER A SU MANO, UNA VEZ INICIADO 
EL ADELANTAMIENTO, ANTE 
CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN DIFICULTAR 
SU FINALIZACIÓN CON SEGURIDAD  

Indíquese las circunstancias  que 
impidieron o dificultaron el 
adelantamiento 

200  G 

CIR 85 2  5B DESISTIR DEL ADELANTAMIENTO Y VOLVER 
DE NUEVO A SU CARRIL SIN ADVERTIRLO A 
LOS QUE LE SIGUEN CON LAS SEÑALES 
PRECEPTIVAS 

 200  G 

CIR 85 3  5C ADELANTAR SIN REINTEGRARSE A SU CARRIL 
LO ANTES POSIBLE Y DE MODO GRADUAL, 
OBLIGANDO A OTRO USUARIO A MODIFICAR 
LA TRAYECTORIA O LA VELOCIDAD 

 200  G 

CIR 85 3  5D ADELANTAR REINTEGRÁNDOSE A SU CARRIL 
SIN ADVERTIRLO MEDIANTE LAS SEÑALES 
PRECEPTIVAS 

 200  G 

CIR 85 4  5A ADELANTAR FUERA DE POBLADO A 
PEATONES, ANIMALES O A VEHÍCULOS DE 2 
RUEDAS O TRACCIÓN ANIMAL, DEJANDO 
ENTRE AMBOS UNA SEPARACIÓN INFERIOR A 
1,50 METROS O NO UTILIZANDO EL CARRIL 
CONTIGUO DE LA CALZADA 

Especificar el supuesto 
acontecido 

200  G 

CIR 85 4  5B ADELANTAR PONIENDO EN PELIGRO O 
ENTORPECIENDO A CICLISTAS QUE CIRCULEN 
EN SENTIDO CONTRARIO 

 200 4 G 
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CIR 82 2  5D ADELANTAR POR LA IZQUIERDA A UN 

VEHÍCULO CUYO CONDUCTOR ESTÁ 
INDICANDO CLARAMENTE SU PROPÓSITO DE 
DESPLAZARSE LATERALMENTE A LA 
IZQUIERDA 

 200  G 

CIR 82 3  5A ADELANTAR POR LA DERECHA, DENTRO DE 
POBLADO, EN CALZADA DE VARIOS CARRILES 
DE CIRCULACIÓN EN EL MISMO SENTIDO, CON 
PELIGRO PARA OTROS USUARIOS  

Indicar en qué consistió el 
peligro 

200  G 

CIR 83 1  5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO EN CALZADA DE 
VARIOS CARRILES EN EL MISMO SENTIDO DE 
CIRCULACIÓN, PERMANECIENDO EN EL 
CARRIL UTILIZADO ENTORPECIENDO A OTROS 
VEHÍCULOS QUE CIRCULAN DETRÁS MÁS 
VELOZMENTE 

 200  G 

CIR 83 2  5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO CAMBIANDO DE 
CARRIL CUANDO LA DENSIDAD DE 
CIRCULACIÓN ES TAL QUE LOS VEHÍCULOS 
OCUPAN TODA LA ANCHURA DE LA CALZADA 

 200  G 

CIR 84 1  5A INICIAR UN ADELANTAMIENTO, QUE 
REQUIERE UN DESPLAZAMIENTO LATERAL, 
SIN ADVERTIRLO CON LA SUFICIENTE 
ANTELACIÓN 

 200  G 

CIR 84 1  5B INICIAR UN ADELANTAMIENTO SIN QUE 
EXISTA ESPACIO LIBRE SUFICIENTE EN EL 
CARRIL QUE UTILIZA PARA LA MANIOBRA, 
CON PELIGRO PARA QUIENES CIRCULAN EN 
SENTIDO CONTRARIO 

 200 4 G 

CIR 84 1  5C INICIAR UN ADELANTAMIENTO SIN QUE 
EXISTA ESPACIO LIBRE SUFICIENTE EN EL 
CARRIL QUE UTILIZA PARA LA MANIOBRA, 
ENTORPECIENDO A  QUIENES CIRCULAN EN 
SENTIDO CONTRARIO 

 200 4 G 

CIR 84 1  5D ADELANTAR A VARIOS VEHÍCULOS NO 
EXISTIENDO ESPACIO ENTRE ELLOS QUE LE 
PERMITA, SI FUESE NECESARIO, DESVIARSE 
SIN PELIGRO HACIA EL LADO DERECHO  

 200  G 

CIR 84 2  5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO QUE SE HA 
DESPLAZADO LATERALMENTE PARA 
ADELANTAR A OTRO O HA INDICADO EL 
PROPÓSITO DE ADELANTAR 

 200  G 

CIR 84 3  5A ADELANTAR CUANDO OTRO CONDUCTOR 
QUE LE SIGUE HA INICIADO LA MANIOBRA DE 
ADELANTAR A SU VEHÍCULO 

 200  G 

CIR 84 3  5B ADELANTAR SIN DISPONER DE ESPACIO 
SUFICIENTE PARA REINTEGRARSE A SU MANO 
AL TERMINAR EL ADELANTAMIENTO, 
OBLIGANDO AL ADELANTADO A MANIOBRAR 
BRUSCAMENTE 

 200  G 

CIR 85 1  5A ADELANTAR SIN LLEVAR DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA MANIOBRA UNA 
VELOCIDAD NOTORIAMENTE SUPERIOR A LA 
DEL VEHÍCULO ADELANTADO  

Deberá indicarse el tiempo o el 
recorrido efectuado 

200  G 

CIR 85 1  5B ADELANTAR A OTRO VEHÍCULO SIN DEJAR 
ENTRE AMBOS UNA SEPARACIÓN LATERAL 
SUFICIENTE PARA REALIZAR CON SEGURIDAD 
DICHA MANIOBRA 

 200  G 

CIR 85 2  5A NO VOLVER A SU MANO, UNA VEZ INICIADO 
EL ADELANTAMIENTO, ANTE 
CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN DIFICULTAR 
SU FINALIZACIÓN CON SEGURIDAD  

Indíquese las circunstancias  que 
impidieron o dificultaron el 
adelantamiento 

200  G 

CIR 85 2  5B DESISTIR DEL ADELANTAMIENTO Y VOLVER 
DE NUEVO A SU CARRIL SIN ADVERTIRLO A 
LOS QUE LE SIGUEN CON LAS SEÑALES 
PRECEPTIVAS 

 200  G 

CIR 85 3  5C ADELANTAR SIN REINTEGRARSE A SU CARRIL 
LO ANTES POSIBLE Y DE MODO GRADUAL, 
OBLIGANDO A OTRO USUARIO A MODIFICAR 
LA TRAYECTORIA O LA VELOCIDAD 

 200  G 

CIR 85 3  5D ADELANTAR REINTEGRÁNDOSE A SU CARRIL 
SIN ADVERTIRLO MEDIANTE LAS SEÑALES 
PRECEPTIVAS 

 200  G 

CIR 85 4  5A ADELANTAR FUERA DE POBLADO A 
PEATONES, ANIMALES O A VEHÍCULOS DE 2 
RUEDAS O TRACCIÓN ANIMAL, DEJANDO 
ENTRE AMBOS UNA SEPARACIÓN INFERIOR A 
1,50 METROS O NO UTILIZANDO EL CARRIL 
CONTIGUO DE LA CALZADA 

Especificar el supuesto 
acontecido 

200  G 

CIR 85 4  5B ADELANTAR PONIENDO EN PELIGRO O 
ENTORPECIENDO A CICLISTAS QUE CIRCULEN 
EN SENTIDO CONTRARIO 

 200 4 G 

CIR 85 5  5A ADELANTAR FUERA DE POBLADO EL 
CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO DE DOS 
RUEDAS A OTRO CUALQUIERA, DEJANDO 
ENTRE AMBOS UNA SEPARACIÓN INFERIOR A 
1,50 METROS  

 200  G 

CIR 86 1  5A NO CEÑIRSE AL BORDE DERECHO DE LA 
CALZADA AL SER ADVERTIDO POR EL 
CONDUCTOR QUE LE SIGUE DEL PROPÓSITO 
DE ADELANTAR A SU VEHÍCULO  

 200  G 

CIR 86 1  5B NO INDICAR MEDIANTE LA SEÑAL 
REGLAMENTARIA AL VEHÍCULO QUE QUIERE 
ADELANTARLE LA POSIBILIDAD DE 
REALIZARLO CON SEGURIDAD, CUANDO NO 
SEA POSIBLE CEÑIRSE POR COMPLETO AL 
BORDE DERECHO  

 200  G 

CIR 86 2  5A AUMENTAR LA VELOCIDAD CUANDO VA A 
SER ADELANTADO  

 200  G 

CIR 86 2  5B EFECTUAR MANIOBRAS QUE IMPIDAN O 
DIFICULTEN EL ADELANTAMIENTO CUANDO 
VA A SER ADELANTADO  

Describir sucintamente las 
maniobras realizadas 

200  G 

CIR 86 2  5C NO DISMINUIR LA VELOCIDAD CUANDO VA A 
SER ADELANTADO, UNA VEZ INICIADO EL 
ADELANTAMIENTO, AL PRODUCIRSE UNA 
SITUACIÓN DE PELIGRO  

 200  G 

CIR 86 2  5D NO FACILITAR LA VUELTA A SU CARRIL AL 
CONDUCTOR QUE ADELANTA AL DAR 
MUESTRAS INEQUÍVOCAS DE DESISTIR DE LA 
MANIOBRA  

 200  G 

CIR 86 3  5A NO FACILITAR EL ADELANTAMIENTO EL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO RESEÑADO 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS NO 
PERMITAN SER ADELANTADO CON FACILIDAD 
Y SIN PELIGRO  

Deberán indicarse las 
circunstancias concurrentes 

200  G 

CIR 87 1 A 5A ADELANTAR EN CURVA DE VISIBILIDAD 
REDUCIDA INVADIENDO LA ZONA 
RESERVADA AL SENTIDO CONTRARIO  

 200 4 G 

CIR 87 1 A 5B ADELANTAR EN CAMBIO DE RASANTE DE 
VISIBILIDAD REDUCIDA INVADIENDO LA 
ZONA RESERVADA AL SENTIDO CONTRARIO  

 200 4 G 

CIR 87 1 A 5C ADELANTAR EN UN LUGAR O 
CIRCUNSTANCIA EN QUE LA VISIBILIDAD 
DISPONIBLE NO ES SUFICIENTE, INVADIENDO 
LA ZONA RESERVADA AL SENTIDO 
CONTRARIO  

Deberá indicarse la causa de la 
insuficiente visibilidad 

200 4 G 

CIR 87 1 A 5D ADELANTAR DETRÁS DE UN VEHÍCULO QUE 
REALIZA LA MISMA MANIOBRA Y QUE 
IMPIDE, POR SUS DIMENSIONES, LA 
VISIBILIDAD DE LA PARTE DELANTERA DE LA 
VÍA 

 200  G 

CIR 87 1 B 5A ADELANTAR, SIN UTILIZAR LAS OPORTUNAS 
SEÑALES ACÚSTICAS U ÓPTICAS, EN UN PASO 
PARA PEATONES SEÑALIZADO COMO TAL, A 
UN VEHÍCULO DE MÁS DE DOS RUEDAS. 

 200  G 

CIR 87 1 B 5E ADELANTAR EN UN PASO PARA PEATONES 
SEÑALIZADO COMO TAL A UN VEHÍCULO DE 
MÁS DE DOS RUEDAS  

 200  G 

CIR 87 1 B 5F ADELANTAR EN UNA INTERSECCIÓN CON VÍA 
PARA CICLISTAS  

 200  G 

CIR 87 1 B 5G ADELANTAR EN UN PASO PARA PEATONES 
SEÑALIZADO COMO TAL, SIN HACERLO A UNA 
VELOCIDAD QUE PERMITA DETENERSE A 
TIEMPO ANTE EL PELIGRO DE ATROPELLO  

 200  G 

CIR 87 1 C 5G ADELANTAR EN INTERSECCIÓN O SUS 
PROXIMIDADES  

Deberá denunciarse cuando no 
concurran las excepciones que lo 
permiten 

200  G 

CIR 88 1  5A REBASAR A UN VEHÍCULO INMOVILIZADO 
POR NECESIDADES DEL TRÁFICO, OCUPANDO 
PARTE DE LA CALZADA RESERVADA AL 
SENTIDO CONTRARIO, EN TRAMO DE VÍA EN 
QUE ESTÁ PROHIBIDO ADELANTAR 

 200  G 

CIR 88 1  5B ADELANTAR AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, 
PEATÓN O ANIMAL RESEÑADO SIN 
CERCIORARSE DE PODER REALIZAR DICHA 
MANIOBRA SIN PELIGRO, CREANDO UNA 
SITUACIÓN DE RIESGO, HABIDA CUENTA LA 
VELOCIDAD A LA QUE CIRCULABA AQUEL 

Especificar si se trata de 
conductor de bicicleta, ciclo, 
ciclomotor, peatón, animal o 
vehículo de tracción animal 

200  G 

CIR 88 1  5C REBASAR A UN VEHÍCULO INMOVILIZADO 
POR CAUSAS AJENAS AL TRÁFICO, OCUPANDO 
LA PARTE DE LA CALZADA RESERVADA AL 
SENTIDO CONTRARIO, EN TRAMO DE VÍA EN 
QUE ESTÁ PROHIBIDO ADELANTAR, 
OCASIONANDO PELIGRO  

No se denunciarán 
adelantamientos a bicicletas, 
ciclos, ciclomotores, peatones, 
animales y vehículos de tracción 
animal, salvo que exista riesgo 

200  G 
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CIR 85 5  5A ADELANTAR FUERA DE POBLADO EL 
CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO DE DOS 
RUEDAS A OTRO CUALQUIERA, DEJANDO 
ENTRE AMBOS UNA SEPARACIÓN INFERIOR A 
1,50 METROS  

 200  G 

CIR 86 1  5A NO CEÑIRSE AL BORDE DERECHO DE LA 
CALZADA AL SER ADVERTIDO POR EL 
CONDUCTOR QUE LE SIGUE DEL PROPÓSITO 
DE ADELANTAR A SU VEHÍCULO  

 200  G 

CIR 86 1  5B NO INDICAR MEDIANTE LA SEÑAL 
REGLAMENTARIA AL VEHÍCULO QUE QUIERE 
ADELANTARLE LA POSIBILIDAD DE 
REALIZARLO CON SEGURIDAD, CUANDO NO 
SEA POSIBLE CEÑIRSE POR COMPLETO AL 
BORDE DERECHO  

 200  G 

CIR 86 2  5A AUMENTAR LA VELOCIDAD CUANDO VA A 
SER ADELANTADO  

 200  G 

CIR 86 2  5B EFECTUAR MANIOBRAS QUE IMPIDAN O 
DIFICULTEN EL ADELANTAMIENTO CUANDO 
VA A SER ADELANTADO  

Describir sucintamente las 
maniobras realizadas 

200  G 

CIR 86 2  5C NO DISMINUIR LA VELOCIDAD CUANDO VA A 
SER ADELANTADO, UNA VEZ INICIADO EL 
ADELANTAMIENTO, AL PRODUCIRSE UNA 
SITUACIÓN DE PELIGRO  

 200  G 

CIR 86 2  5D NO FACILITAR LA VUELTA A SU CARRIL AL 
CONDUCTOR QUE ADELANTA AL DAR 
MUESTRAS INEQUÍVOCAS DE DESISTIR DE LA 
MANIOBRA  

 200  G 

CIR 86 3  5A NO FACILITAR EL ADELANTAMIENTO EL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO RESEÑADO 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS NO 
PERMITAN SER ADELANTADO CON FACILIDAD 
Y SIN PELIGRO  

Deberán indicarse las 
circunstancias concurrentes 

200  G 

CIR 87 1 A 5A ADELANTAR EN CURVA DE VISIBILIDAD 
REDUCIDA INVADIENDO LA ZONA 
RESERVADA AL SENTIDO CONTRARIO  

 200 4 G 

CIR 87 1 A 5B ADELANTAR EN CAMBIO DE RASANTE DE 
VISIBILIDAD REDUCIDA INVADIENDO LA 
ZONA RESERVADA AL SENTIDO CONTRARIO  

 200 4 G 

CIR 87 1 A 5C ADELANTAR EN UN LUGAR O 
CIRCUNSTANCIA EN QUE LA VISIBILIDAD 
DISPONIBLE NO ES SUFICIENTE, INVADIENDO 
LA ZONA RESERVADA AL SENTIDO 
CONTRARIO  

Deberá indicarse la causa de la 
insuficiente visibilidad 

200 4 G 

CIR 87 1 A 5D ADELANTAR DETRÁS DE UN VEHÍCULO QUE 
REALIZA LA MISMA MANIOBRA Y QUE 
IMPIDE, POR SUS DIMENSIONES, LA 
VISIBILIDAD DE LA PARTE DELANTERA DE LA 
VÍA 

 200  G 

CIR 87 1 B 5A ADELANTAR, SIN UTILIZAR LAS OPORTUNAS 
SEÑALES ACÚSTICAS U ÓPTICAS, EN UN PASO 
PARA PEATONES SEÑALIZADO COMO TAL, A 
UN VEHÍCULO DE MÁS DE DOS RUEDAS. 

 200  G 

CIR 87 1 B 5E ADELANTAR EN UN PASO PARA PEATONES 
SEÑALIZADO COMO TAL A UN VEHÍCULO DE 
MÁS DE DOS RUEDAS  

 200  G 

CIR 87 1 B 5F ADELANTAR EN UNA INTERSECCIÓN CON VÍA 
PARA CICLISTAS  

 200  G 

CIR 87 1 B 5G ADELANTAR EN UN PASO PARA PEATONES 
SEÑALIZADO COMO TAL, SIN HACERLO A UNA 
VELOCIDAD QUE PERMITA DETENERSE A 
TIEMPO ANTE EL PELIGRO DE ATROPELLO  

 200  G 

CIR 87 1 C 5G ADELANTAR EN INTERSECCIÓN O SUS 
PROXIMIDADES  

Deberá denunciarse cuando no 
concurran las excepciones que lo 
permiten 

200  G 

CIR 88 1  5A REBASAR A UN VEHÍCULO INMOVILIZADO 
POR NECESIDADES DEL TRÁFICO, OCUPANDO 
PARTE DE LA CALZADA RESERVADA AL 
SENTIDO CONTRARIO, EN TRAMO DE VÍA EN 
QUE ESTÁ PROHIBIDO ADELANTAR 

 200  G 

CIR 88 1  5B ADELANTAR AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, 
PEATÓN O ANIMAL RESEÑADO SIN 
CERCIORARSE DE PODER REALIZAR DICHA 
MANIOBRA SIN PELIGRO, CREANDO UNA 
SITUACIÓN DE RIESGO, HABIDA CUENTA LA 
VELOCIDAD A LA QUE CIRCULABA AQUEL 

Especificar si se trata de 
conductor de bicicleta, ciclo, 
ciclomotor, peatón, animal o 
vehículo de tracción animal 

200  G 

CIR 88 1  5C REBASAR A UN VEHÍCULO INMOVILIZADO 
POR CAUSAS AJENAS AL TRÁFICO, OCUPANDO 
LA PARTE DE LA CALZADA RESERVADA AL 
SENTIDO CONTRARIO, EN TRAMO DE VÍA EN 
QUE ESTÁ PROHIBIDO ADELANTAR, 
OCASIONANDO PELIGRO  

No se denunciarán 
adelantamientos a bicicletas, 
ciclos, ciclomotores, peatones, 
animales y vehículos de tracción 
animal, salvo que exista riesgo 

200  G 

CIR 89 1  5A REBASAR UN OBSTÁCULO SITUADO EN SU 
CAMINO OCUPANDO EL ESPACIO DISPUESTO 
PARA EL SENTIDO CONTRARIO DE SU 
MARCHA, OCASIONANDO UNA SITUACIÓN DE 
PELIGRO  

Describir las circunstancias 
concurrentes en los hechos 
denunciados 

200  G 

CIR 90 1  5A PARAR EL VEHÍCULO INDICADO DENTRO DE 
LA CALZADA EN VÍA INTERURBANA 

 40  L 

CIR 90 1  5B PARAR EL VEHÍCULO INDICADO DENTRO DE 
LA PARTE TRANSITABLE DEL ARCÉN EN VÍA 
INTERURBANA 

 40  L 

CIR 90 1  5C ESTACIONAR EL VEHÍCULO INDICADO 
DENTRO DE LA CALZADA EN VÍA 
INTERURBANA 

 50  L 

CIR 90 1  5D ESTACIONAR EL VEHÍCULO INDICADO 
DENTRO DE LA PARTE TRANSITABLE DEL 
ARCÉN EN VÍA INTERURBANA 

 50  L 

CIR 90 2  5A PARAR EL VEHÍCULO INDICADO SEPARADO 
DEL BORDE DERECHO DE LA CALZADA EN VÍA 
URBANA DE DOBLE SENTIDO 

 40  L 

CIR 90 2  5B PARAR EL VEHÍCULO INDICADO EN EL BORDE 
IZQUIERDO DE LA CALZADA, EN RELACIÓN 
CON EL SENTIDO DE SU MARCHA, EN VÍA 
URBANA DE DOBLE SENTIDO 

 40  L 

CIR 90 2  5C ESTACIONAR EL VEHÍCULO INDICADO EN EL 
BORDE IZQUIERDO DE LA CALZADA, EN 
RELACIÓN CON EL SENTIDO DE SU MARCHA, 
EN VÍA URBANA DE DOBLE SENTIDO 

 50  L 

CIR 91 1  5A PARAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA 
CIRCULACIÓN. 

Especificar hechos 200  G 

CIR 91 1  5B ESTACIONAR EL VEHÍCULO 
OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN. 

Especificar hechos 200  G 

CIR 91 1  5C PARAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA 
CIRCULACIÓN O CREANDO PELIGRO PARA 
OTROS USUARIOS 

Especificar hechos 200  G 

CIR 91 1  5D ESTACIONAR EL VEHÍCULO 
OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN O 
CREANDO PELIGRO PARA OTROS USUARIOS 

Especificar hechos 200  G 

CIR 91 2  5A PARAR UN VEHÍCULO DE TAL FORMA QUE 
IMPIDE LA INCORPORACIÓN A LA 
CIRCULACIÓN DE OTRO VEHÍCULO 
DEBIDAMENTE PARADO O ESTACIONADO 

 200  G 

CIR 91 2  5B PARAR UN VEHÍCULO CUANDO SE 
OBSTACULICE LA UTILIZACIÓN NORMAL DEL 
PASO DE SALIDA O ACCESO A UN INMUEBLE 
DE PERSONAS O ANIMALES 

 200  G 

CIR 91 2  5C ESTACIONAR UN VEHÍCULO CUANDO SE 
OBSTACULICE LA UTILIZACIÓN NORMAL DEL 
PASO DE SALIDA O ACCESO A UN INMUEBLE 
DE PERSONAS O ANIMALES 

 200  G 

CIR 91 2  5D PARAR UN VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA 
UTILIZACIÓN NORMAL DE LOS PASOS 
REBAJADOS PARA DISCAPACITADOS FÍSICOS 

 200  G 

CIR 91 2  5E ESTACIONAR UN VEHÍCULO 
OBSTACULIZANDO LA UTILIZACIÓN NORMAL 
DE LOS PASOS PARA PERSONAS CON 
MOVILIDAD REDUCIDA 

 200  G 

CIR 91 2  5F PARAR UN VEHÍCULO EN MEDIANA, 
SEPARADOR, ISLETA U OTRO ELEMENTO DE 
CANALIZACIÓN DEL TRÁFICO 

 200  G 

CIR 91 2  5G ESTACIONAR UN VEHÍCULO EN ZONA 
RESERVADA A CARGA Y DESCARGA 
DURANTE LAS HORAS DE UTILIZACIÓN 

 200  G 

CIR 91 2  5H  ESTACIONAR UN VEHÍCULO EN DOBLE FILA 
SIN CONDUCTOR, CONSTITUYENDO UN 
RIESGO U OBSTÁCULO A LA CIRCULACIÓN 

 200  G 

CIR 91 2  5I ESTACIONAR UN VEHÍCULO EN UNA PARADA 
DE TRANSPORTE PÚBLICO, SEÑALIZADA Y 
DELIMITADA 

Deberá indicarse parada de 
autobus urbano, parada de taxi 

200  G 

CIR 91 2  5J ESTACIONAR EL VEHÍCULO CONSTITUYENDO 
UN PELIGRO U OBSTACULIZANDO 
GRAVEMENTE EL TRÁFICO DE PEATONES, 
VEHÍCULOS O ANIMALES  

Deberá indicarse el peligro o 
grave obstáculo creado 

200  G 

CIR 91 2  5K ESTACINAR EL VEHÍCULO CONSTITUYENDO 
UN RIESGO Y OBSTÁCULO A LA CIRCILACIÓN, 
EN RESERVADO A SERVICIO DE SEGURIDAD 

 200  G 

CIR 91 2  5L ESTACIONAR EN VÍA URBANA 
DETERIORANDO EL PATRIMONIO PÚBLICO 
(JARDINES, PARTERRES, PARQUES Y 
PAVIMENTOS ESPECIALES) 

 200  G 

CIR 92 1  5A PARAR EL VEHÍCULO NO SITUÁNDOLO 
PARALELAMENTE AL BORDE DE LA CALZADA, 
SIN QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VÍA U 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO ACONSEJEN 

 40  L 
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CIR 89 1  5A REBASAR UN OBSTÁCULO SITUADO EN SU 
CAMINO OCUPANDO EL ESPACIO DISPUESTO 
PARA EL SENTIDO CONTRARIO DE SU 
MARCHA, OCASIONANDO UNA SITUACIÓN DE 
PELIGRO  

Describir las circunstancias 
concurrentes en los hechos 
denunciados 

200  G 

CIR 90 1  5A PARAR EL VEHÍCULO INDICADO DENTRO DE 
LA CALZADA EN VÍA INTERURBANA 

 40  L 

CIR 90 1  5B PARAR EL VEHÍCULO INDICADO DENTRO DE 
LA PARTE TRANSITABLE DEL ARCÉN EN VÍA 
INTERURBANA 

 40  L 

CIR 90 1  5C ESTACIONAR EL VEHÍCULO INDICADO 
DENTRO DE LA CALZADA EN VÍA 
INTERURBANA 

 50  L 

CIR 90 1  5D ESTACIONAR EL VEHÍCULO INDICADO 
DENTRO DE LA PARTE TRANSITABLE DEL 
ARCÉN EN VÍA INTERURBANA 

 50  L 

CIR 90 2  5A PARAR EL VEHÍCULO INDICADO SEPARADO 
DEL BORDE DERECHO DE LA CALZADA EN VÍA 
URBANA DE DOBLE SENTIDO 

 40  L 

CIR 90 2  5B PARAR EL VEHÍCULO INDICADO EN EL BORDE 
IZQUIERDO DE LA CALZADA, EN RELACIÓN 
CON EL SENTIDO DE SU MARCHA, EN VÍA 
URBANA DE DOBLE SENTIDO 

 40  L 

CIR 90 2  5C ESTACIONAR EL VEHÍCULO INDICADO EN EL 
BORDE IZQUIERDO DE LA CALZADA, EN 
RELACIÓN CON EL SENTIDO DE SU MARCHA, 
EN VÍA URBANA DE DOBLE SENTIDO 

 50  L 

CIR 91 1  5A PARAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA 
CIRCULACIÓN. 

Especificar hechos 200  G 

CIR 91 1  5B ESTACIONAR EL VEHÍCULO 
OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN. 

Especificar hechos 200  G 

CIR 91 1  5C PARAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA 
CIRCULACIÓN O CREANDO PELIGRO PARA 
OTROS USUARIOS 

Especificar hechos 200  G 

CIR 91 1  5D ESTACIONAR EL VEHÍCULO 
OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN O 
CREANDO PELIGRO PARA OTROS USUARIOS 

Especificar hechos 200  G 

CIR 91 2  5A PARAR UN VEHÍCULO DE TAL FORMA QUE 
IMPIDE LA INCORPORACIÓN A LA 
CIRCULACIÓN DE OTRO VEHÍCULO 
DEBIDAMENTE PARADO O ESTACIONADO 

 200  G 

CIR 91 2  5B PARAR UN VEHÍCULO CUANDO SE 
OBSTACULICE LA UTILIZACIÓN NORMAL DEL 
PASO DE SALIDA O ACCESO A UN INMUEBLE 
DE PERSONAS O ANIMALES 

 200  G 

CIR 91 2  5C ESTACIONAR UN VEHÍCULO CUANDO SE 
OBSTACULICE LA UTILIZACIÓN NORMAL DEL 
PASO DE SALIDA O ACCESO A UN INMUEBLE 
DE PERSONAS O ANIMALES 

 200  G 

CIR 91 2  5D PARAR UN VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA 
UTILIZACIÓN NORMAL DE LOS PASOS 
REBAJADOS PARA DISCAPACITADOS FÍSICOS 

 200  G 

CIR 91 2  5E ESTACIONAR UN VEHÍCULO 
OBSTACULIZANDO LA UTILIZACIÓN NORMAL 
DE LOS PASOS PARA PERSONAS CON 
MOVILIDAD REDUCIDA 

 200  G 

CIR 91 2  5F PARAR UN VEHÍCULO EN MEDIANA, 
SEPARADOR, ISLETA U OTRO ELEMENTO DE 
CANALIZACIÓN DEL TRÁFICO 

 200  G 

CIR 91 2  5G ESTACIONAR UN VEHÍCULO EN ZONA 
RESERVADA A CARGA Y DESCARGA 
DURANTE LAS HORAS DE UTILIZACIÓN 

 200  G 

CIR 91 2  5H  ESTACIONAR UN VEHÍCULO EN DOBLE FILA 
SIN CONDUCTOR, CONSTITUYENDO UN 
RIESGO U OBSTÁCULO A LA CIRCULACIÓN 

 200  G 

CIR 91 2  5I ESTACIONAR UN VEHÍCULO EN UNA PARADA 
DE TRANSPORTE PÚBLICO, SEÑALIZADA Y 
DELIMITADA 

Deberá indicarse parada de 
autobus urbano, parada de taxi 

200  G 

CIR 91 2  5J ESTACIONAR EL VEHÍCULO CONSTITUYENDO 
UN PELIGRO U OBSTACULIZANDO 
GRAVEMENTE EL TRÁFICO DE PEATONES, 
VEHÍCULOS O ANIMALES  

Deberá indicarse el peligro o 
grave obstáculo creado 

200  G 

CIR 91 2  5K ESTACINAR EL VEHÍCULO CONSTITUYENDO 
UN RIESGO Y OBSTÁCULO A LA CIRCILACIÓN, 
EN RESERVADO A SERVICIO DE SEGURIDAD 

 200  G 

CIR 91 2  5L ESTACIONAR EN VÍA URBANA 
DETERIORANDO EL PATRIMONIO PÚBLICO 
(JARDINES, PARTERRES, PARQUES Y 
PAVIMENTOS ESPECIALES) 

 200  G 

CIR 92 1  5A PARAR EL VEHÍCULO NO SITUÁNDOLO 
PARALELAMENTE AL BORDE DE LA CALZADA, 
SIN QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VÍA U 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO ACONSEJEN 

 40  L 

CIR 92 1  5B ESTACIONAR EL VEHÍCULO NO SITUÁNDOLO 
PARALELAMENTE AL BORDE DE LA CALZADA, 
SIN QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VÍA U 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO ACONSEJEN 

 50  L 

CIR 92 2  5A PARAR EL VEHÍCULO DE FORMA QUE NO 
PERMITE LA MEJOR UTILIZACIÓN DEL 
RESTANTE ESPACIO DISPONIBLE. 

 40  L 

CIR 92 2  5B ESTACIONAR EL VEHÍCULO DE FORMA QUE 
NO PERMITE LA MEJOR UTILIZACIÓN DEL 
RESTANTE ESPACIO DISPONIBLE 

 50  L 

CIR 92 3  5A ABANDONAR EL PUESTO DE CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO SIN TOMAR LAS MEDIDAS 
REGLAMENTARIAS QUE EVITEN QUE SE 
PONGA EN MOVIMIENTO 

 40  L 

CIR 93 1  5A VULNERAR EL RÉGIMEN DE PARADA Y 
ESTACIONAM.IENTO EN VÍA URBANA 
REGULADO POR LA ORDENANZA MUNICIPAL 
INCUMPLIENDO LAS LIMITACIONES 
HORARIAS DE DURACIÓN DEL 
ESTACIONAM.IENTO 

 60  L 

CIR 94 1 A 5A PARAR EN UN CRUCE DE VISIBILIDAD 
REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES 

 200  G 

CIR 94 1 A 5B PARAR EN UN CAMBIO DE RASANTE DE 
VISIBILIDAD REDUCIDA, O EN SUS 
PROXIMIDADES 

 200  G 

CIR 94 1 B 5F PARAR EN UN PASO PARA CICLISTAS  200  G 
CIR 94 1 B 5G PARAR EN UN PASO PARA PEATONES  200  G 
CIR 94 1 C 5H PARAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA 

RESERVADO EXCLUSIVAMENTE PARA LA 
CIRCULACIÓN DE DETERMINADOS USUARIOS 

 50  L 

CIR 94 1 C 5I PARAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA 
RESERVADA EXCLUSIVAMENTE PARA EL 
SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS 

 200  G 

CIR 94 1 D 5J PARAR EN VÍA INTERURBANA EN 
INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES 
GENERANDO PELIGRO POR FALTA DE 
VISIBILIDAD 

 200  G 

CIR 94 1 D 5K PARAR EN VÍA URBANA EN INTERSECCIÓN O 
EN SUS PROXIMIDADES DIFICULTANDO EL 
GIRO A OTROS VEHÍCULOS 

 200  G 

CIR 94 1 F 5M PARAR EN EL LUGAR INDICADO, IMPIDIENDO 
LA VISIBILIDAD DE LA SEÑALIZACIÓN A 
OTROS USUARIOS 

 200  G 

CIR 94 1 F 5N PARAR EN EL LUGAR INDICADO, OBLIGANDO 
A OTROS USUARIOS A REALIZAR MANIOBRAS 
ANTIRREGLAMENTARIAS  

Deberá indicarse la maniobra 
realizada 

200  G 

CIR 94 1 H 5O PARAR EN UN CARRIL DESTINADO AL USO 
EXCLUSIVO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
URBANO 

 200  G 

CIR 94 1 H 5P PARAR EN UN CARRIL RESERVADO PARA LAS 
BICICLETAS 

 200  G 

CIR 94 1 I 5Q PARAR EN ZONA DESTINADA PARA 
ESTACIONAMIENTO Y PARADA DE USO 
EXCLUSIVO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO 
URBANO 

 200  G 

CIR 94 1 J 5R PARAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA USO 
EXCLUSIVO DE MINUSVÁLIDOS 

 200  G 

CIR 94 1 J 5S PARAR EN ZONA SEÑALIZADA COMO PASO 
PARA PEATONES 

 200  G 

CIR 94 2 A 5A ESTACIONAR EN UN CRUCE DE VISIBILIDAD 
REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES 

 200  G 

CIR 94 2 A 5B ESTACIONAR EN UN CAMBIO DE RASANTE DE 
VISIBILIDAD REDUCIDA, O EN SUS 
PROXIMIDADES 

 200  G 

CIR 94 2 A 5F ESTACIONAR EN UN PASO PARA CICLISTAS  200  G 
CIR 94 2 A 5G ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA 

VÍA RESERVADO EXCLUSIVAMENTE PARA LA 
CIRCULACIÓN DE DETERMINADOS USUARIOS 

 60  L 

CIR 94 2 A 5H ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA 
VÍA RESERVADA EXCLUSIVAMENTE PARA EL 
SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS 

 60  L 

CIR 94 2 A 5I ESTACIONAR EN VÍA INTERURBANA EN 
INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES 
GENERANDO PELIGRO POR FALTA DE 
VISIBILIDAD 

 200  G 

CIR 94 2 A 5J ESTACIONAR EN VÍA URBANA EN 
INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES 
DIFICULTANDO EL GIRO A OTROS VEHÍCULOS 

 200  G 

CIR 94 2 A 5L ESTACIONAR EN EL LUGAR INDICADO, 
IMPIDIENDO LA VISIBILIDAD DE LA 
SEÑALIZACIÓN A OTROS USUARIOS 

 200  G 

CIR 94 2 A 5M ESTACIONAR EN EL LUGAR INDICADO, 
OBLIGANDO A OTROS USUARIOS A REALIZAR 
MANIOBRAS ANTIRREGLAMENTARIAS  

Deberá indicarse la maniobra 
realizada 

200  G 
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CIR 92 1  5B ESTACIONAR EL VEHÍCULO NO SITUÁNDOLO 
PARALELAMENTE AL BORDE DE LA CALZADA, 
SIN QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VÍA U 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO ACONSEJEN 

 50  L 

CIR 92 2  5A PARAR EL VEHÍCULO DE FORMA QUE NO 
PERMITE LA MEJOR UTILIZACIÓN DEL 
RESTANTE ESPACIO DISPONIBLE. 

 40  L 

CIR 92 2  5B ESTACIONAR EL VEHÍCULO DE FORMA QUE 
NO PERMITE LA MEJOR UTILIZACIÓN DEL 
RESTANTE ESPACIO DISPONIBLE 

 50  L 

CIR 92 3  5A ABANDONAR EL PUESTO DE CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO SIN TOMAR LAS MEDIDAS 
REGLAMENTARIAS QUE EVITEN QUE SE 
PONGA EN MOVIMIENTO 

 40  L 

CIR 93 1  5A VULNERAR EL RÉGIMEN DE PARADA Y 
ESTACIONAM.IENTO EN VÍA URBANA 
REGULADO POR LA ORDENANZA MUNICIPAL 
INCUMPLIENDO LAS LIMITACIONES 
HORARIAS DE DURACIÓN DEL 
ESTACIONAM.IENTO 

 60  L 

CIR 94 1 A 5A PARAR EN UN CRUCE DE VISIBILIDAD 
REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES 

 200  G 

CIR 94 1 A 5B PARAR EN UN CAMBIO DE RASANTE DE 
VISIBILIDAD REDUCIDA, O EN SUS 
PROXIMIDADES 

 200  G 

CIR 94 1 B 5F PARAR EN UN PASO PARA CICLISTAS  200  G 
CIR 94 1 B 5G PARAR EN UN PASO PARA PEATONES  200  G 
CIR 94 1 C 5H PARAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA 

RESERVADO EXCLUSIVAMENTE PARA LA 
CIRCULACIÓN DE DETERMINADOS USUARIOS 

 50  L 

CIR 94 1 C 5I PARAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA 
RESERVADA EXCLUSIVAMENTE PARA EL 
SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS 

 200  G 

CIR 94 1 D 5J PARAR EN VÍA INTERURBANA EN 
INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES 
GENERANDO PELIGRO POR FALTA DE 
VISIBILIDAD 

 200  G 

CIR 94 1 D 5K PARAR EN VÍA URBANA EN INTERSECCIÓN O 
EN SUS PROXIMIDADES DIFICULTANDO EL 
GIRO A OTROS VEHÍCULOS 

 200  G 

CIR 94 1 F 5M PARAR EN EL LUGAR INDICADO, IMPIDIENDO 
LA VISIBILIDAD DE LA SEÑALIZACIÓN A 
OTROS USUARIOS 

 200  G 

CIR 94 1 F 5N PARAR EN EL LUGAR INDICADO, OBLIGANDO 
A OTROS USUARIOS A REALIZAR MANIOBRAS 
ANTIRREGLAMENTARIAS  

Deberá indicarse la maniobra 
realizada 

200  G 

CIR 94 1 H 5O PARAR EN UN CARRIL DESTINADO AL USO 
EXCLUSIVO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
URBANO 

 200  G 

CIR 94 1 H 5P PARAR EN UN CARRIL RESERVADO PARA LAS 
BICICLETAS 

 200  G 

CIR 94 1 I 5Q PARAR EN ZONA DESTINADA PARA 
ESTACIONAMIENTO Y PARADA DE USO 
EXCLUSIVO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO 
URBANO 

 200  G 

CIR 94 1 J 5R PARAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA USO 
EXCLUSIVO DE MINUSVÁLIDOS 

 200  G 

CIR 94 1 J 5S PARAR EN ZONA SEÑALIZADA COMO PASO 
PARA PEATONES 

 200  G 

CIR 94 2 A 5A ESTACIONAR EN UN CRUCE DE VISIBILIDAD 
REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES 

 200  G 

CIR 94 2 A 5B ESTACIONAR EN UN CAMBIO DE RASANTE DE 
VISIBILIDAD REDUCIDA, O EN SUS 
PROXIMIDADES 

 200  G 

CIR 94 2 A 5F ESTACIONAR EN UN PASO PARA CICLISTAS  200  G 
CIR 94 2 A 5G ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA 

VÍA RESERVADO EXCLUSIVAMENTE PARA LA 
CIRCULACIÓN DE DETERMINADOS USUARIOS 

 60  L 

CIR 94 2 A 5H ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA 
VÍA RESERVADA EXCLUSIVAMENTE PARA EL 
SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS 

 60  L 

CIR 94 2 A 5I ESTACIONAR EN VÍA INTERURBANA EN 
INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES 
GENERANDO PELIGRO POR FALTA DE 
VISIBILIDAD 

 200  G 

CIR 94 2 A 5J ESTACIONAR EN VÍA URBANA EN 
INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES 
DIFICULTANDO EL GIRO A OTROS VEHÍCULOS 

 200  G 

CIR 94 2 A 5L ESTACIONAR EN EL LUGAR INDICADO, 
IMPIDIENDO LA VISIBILIDAD DE LA 
SEÑALIZACIÓN A OTROS USUARIOS 

 200  G 

CIR 94 2 A 5M ESTACIONAR EN EL LUGAR INDICADO, 
OBLIGANDO A OTROS USUARIOS A REALIZAR 
MANIOBRAS ANTIRREGLAMENTARIAS  

Deberá indicarse la maniobra 
realizada 

200  G 

CIR 94 2 A 5Ñ ESTACIONAR EN UN CARRIL DESTINADO AL 
USO EXCLUSIVO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
URBANO 

 200  G 

CIR 94 2 A 5O ESTACIONAR EN UN CARRIL RESERVADO 
PARA LAS BICICLETAS 

 200  G 

CIR 94 2 A 5P ESTACIONAR EN ZONA DESTINADA PARA 
ESTACIONAMIENTO Y PARADA DE USO 
EXCLUSIVO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO 
URBANO 

 200  G 

CIR 94 2 A 5Q ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA 
USO EXCLUSIVO DE MINUSVÁLIDOS 

 200  G 

CIR 94 2 A 5R ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA COMO 
PASO PARA PEATONES 

 200  G 

CIR 94 2 B 5S ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ZONA 
HABILITADA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
CON LIMITACIÓN HORARIA, SIN COLOCAR EL 
DISTINTIVO QUE LO AUTORIZA 

 50  L 

CIR 94 2 B 5T ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ZONA 
HABILITADA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
CON LIMITACIÓN HORARIA, MANTENIENDO 
ESTACIONADO EL VEHÍCULO EN EXCESO 
SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO PERMITIDO POR 
LA ORDENANZA MUNICIPAL 

 40  L 

CIR 94 2 C 5U ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA 
CARGA Y DESCARGA. 

 60  L 

CIR 94 2 E 5X ESTACIONAR SOBRE LA ACERA, PASEO Y 
DEMÁS ZONAS DESTINADAS AL PASO DE 
PEATONES, CONSTITUYENDO UN PELIGRO U 
OBSTÁCULO PARA LOS PEATONES 

Precisar el lugar concreto donde 
se producen los hechos 
denunciados 

200  G 

CIR 94 2 E 5Y ESTACIONAR SOBRE LA ACERA, PASEO Y 
DEMÁS ZONAS DESTINADAS AL PASO DE 
PEATONES 

Precisar el lugar concreto donde 
se producen los hechos 
denunciados 

60  L 

CIR 94 2 F 5A PARAR O ESTACIONAR DELANTE DE UN VADO 
SEÑALIZADO CORRECTAMENTE, 
OBSTACULIZANDO EL PASO DE SALIDA O 
ACCESO A INMUEBLES DE VEHÍCULOS 

 200  G 

CIR 94 2 F 5Y PARAR O ESTACIONAR DELANTE DE UN VADO 
SEÑALIZADO CORRECTAMENTE 

 60  L 

CIR 94 2 G 5Z PARAR O ESTACIONAR EN DOBLE FILA  60  L 
CIR 98 1  5C CIRCULAR CON UNA BICICLETA POR UNA VIA 

URBANA O INTERURBANA SUFICIENTEMENTE 
ILUMINADA, ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA 
DEL SOL, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO. 

 60  L 

CIR 98 3  5A CONDUCIR UNA BICICLETA SIENDO 
OBLIGATORIO EL USO DEL ALUMBRADO SIN 
LLEVAR COLOCADA NINGUNA PRENDA 
REFLECTANTE EN LA FORMA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA 

 60  L 

CIR 99 1  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL SIN 
LLEVAR ENCENDIDAS LAS LUCES DE 
POSICIÓN 

 200  G 

CIR 100 1  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR 
VÍA INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA Y 
FUERA DE POBLADO A MÁS DE 40 KM/H, 
ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, SIN 
LLEVAR ENCENDIDAS LA LUZ DE CARRETERA 
O CRUCE DE ACUERDO CON LO PREVISTO 
REGLAMENTARIAMENTE 

 200  G 

CIR 100 2  5A UTILIZAR LA LUZ DE LARGO ALCANCE O DE 
CARRETERA ENCONTRÁNDOSE PARADO O 
ESTACIONADO EL VEHÍCULO OBJETO DE 
DENUNCIA 

 200  G 

CIR 100 2  5B UTILIZAR EN FORMA DE DESTELLOS LA LUZ 
DE CARRETERA Y LA DE CRUCE PARA FINES 
DISTINTOS A LOS PREVISTOS 
REGLAMENTARIAMENTE 

 60  L 

CIR 100 4  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
LLEVANDO ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE 
LARGO ALCANCE O CARRETERA, 
PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A LOS 
DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA 

 200  G 

CIR 101 1  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR 
UNA VÍA URBANA O INTERURBANA 
SUFICIENTEMENTE ILUMINADA, ENTRE EL 
OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, SIN LLEVAR 
ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO 
ALCANCE O DE CRUCE 

 200  G 

CIR 101 1  5B CIRCULAR CON UNA BICICLETA POR VÍA 
URBANA O INTERURBANA SUFICIENTEMENTE 
ILUMINADA ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA 
DEL SOL, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE 
CRUCE. 

 60  L 
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CIR 94 2 A 5Ñ ESTACIONAR EN UN CARRIL DESTINADO AL 
USO EXCLUSIVO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
URBANO 

 200  G 

CIR 94 2 A 5O ESTACIONAR EN UN CARRIL RESERVADO 
PARA LAS BICICLETAS 

 200  G 

CIR 94 2 A 5P ESTACIONAR EN ZONA DESTINADA PARA 
ESTACIONAMIENTO Y PARADA DE USO 
EXCLUSIVO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO 
URBANO 

 200  G 

CIR 94 2 A 5Q ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA 
USO EXCLUSIVO DE MINUSVÁLIDOS 

 200  G 

CIR 94 2 A 5R ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA COMO 
PASO PARA PEATONES 

 200  G 

CIR 94 2 B 5S ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ZONA 
HABILITADA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
CON LIMITACIÓN HORARIA, SIN COLOCAR EL 
DISTINTIVO QUE LO AUTORIZA 

 50  L 

CIR 94 2 B 5T ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ZONA 
HABILITADA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
CON LIMITACIÓN HORARIA, MANTENIENDO 
ESTACIONADO EL VEHÍCULO EN EXCESO 
SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO PERMITIDO POR 
LA ORDENANZA MUNICIPAL 

 40  L 

CIR 94 2 C 5U ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA 
CARGA Y DESCARGA. 

 60  L 

CIR 94 2 E 5X ESTACIONAR SOBRE LA ACERA, PASEO Y 
DEMÁS ZONAS DESTINADAS AL PASO DE 
PEATONES, CONSTITUYENDO UN PELIGRO U 
OBSTÁCULO PARA LOS PEATONES 

Precisar el lugar concreto donde 
se producen los hechos 
denunciados 

200  G 

CIR 94 2 E 5Y ESTACIONAR SOBRE LA ACERA, PASEO Y 
DEMÁS ZONAS DESTINADAS AL PASO DE 
PEATONES 

Precisar el lugar concreto donde 
se producen los hechos 
denunciados 

60  L 

CIR 94 2 F 5A PARAR O ESTACIONAR DELANTE DE UN VADO 
SEÑALIZADO CORRECTAMENTE, 
OBSTACULIZANDO EL PASO DE SALIDA O 
ACCESO A INMUEBLES DE VEHÍCULOS 

 200  G 

CIR 94 2 F 5Y PARAR O ESTACIONAR DELANTE DE UN VADO 
SEÑALIZADO CORRECTAMENTE 

 60  L 

CIR 94 2 G 5Z PARAR O ESTACIONAR EN DOBLE FILA  60  L 
CIR 98 1  5C CIRCULAR CON UNA BICICLETA POR UNA VIA 

URBANA O INTERURBANA SUFICIENTEMENTE 
ILUMINADA, ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA 
DEL SOL, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO. 

 60  L 

CIR 98 3  5A CONDUCIR UNA BICICLETA SIENDO 
OBLIGATORIO EL USO DEL ALUMBRADO SIN 
LLEVAR COLOCADA NINGUNA PRENDA 
REFLECTANTE EN LA FORMA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA 

 60  L 

CIR 99 1  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL SIN 
LLEVAR ENCENDIDAS LAS LUCES DE 
POSICIÓN 

 200  G 

CIR 100 1  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR 
VÍA INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA Y 
FUERA DE POBLADO A MÁS DE 40 KM/H, 
ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, SIN 
LLEVAR ENCENDIDAS LA LUZ DE CARRETERA 
O CRUCE DE ACUERDO CON LO PREVISTO 
REGLAMENTARIAMENTE 

 200  G 

CIR 100 2  5A UTILIZAR LA LUZ DE LARGO ALCANCE O DE 
CARRETERA ENCONTRÁNDOSE PARADO O 
ESTACIONADO EL VEHÍCULO OBJETO DE 
DENUNCIA 

 200  G 

CIR 100 2  5B UTILIZAR EN FORMA DE DESTELLOS LA LUZ 
DE CARRETERA Y LA DE CRUCE PARA FINES 
DISTINTOS A LOS PREVISTOS 
REGLAMENTARIAMENTE 

 60  L 

CIR 100 4  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
LLEVANDO ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE 
LARGO ALCANCE O CARRETERA, 
PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A LOS 
DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA 

 200  G 

CIR 101 1  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR 
UNA VÍA URBANA O INTERURBANA 
SUFICIENTEMENTE ILUMINADA, ENTRE EL 
OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, SIN LLEVAR 
ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO 
ALCANCE O DE CRUCE 

 200  G 

CIR 101 1  5B CIRCULAR CON UNA BICICLETA POR VÍA 
URBANA O INTERURBANA SUFICIENTEMENTE 
ILUMINADA ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA 
DEL SOL, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE 
CRUCE. 

 60  L 

CIR 101 1  5D CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN 
POBLADO POR VÍA INSUFICIENTEMENTE 
ILUMINADA SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE 
CRUCE ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL 
SOL 

 200  G 

CIR 101 2  5A CIRCULAR POR VÍA INTERURBANA 
INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA ENTRE LA 
PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL, SIN LLEVAR 
ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CRUCE, AL 
NO DISPONER DE ALUMBRADO DE 
CARRETERA 

 200  G 

CIR 101 2  5B CIRCULAR CON UN  VEHÍCULO POR UNA VÍA 
INTERURBANA INSUFICIENTEMENTE 
ILUMINADA Y A MENOS DE 40 KM/H, ENTRE 
LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL, SIN 
LLEVAR ENCENDIDO NI EL ALUMBRADO DE 
CRUCE NI EL DE CARRETERA 

 200  G 

CIR 101 2  5D CIRCULAR CON UN VEHÍCULO POR UNA VÍA 
INTERURBANA INSUFICIENTEMENTE 
ILUMINADA, ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA 
DEL SOL, LLEVANDO ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CRUCE DE MODO QUE 
PUEDA PRODUCIR DESLUMBRAMIENTO A 
OTROS USUARIOS DE LA VÍA PÚBLICA 

 200  G 

CIR 101 3  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
LLEVANDO ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE 
CORTO ALCANCE O CRUCE, PRODUCIENDO 
DESLUMBRAMIENTO A LOS DEMÁS USUARIOS 
DE LA VÍA 

 200  G 

CIR 102 1  5A NO SUSTITUIR EL ALUMBRADO DE 
CARRETERA POR EL DE CRUCE, 
PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A OTROS 
USUARIOS DE LA VÍA O DE CUALQUIER OTRA 
VÍA DE COMUNICACIÓN 

 200  G 

CIR 102 1  5B NO SUSTITUIR EL ALUMBRADO DE 
CARRETERA POR EL DE CRUCE, 
PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A LOS 
CONDUCTORES DE VEHÍCULOS QUE 
CIRCULAN EN SENTIDO CONTRARIO 

 200  G 

CIR 102 1  5C RESTABLECER EL ALUMBRADO DE 
CARRETERA ANTES DE REBASAR LA POSICIÓN 
DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO CRUZADO 

 200  G 

CIR 102 2  5A NO SUSTITUIR EL ALUMBRADO DE 
CARRETERA POR EL DE CRUCE, 
PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A LOS 
CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS QUE 
CIRCULEN EN EL MISMO SENTIDO A TRAVÉS 
DEL ESPEJO RETROVISOR 

 200  G 

CIR 102 3  5A NO REDUCIR LA VELOCIDAD LO NECESARIO 
EL CONDUCTOR QUE HAYA SUFRIDO UN 
DESLUMBRAMIENTO, PARA EVITAR EL 
ALCANCE DE VEHÍCULOS O PEATONES QUE 
CIRCULEN EN EL MISMO SENTIDO 

 200  G 

CIR 103 1  5A NO LLEVAR ILUMINADA LA PLACA 
POSTERIOR DE MATRÍCULA SIENDO 
OBLIGATORIA LA UTILIZACIÓN DE 
ALUMBRADO 

 200  G 

CIR 103 1  5B NO LLEVAR ILUMINADAS LAS PLACAS O 
DISTINTIVOS DE QUE ESTÁ DOTADO EL 
VEHÍCULO  SIENDO OBLIGATORIA LA 
UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO 

 200  G 

CIR 104 1  5A CIRCULAR DURANTE EL DÍA CON UNA 
MOTOCICLETA SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O CRUCE 

 200  G 

CIR 104 1  5B CIRCULAR DURANTE EL DÍA CON EL 
VEHÍCULO RESEÑADO POR UN CARRIL 
REVERSIBLE O ADICIONAL CIRCUNSTANCIAL, 
SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE 
CORTO ALCANCE O CRUCE 

 200  G 

CIR 104 1  5C CIRCULAR DURANTE EL DÍA CON EL 
VEHÍCULO RESEÑADO POR UN CARRIL 
HABILITADO PARA CIRCULAR EN SENTIDO 
CONTRARIO AL NORMALMENTE UTILIZADO 
EN LA CALZADA DONDE SE ENCUENTRE 
SITUADO, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O CRUCE 

 200  G 

CIR 105 1  5A NO TENER ENCENDIDAS LAS LUCES DE 
POSICIÓN ESTANDO INMOVILIZADO EL 
VEHÍCULO EN LA CALZADA O ARCÉN DE UNA 
VÍA, ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL 
O BAJO CONDICIONES QUE DISMINUYAN LA 
VISIBILIDAD  

Deberán indicarse, en su caso, las 
condiciones existentes en la vía 

200  G 
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CIR 101 1  5D CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN 
POBLADO POR VÍA INSUFICIENTEMENTE 
ILUMINADA SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE 
CRUCE ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL 
SOL 

 200  G 

CIR 101 2  5A CIRCULAR POR VÍA INTERURBANA 
INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA ENTRE LA 
PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL, SIN LLEVAR 
ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CRUCE, AL 
NO DISPONER DE ALUMBRADO DE 
CARRETERA 

 200  G 

CIR 101 2  5B CIRCULAR CON UN  VEHÍCULO POR UNA VÍA 
INTERURBANA INSUFICIENTEMENTE 
ILUMINADA Y A MENOS DE 40 KM/H, ENTRE 
LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL, SIN 
LLEVAR ENCENDIDO NI EL ALUMBRADO DE 
CRUCE NI EL DE CARRETERA 

 200  G 

CIR 101 2  5D CIRCULAR CON UN VEHÍCULO POR UNA VÍA 
INTERURBANA INSUFICIENTEMENTE 
ILUMINADA, ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA 
DEL SOL, LLEVANDO ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CRUCE DE MODO QUE 
PUEDA PRODUCIR DESLUMBRAMIENTO A 
OTROS USUARIOS DE LA VÍA PÚBLICA 

 200  G 

CIR 101 3  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
LLEVANDO ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE 
CORTO ALCANCE O CRUCE, PRODUCIENDO 
DESLUMBRAMIENTO A LOS DEMÁS USUARIOS 
DE LA VÍA 

 200  G 

CIR 102 1  5A NO SUSTITUIR EL ALUMBRADO DE 
CARRETERA POR EL DE CRUCE, 
PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A OTROS 
USUARIOS DE LA VÍA O DE CUALQUIER OTRA 
VÍA DE COMUNICACIÓN 

 200  G 

CIR 102 1  5B NO SUSTITUIR EL ALUMBRADO DE 
CARRETERA POR EL DE CRUCE, 
PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A LOS 
CONDUCTORES DE VEHÍCULOS QUE 
CIRCULAN EN SENTIDO CONTRARIO 

 200  G 

CIR 102 1  5C RESTABLECER EL ALUMBRADO DE 
CARRETERA ANTES DE REBASAR LA POSICIÓN 
DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO CRUZADO 

 200  G 

CIR 102 2  5A NO SUSTITUIR EL ALUMBRADO DE 
CARRETERA POR EL DE CRUCE, 
PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A LOS 
CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS QUE 
CIRCULEN EN EL MISMO SENTIDO A TRAVÉS 
DEL ESPEJO RETROVISOR 

 200  G 

CIR 102 3  5A NO REDUCIR LA VELOCIDAD LO NECESARIO 
EL CONDUCTOR QUE HAYA SUFRIDO UN 
DESLUMBRAMIENTO, PARA EVITAR EL 
ALCANCE DE VEHÍCULOS O PEATONES QUE 
CIRCULEN EN EL MISMO SENTIDO 

 200  G 

CIR 103 1  5A NO LLEVAR ILUMINADA LA PLACA 
POSTERIOR DE MATRÍCULA SIENDO 
OBLIGATORIA LA UTILIZACIÓN DE 
ALUMBRADO 

 200  G 

CIR 103 1  5B NO LLEVAR ILUMINADAS LAS PLACAS O 
DISTINTIVOS DE QUE ESTÁ DOTADO EL 
VEHÍCULO  SIENDO OBLIGATORIA LA 
UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO 

 200  G 

CIR 104 1  5A CIRCULAR DURANTE EL DÍA CON UNA 
MOTOCICLETA SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O CRUCE 

 200  G 

CIR 104 1  5B CIRCULAR DURANTE EL DÍA CON EL 
VEHÍCULO RESEÑADO POR UN CARRIL 
REVERSIBLE O ADICIONAL CIRCUNSTANCIAL, 
SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE 
CORTO ALCANCE O CRUCE 

 200  G 

CIR 104 1  5C CIRCULAR DURANTE EL DÍA CON EL 
VEHÍCULO RESEÑADO POR UN CARRIL 
HABILITADO PARA CIRCULAR EN SENTIDO 
CONTRARIO AL NORMALMENTE UTILIZADO 
EN LA CALZADA DONDE SE ENCUENTRE 
SITUADO, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O CRUCE 

 200  G 

CIR 105 1  5A NO TENER ENCENDIDAS LAS LUCES DE 
POSICIÓN ESTANDO INMOVILIZADO EL 
VEHÍCULO EN LA CALZADA O ARCÉN DE UNA 
VÍA, ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL 
O BAJO CONDICIONES QUE DISMINUYAN LA 
VISIBILIDAD  

Deberán indicarse, en su caso, las 
condiciones existentes en la vía 

200  G 

CIR 105 1  5B NO TENER ENCENDIDAS LAS LUCES DE 
GÁLIBO ESTANDO INMOVILIZADO EL 
VEHÍCULO EN LA CALZADA O ARCÉN DE UNA 
VÍA, ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL 
O BAJO CONDICIONES QUE DISMINUYAN LA 
VISIBILIDAD  

Deberán indicarse, en su caso, las 
condiciones existentes en la vía 

200  G 

CIR 105 2  5A PARAR EL VEHÍCULO EN LA CALZADA O 
ARCÉN DE UNA TRAVESÍA 
INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA SIN TENER 
ENCENDIDAS LAS LUCES REGLAMENTARIAS, 
ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL 

 200  G 

CIR 105 2  5B ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN LA CALZADA O 
ARCÉN DE UNA TRAVESÍA 
INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA SIN TENER 
ENCENDIDAS LAS LUCES REGLAMENTARIAS, 
ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL 

 200  G 

CIR 106 1  5A CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO 
CIRCULANDO EN CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE 
DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA 
VISIBILIDAD SIN LLEVAR ENCENDIDAS LAS 
LUCES DE POSICIÓN  

Especificar las condiciones 
concretas 

200  G 

CIR 106 1  5B CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO 
CIRCULANDO EN CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE 
DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA 
VISIBILIDAD SIN LLEVAR ENCENDIDAS LAS 
LUCES DE GÁLIBO   

Especificar las condiciones 
concretas 

200  G 

CIR 106 2  5A NO UTILIZAR LA LUZ DELANTERA DE NIEBLA 
NI LA DE CORTO O LARGO ALCANCE 
EXISTIENDO CONDICIONES QUE DISMINUYEN 
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD   

Deberán especificarse las 
condiciones concretas existentes 

200  G 

CIR 106 2  5B LLEVAR ENCENDIDA LA LUZ ANTINIEBLA 
DELANTERA SIN EXISTIR CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE 
DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA 
VISIBILIDAD U OTROS SUPUESTOS ADMITIDOS 
REGLAMENTARIAMENTE 

 200  G 

CIR 106 2  5C LLEVAR ENCENDIDA LA LUZ ANTINIEBLA 
TRASERA SIN EXISTIR CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES 
ESPECIALMENTE DESFAVORABLES  

 200  G 

CIR 107 -  5A CIRCULAR CON ALUMBRADO DE INTENSIDAD 
INFERIOR AL CORRESPONDIENTE, POR 
AVERÍA IRREPARABLE EN RUTA, A UNA 
VELOCIDAD QUE NO LE PERMITE LA 
DETENCIÓN DEL VEHÍCULO DENTRO DE LA 
ZONA ILUMINADA  

 200  G 

CIR 108 1  5A NO ADVERTIR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
OBJETO DE DENUNCIA AL RESTO DE LOS 
USUARIOS DE LA VÍA LAS MANIOBRAS 
EFECTUADAS CON EL MISMO CON NINGÚN 
TIPO DE SEÑALES ÓPTICAS 

 200  G 

CIR 109 1  5A NO SEÑALIZAR CON ANTELACIÓN SUFICIENTE 
LA INICIACIÓN DE UNA MANIOBRA  

Deberá indicarse la maniobra 
realizada 

60  L 

CIR 109 1  5B NO MANTENER LA ADVERTENCIA LUMINOSA 
HASTA FINALIZAR LA MANIOBRA 

 60  L 

CIR 109 2  5A MANTENER LA ADVERTENCIA ÓPTICA, EN UN 
DESPLAZAMIENTO LATERAL, DESPUÉS DE 
FINALIZAR LA MANIOBRA 

 60  L 

CIR 109 2  5H NO UTILIZAR LA LUZ DE EMERGENCIA PARA 
SEÑALIZAR LA PRESENCIA DE UN VEHÍCULO 
INMOVILIZADO EN LUGARES O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DISMINUYAN 
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD 

 60  L 

CIR 109 2  5I NO SEÑALIZAR LA PRESENCIA DE UN 
VEHÍCULO INMOVILIZADO PARA REALIZAR 
UNA PARADA O ESTACIONAMIENTO 

 60  L 

CIR 109 2  5J INMOVILIZAR O FRENAR 
CONSIDERABLEMENTE EL VEHÍCULO DE 
FORMA INJUSTIFICADA SIN SEÑALIZAR DICHA 
MANIOBRA AL RESTO DE LOS USUARIOS 

 200  G 

CIR 110 1  5A EMPLEAR SEÑALES ACÚSTICAS DE SONIDO 
ESTRIDENTE 

 50  L 

CIR 110 2  5A EMPLEAR SEÑALES ACÚSTICAS SIN MOTIVO 
REGLAMENTARIAMENTE ADMITIDO 

 50  L 

CIR 111 -  5C CIRCULAR CON EL VEHÍCULO OBJETO DE 
DENUNCIA UTILIZANDO SEÑALES ACÚSTICAS 
ESPECIALES, SIN TENER CARÁCTER DE 
VEHÍCULO PRIORITARIO, ESPECIAL O DE 
TRANSPORTE ESPECIAL 

 200  G 
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CIR 105 1  5B NO TENER ENCENDIDAS LAS LUCES DE 
GÁLIBO ESTANDO INMOVILIZADO EL 
VEHÍCULO EN LA CALZADA O ARCÉN DE UNA 
VÍA, ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL 
O BAJO CONDICIONES QUE DISMINUYAN LA 
VISIBILIDAD  

Deberán indicarse, en su caso, las 
condiciones existentes en la vía 

200  G 

CIR 105 2  5A PARAR EL VEHÍCULO EN LA CALZADA O 
ARCÉN DE UNA TRAVESÍA 
INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA SIN TENER 
ENCENDIDAS LAS LUCES REGLAMENTARIAS, 
ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL 

 200  G 

CIR 105 2  5B ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN LA CALZADA O 
ARCÉN DE UNA TRAVESÍA 
INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA SIN TENER 
ENCENDIDAS LAS LUCES REGLAMENTARIAS, 
ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL 

 200  G 

CIR 106 1  5A CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO 
CIRCULANDO EN CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE 
DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA 
VISIBILIDAD SIN LLEVAR ENCENDIDAS LAS 
LUCES DE POSICIÓN  

Especificar las condiciones 
concretas 

200  G 

CIR 106 1  5B CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO 
CIRCULANDO EN CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE 
DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA 
VISIBILIDAD SIN LLEVAR ENCENDIDAS LAS 
LUCES DE GÁLIBO   

Especificar las condiciones 
concretas 

200  G 

CIR 106 2  5A NO UTILIZAR LA LUZ DELANTERA DE NIEBLA 
NI LA DE CORTO O LARGO ALCANCE 
EXISTIENDO CONDICIONES QUE DISMINUYEN 
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD   

Deberán especificarse las 
condiciones concretas existentes 

200  G 

CIR 106 2  5B LLEVAR ENCENDIDA LA LUZ ANTINIEBLA 
DELANTERA SIN EXISTIR CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE 
DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA 
VISIBILIDAD U OTROS SUPUESTOS ADMITIDOS 
REGLAMENTARIAMENTE 

 200  G 

CIR 106 2  5C LLEVAR ENCENDIDA LA LUZ ANTINIEBLA 
TRASERA SIN EXISTIR CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES 
ESPECIALMENTE DESFAVORABLES  

 200  G 

CIR 107 -  5A CIRCULAR CON ALUMBRADO DE INTENSIDAD 
INFERIOR AL CORRESPONDIENTE, POR 
AVERÍA IRREPARABLE EN RUTA, A UNA 
VELOCIDAD QUE NO LE PERMITE LA 
DETENCIÓN DEL VEHÍCULO DENTRO DE LA 
ZONA ILUMINADA  

 200  G 

CIR 108 1  5A NO ADVERTIR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
OBJETO DE DENUNCIA AL RESTO DE LOS 
USUARIOS DE LA VÍA LAS MANIOBRAS 
EFECTUADAS CON EL MISMO CON NINGÚN 
TIPO DE SEÑALES ÓPTICAS 

 200  G 

CIR 109 1  5A NO SEÑALIZAR CON ANTELACIÓN SUFICIENTE 
LA INICIACIÓN DE UNA MANIOBRA  

Deberá indicarse la maniobra 
realizada 

60  L 

CIR 109 1  5B NO MANTENER LA ADVERTENCIA LUMINOSA 
HASTA FINALIZAR LA MANIOBRA 

 60  L 

CIR 109 2  5A MANTENER LA ADVERTENCIA ÓPTICA, EN UN 
DESPLAZAMIENTO LATERAL, DESPUÉS DE 
FINALIZAR LA MANIOBRA 

 60  L 

CIR 109 2  5H NO UTILIZAR LA LUZ DE EMERGENCIA PARA 
SEÑALIZAR LA PRESENCIA DE UN VEHÍCULO 
INMOVILIZADO EN LUGARES O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DISMINUYAN 
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD 

 60  L 

CIR 109 2  5I NO SEÑALIZAR LA PRESENCIA DE UN 
VEHÍCULO INMOVILIZADO PARA REALIZAR 
UNA PARADA O ESTACIONAMIENTO 

 60  L 

CIR 109 2  5J INMOVILIZAR O FRENAR 
CONSIDERABLEMENTE EL VEHÍCULO DE 
FORMA INJUSTIFICADA SIN SEÑALIZAR DICHA 
MANIOBRA AL RESTO DE LOS USUARIOS 

 200  G 

CIR 110 1  5A EMPLEAR SEÑALES ACÚSTICAS DE SONIDO 
ESTRIDENTE 

 50  L 

CIR 110 2  5A EMPLEAR SEÑALES ACÚSTICAS SIN MOTIVO 
REGLAMENTARIAMENTE ADMITIDO 

 50  L 

CIR 111 -  5C CIRCULAR CON EL VEHÍCULO OBJETO DE 
DENUNCIA UTILIZANDO SEÑALES ACÚSTICAS 
ESPECIALES, SIN TENER CARÁCTER DE 
VEHÍCULO PRIORITARIO, ESPECIAL O DE 
TRANSPORTE ESPECIAL 

 200  G 

	  
CIR 111 -  5D CIRCULAR CON EL VEHÍCULO OBJETO DE 

DENUNCIA UTILIZANDO SEÑALES LUMINOSAS 
ESPECIALES, SIN TENER CARÁCTER DE 
VEHÍCULO PRIORITARIO, ESPECIAL O DE 
TRANSPORTE ESPECIAL 

 200  G 

CIR 112 -  5B CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO 
ADVIRTIENDO SU PRESENCIA MEDIANTE LA 
UTILIZACIÓN DE LAS SEÑALES LUMINOSAS Y 
ACÚSTICAS REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDAS, SIN ESTAR CIRCULANDO EN 
SERVICIO URGENTE  

 200  G 

CIR 113 -  5A NO ADVERTIR LA PRESENCIA DEL VEHÍCULO 
DESTINADO A OBRA O SERVICIO CON LA 
SEÑAL LUMINOSA ESPECIAL V-2, O MEDIANTE 
LA UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO 
ESPECÍFICAMENTE DETERMINADO PARA TAL 
VEHÍCULO 

 200  G 

CIR 113 -  5B NO ADVERTIR LA PRESENCIA DEL TRACTOR O 
MAQUINARIA AGRÍCOLA CON LA SEÑAL 
LUMINOSA ESPECIAL V-2, O MEDIANTE LA 
UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO 
ESPECÍFICAMENTE DETERMINADO PARA TAL 
VEHÍCULO 

 200  G 

CIR 113 -  5C NO ADVERTIR LA PRESENCIA DEL VEHÍCULO 
O TRANSPORTE ESPECIAL CON LA SEÑAL 
LUMINOSA ESPECIAL V-2, O MEDIANTE LA 
UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO 
ESPECÍFICAMENTE DETERMINADO PARA TAL 
VEHÍCULO 

 200  G 

CIR 114 1  5A CIRCULAR LLEVANDO ABIERTAS LAS 
PUERTAS DEL VEHÍCULO RESEÑADO 

 40  L 

CIR 114 1  5B ABRIR LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO 
RESEÑADO ANTES DE SU COMPLETA 
INMOVILIZACIÓN 

 40  L 

CIR 114 1  5C ABRIR LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO 
RESEÑADO O APEARSE DEL MISMO SIN 
HABERSE CERCIORADO PREVIAMENTE DE 
QUE ELLO NO IMPLICA PELIGRO O 
ENTORPECIMIENTO PARA OTROS USUARIOS  

Especificar las circunstancias 
concurrentes en los hechos 

40  L 

CIR 114 2  5A ENTRAR O SALIR DEL VEHÍCULO POR EL LADO 
MÁS PRÓXIMO AL BORDE DE LA VÍA  

 40  L 

CIR 114 2  5B ENTRAR O SALIR DEL VEHÍCULO SIN QUE 
AQUEL SE HALLE PARADO 

 40  L 

CIR 114 3  5A MANIPULAR LAS PUERTAS DE UN VEHÍCULO 
DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS 
SIN ESTAR AUTORIZADO PARA ELLO 

 40  L 

CIR 115 3  5A NO PARAR EL MOTOR DEL VEHÍCULO 
DURANTE LA CARGA DE COMBUSTIBLE 

 50  L 

CIR 115 3  5B FACILITAR LA CARGA DE COMBUSTIBLE DEL 
VEHÍCULO SIN ESTAR APAGADO EL MOTOR 

 50  L 

CIR 115 3  5C FACILITAR LA CARGA DE COMBUSTIBLE DEL 
VEHÍCULO SIN ESTAR APAGADAS LAS LUCES 
DEL MISMO O SUS SISTEMAS ELÉCTRICOS 

 50  L 

CIR 115 4  5A PROCEDER A LA CARGA DE COMBUSTIBLE 
DEL VEHÍCULO SIN ESTAR APAGADAS LAS 
LUCES DEL MISMO O SUS SISTEMAS 
ELÉCTRICOS 

 50  L 

CIR 117 1  5C NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
EL CINTURÓN DE SEGURIDAD, 
CORRECTAMENTE ABROCHADO. 

 200 3 G 

CIR 117 1  5D NO UTILIZAR EL OCUPANTE DEL VEHÍCULO 
EL CINTURÓN DE SEGURIDAD, 
CORRECTAMENTE ABROCHADO. 

Denunciar por este hecho tanto 
en caso de mayores como de 
menores de edad que, no estando 
incluidos en los casos siguientes, 
tengan que utilizar el 
correspondiente  cinturón de 
seguridad. 

200  G 

CIR 117 3  5A CIRCULAR CON UN MENOR DE EDAD, DE 
ESTATURA IGUAL O INFERIOR A 135 CMS., SIN 
UTILIZAR UN SISTEMA DE RETENCIÓN 
INFANTIL HOMOLOGADO, DEBIDAMENTE 
ADAPTADO A SU TALLA Y PESO, EN LAS 
CONDICIONES REGLAMENTARIAMENTE 
EXIGIDAS. 

Supuesto específicamente 
contemplado para vehículos de 9 
o - plazas.  Al tratarse de 
menores de edad, la 
responsabilidad por los hechos 
denunciados le correspondería al 
conductor, salvo en los casos de 
conductores profesionales. 

200 3 G 

CIR 117 3  5B CIRCULAR CON UN MENOR DE EDAD, DE 
ESTATURA IGUAL O INFERIOR A 135 CMS., EN 
EL ASIENTO DELANTERO DEL VEHÍCULO, 
INCUMPLIENDO LOS SUPUESTOS 
EXCEPCIONALES Y CONDICIONES EXIGIDAS 
REGLAMENTARIAMENTE PARA ELLO. 

Supuesto específicamente 
contemplado para vehículos de 9 
o - plazas, en los que el menor de 
edad se encuentre indebidamente 
ubicado en el asiento delantero al 
lado del conductor, aun estando 
utilizando un dispositivo de 
retención correctamente 
abrochado. 

200  G 
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CIR 111 -  5D CIRCULAR CON EL VEHÍCULO OBJETO DE 

DENUNCIA UTILIZANDO SEÑALES LUMINOSAS 
ESPECIALES, SIN TENER CARÁCTER DE 
VEHÍCULO PRIORITARIO, ESPECIAL O DE 
TRANSPORTE ESPECIAL 

 200  G 

CIR 112 -  5B CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO 
ADVIRTIENDO SU PRESENCIA MEDIANTE LA 
UTILIZACIÓN DE LAS SEÑALES LUMINOSAS Y 
ACÚSTICAS REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDAS, SIN ESTAR CIRCULANDO EN 
SERVICIO URGENTE  

 200  G 

CIR 113 -  5A NO ADVERTIR LA PRESENCIA DEL VEHÍCULO 
DESTINADO A OBRA O SERVICIO CON LA 
SEÑAL LUMINOSA ESPECIAL V-2, O MEDIANTE 
LA UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO 
ESPECÍFICAMENTE DETERMINADO PARA TAL 
VEHÍCULO 

 200  G 

CIR 113 -  5B NO ADVERTIR LA PRESENCIA DEL TRACTOR O 
MAQUINARIA AGRÍCOLA CON LA SEÑAL 
LUMINOSA ESPECIAL V-2, O MEDIANTE LA 
UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO 
ESPECÍFICAMENTE DETERMINADO PARA TAL 
VEHÍCULO 

 200  G 

CIR 113 -  5C NO ADVERTIR LA PRESENCIA DEL VEHÍCULO 
O TRANSPORTE ESPECIAL CON LA SEÑAL 
LUMINOSA ESPECIAL V-2, O MEDIANTE LA 
UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO 
ESPECÍFICAMENTE DETERMINADO PARA TAL 
VEHÍCULO 

 200  G 

CIR 114 1  5A CIRCULAR LLEVANDO ABIERTAS LAS 
PUERTAS DEL VEHÍCULO RESEÑADO 

 40  L 

CIR 114 1  5B ABRIR LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO 
RESEÑADO ANTES DE SU COMPLETA 
INMOVILIZACIÓN 

 40  L 

CIR 114 1  5C ABRIR LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO 
RESEÑADO O APEARSE DEL MISMO SIN 
HABERSE CERCIORADO PREVIAMENTE DE 
QUE ELLO NO IMPLICA PELIGRO O 
ENTORPECIMIENTO PARA OTROS USUARIOS  

Especificar las circunstancias 
concurrentes en los hechos 

40  L 

CIR 114 2  5A ENTRAR O SALIR DEL VEHÍCULO POR EL LADO 
MÁS PRÓXIMO AL BORDE DE LA VÍA  

 40  L 

CIR 114 2  5B ENTRAR O SALIR DEL VEHÍCULO SIN QUE 
AQUEL SE HALLE PARADO 

 40  L 

CIR 114 3  5A MANIPULAR LAS PUERTAS DE UN VEHÍCULO 
DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS 
SIN ESTAR AUTORIZADO PARA ELLO 

 40  L 

CIR 115 3  5A NO PARAR EL MOTOR DEL VEHÍCULO 
DURANTE LA CARGA DE COMBUSTIBLE 

 50  L 

CIR 115 3  5B FACILITAR LA CARGA DE COMBUSTIBLE DEL 
VEHÍCULO SIN ESTAR APAGADO EL MOTOR 

 50  L 

CIR 115 3  5C FACILITAR LA CARGA DE COMBUSTIBLE DEL 
VEHÍCULO SIN ESTAR APAGADAS LAS LUCES 
DEL MISMO O SUS SISTEMAS ELÉCTRICOS 

 50  L 

CIR 115 4  5A PROCEDER A LA CARGA DE COMBUSTIBLE 
DEL VEHÍCULO SIN ESTAR APAGADAS LAS 
LUCES DEL MISMO O SUS SISTEMAS 
ELÉCTRICOS 

 50  L 

CIR 117 1  5C NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
EL CINTURÓN DE SEGURIDAD, 
CORRECTAMENTE ABROCHADO. 

 200 3 G 

CIR 117 1  5D NO UTILIZAR EL OCUPANTE DEL VEHÍCULO 
EL CINTURÓN DE SEGURIDAD, 
CORRECTAMENTE ABROCHADO. 

Denunciar por este hecho tanto 
en caso de mayores como de 
menores de edad que, no estando 
incluidos en los casos siguientes, 
tengan que utilizar el 
correspondiente  cinturón de 
seguridad. 

200  G 

CIR 117 3  5A CIRCULAR CON UN MENOR DE EDAD, DE 
ESTATURA IGUAL O INFERIOR A 135 CMS., SIN 
UTILIZAR UN SISTEMA DE RETENCIÓN 
INFANTIL HOMOLOGADO, DEBIDAMENTE 
ADAPTADO A SU TALLA Y PESO, EN LAS 
CONDICIONES REGLAMENTARIAMENTE 
EXIGIDAS. 

Supuesto específicamente 
contemplado para vehículos de 9 
o - plazas.  Al tratarse de 
menores de edad, la 
responsabilidad por los hechos 
denunciados le correspondería al 
conductor, salvo en los casos de 
conductores profesionales. 

200 3 G 

CIR 117 3  5B CIRCULAR CON UN MENOR DE EDAD, DE 
ESTATURA IGUAL O INFERIOR A 135 CMS., EN 
EL ASIENTO DELANTERO DEL VEHÍCULO, 
INCUMPLIENDO LOS SUPUESTOS 
EXCEPCIONALES Y CONDICIONES EXIGIDAS 
REGLAMENTARIAMENTE PARA ELLO. 

Supuesto específicamente 
contemplado para vehículos de 9 
o - plazas, en los que el menor de 
edad se encuentre indebidamente 
ubicado en el asiento delantero al 
lado del conductor, aun estando 
utilizando un dispositivo de 
retención correctamente 
abrochado. 

200  G 

CIR 118 1  5A NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL 
CORRESPONDIENTE CASCO DE PROTECCIÓN 
HOMOLOGADO O CERTIFICADO  * 

Obligatorio para conductores y 
pasajeros de motocicletas, 
vehículos de tres ruedas y 
cuatriciclos, ciclomotores, 
vehículos especiales tipo quad 
cuando circulen tanto en vía urb. 
e  interurbana, salvo en los 
supuestos contemplados 
reglamentariamente. 

200 3 G 

CIR 118 1  5B NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL PASAJERO 
DEL VEHÍCULO EL CORRESPONDIENTE CASCO 
DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO O 
CERTIFICADO * 

Obligatorio para conductores y 
pasajeros de motocicletas, 
vehículos de tres ruedas y 
cuatriciclos, ciclomotores, 
vehículos especiales tipo quad 
cuando circulen tanto en vía urb. 
e  interurbana, salvo en los 
supuestos contemplados 
reglamentariamente. 

200  G 

CIR 118 3  5A NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
EL CHALECO REFLECTANTE REGLAMENTARIO  
CUANDO SALGA DEL VEHÍCULO, OCUPANDO 
LA CALZADA O EL ARCÉN EN UNA VÍA 
INTERURBANA  

 200 3 G 

CIR 118 3  5B NO UTILIZAR EL OCUPANTE DEL VEHÍCULO 
EL CHALECO REFLECTANTE REGLAMENTARIO  
CUANDO SALGA DEL VEHÍCULO, OCUPANDO 
LA CALZADA O EL ARCÉN EN UNA VÍA 
INTERURBANA  

Solo aplicable al personal 
auxiliar de los vehículos piloto 
de protección o acompañamiento 

200  G 

CIR 120 1  5A CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO CON UN 
EXCESO DE MÁS DEL 50 POR 100 EN LOS 
TIEMPOS DE CONDUCCIÓN ESTABLECIDOS EN 
LA LEGISLACIÓN SOBRE TRANSPORTES 
TERRESTRES  

No aplicable a vehículos no 
obligados a utilizar tacógrafo. 
Causa de posible inmovilización 
y depósito del vehículo (arts. 104 
y 105 LSV) 

500 6 M 

CIR 120 1  5B CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO CON 
UNA MINORACIÓN EN MÁS DEL 50 POR 100 EN 
LOS TIEMPOS DE DESCANSO ESTABLECIDOS 
EN LA LEGISLACIÓN SOBRE TRANSPORTES 
TERRESTRES  

No aplicable a vehículos no 
obligados a utilizar tacógrafo. 
Causa de posible inmovilización 
y depósito del vehículo (arts. 104 
y 105 LSV) 

500 6 M 

CIR 121 1  5A TRANSITAR UN PEATÓN POR EL ARCÉN, 
EXISTIENDO ZONA PEATONAL PRACTICABLE  

 40  L 

CIR 121 1  5B TRANSITAR UN PEATÓN POR LA CALZADA, 
EXISTIENDO ZONA PEATONAL PRACTICABLE  

 40  L 

CIR 121 4  5A CIRCULAR POR LA CALZADA SOBRE UN 
MONOPATÍN, PATÍN O APARATO SIMILAR SIN 
CAUSA JUSTIFICADA  

Deberá indicarse el aparato 
utilizado 

40  L 

CIR 121 4  5B CIRCULAR POR LA ACERA O CALLE 
RESIDENCIAL  SOBRE UN MONOPATÍN, PATÍN 
O APARATO SIMILAR A VELOCIDAD SUPERIOR 
AL PASO DE UNA PERSONA  

Deberá indicarse el aparato 
utilizado 

40  L 

CIR 121 4  5C CIRCULAR SOBRE UN MONOPATÍN, PATÍN O 
APARATO SIMILAR SIENDO ARRASTRADO POR 
OTRO VEHÍCULO  

Deberá indicarse el aparato 
utilizado 

40  L 

CIR 121 5  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR 
LA ACERA O ZONA PEATONAL  

 80  G 

CIR 122 1  5A NO CIRCULAR POR LA IZQUIERDA UN PEATÓN 
QUE CIRCULA FUERA DE POBLADO O EN 
TRAMO DE POBLADO INCLUIDO EN EL 
DESARROLLO DE UNA CARRETERA QUE NO 
DISPONGA DE ESPACIO ESPECIALMENTE 
RESERVADO PARA PEATONES  

Atender específicamente a las 
precisiones determinadas en 
párrafos 2 y 3 de este artículo 

40  L 

CIR 122 4  5A NO CIRCULAR POR LA DERECHA DE LA 
CALZADA AL IR EMPUJANDO O 
ARRASTRANDO UN CICLO, CICLOMOTOR DE 
DOS RUEDAS, CARRO DE MANO O APARATO 
SIMILAR  

Deberá indicarse qué vehículo o 
aparato se arrastraba 

40  L 

CIR 122 4  5B NO CIRCULAR POR LA DERECHA UN GRUPO 
DE PEATONES DIRIGIDO POR UNA PERSONA O 
QUE FORME CORTEJO 

 40  L 

CIR 122 4  5C NO CIRCULAR POR LA DERECHA UN 
DISCAPACITADO QUE SE DESPLAZA EN SILLA 
DE RUEDAS 

 40  L 

CIR 122 5  5A CIRCULAR POR LA CALZADA O ARCÉN DE 
FORMA IMPRUDENTE, SIN APROXIMARSE 
CUANTO SEA POSIBLE AL BORDE EXTERIOR 
DE LOS MISMOS, ENTORPECIENDO 
INNECESARIAMENTE LA CIRCULACIÓN 

Peatones 40  L 

CIR 122 6  5A PERMANECER UN PEATÓN DETENIDO EN LA 
CALZADA O ARCÉN EXISTIENDO REFUGIO, 
ZONA PEATONAL U OTRO ESPACIO 
ADECUADO AL RESPECTO  

Deberá indicarse el tipo de zona 
peatonal existente 

40  L 

CIR 122 7  5A NO DESPEJAR UN PEATÓN LA CALZADA AL 
APERCIBIRSE DE LAS SEÑALES ÓPTICAS Y 
ACÚSTICAS DE LOS VEHÍCULOS PRIORITARIOS 

 40  L 
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CIR 118 1  5A NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL 
CORRESPONDIENTE CASCO DE PROTECCIÓN 
HOMOLOGADO O CERTIFICADO  * 

Obligatorio para conductores y 
pasajeros de motocicletas, 
vehículos de tres ruedas y 
cuatriciclos, ciclomotores, 
vehículos especiales tipo quad 
cuando circulen tanto en vía urb. 
e  interurbana, salvo en los 
supuestos contemplados 
reglamentariamente. 

200 3 G 

CIR 118 1  5B NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL PASAJERO 
DEL VEHÍCULO EL CORRESPONDIENTE CASCO 
DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO O 
CERTIFICADO * 

Obligatorio para conductores y 
pasajeros de motocicletas, 
vehículos de tres ruedas y 
cuatriciclos, ciclomotores, 
vehículos especiales tipo quad 
cuando circulen tanto en vía urb. 
e  interurbana, salvo en los 
supuestos contemplados 
reglamentariamente. 

200  G 

CIR 118 3  5A NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
EL CHALECO REFLECTANTE REGLAMENTARIO  
CUANDO SALGA DEL VEHÍCULO, OCUPANDO 
LA CALZADA O EL ARCÉN EN UNA VÍA 
INTERURBANA  

 200 3 G 

CIR 118 3  5B NO UTILIZAR EL OCUPANTE DEL VEHÍCULO 
EL CHALECO REFLECTANTE REGLAMENTARIO  
CUANDO SALGA DEL VEHÍCULO, OCUPANDO 
LA CALZADA O EL ARCÉN EN UNA VÍA 
INTERURBANA  

Solo aplicable al personal 
auxiliar de los vehículos piloto 
de protección o acompañamiento 

200  G 

CIR 120 1  5A CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO CON UN 
EXCESO DE MÁS DEL 50 POR 100 EN LOS 
TIEMPOS DE CONDUCCIÓN ESTABLECIDOS EN 
LA LEGISLACIÓN SOBRE TRANSPORTES 
TERRESTRES  

No aplicable a vehículos no 
obligados a utilizar tacógrafo. 
Causa de posible inmovilización 
y depósito del vehículo (arts. 104 
y 105 LSV) 

500 6 M 

CIR 120 1  5B CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO CON 
UNA MINORACIÓN EN MÁS DEL 50 POR 100 EN 
LOS TIEMPOS DE DESCANSO ESTABLECIDOS 
EN LA LEGISLACIÓN SOBRE TRANSPORTES 
TERRESTRES  

No aplicable a vehículos no 
obligados a utilizar tacógrafo. 
Causa de posible inmovilización 
y depósito del vehículo (arts. 104 
y 105 LSV) 

500 6 M 

CIR 121 1  5A TRANSITAR UN PEATÓN POR EL ARCÉN, 
EXISTIENDO ZONA PEATONAL PRACTICABLE  

 40  L 

CIR 121 1  5B TRANSITAR UN PEATÓN POR LA CALZADA, 
EXISTIENDO ZONA PEATONAL PRACTICABLE  

 40  L 

CIR 121 4  5A CIRCULAR POR LA CALZADA SOBRE UN 
MONOPATÍN, PATÍN O APARATO SIMILAR SIN 
CAUSA JUSTIFICADA  

Deberá indicarse el aparato 
utilizado 

40  L 

CIR 121 4  5B CIRCULAR POR LA ACERA O CALLE 
RESIDENCIAL  SOBRE UN MONOPATÍN, PATÍN 
O APARATO SIMILAR A VELOCIDAD SUPERIOR 
AL PASO DE UNA PERSONA  

Deberá indicarse el aparato 
utilizado 

40  L 

CIR 121 4  5C CIRCULAR SOBRE UN MONOPATÍN, PATÍN O 
APARATO SIMILAR SIENDO ARRASTRADO POR 
OTRO VEHÍCULO  

Deberá indicarse el aparato 
utilizado 

40  L 

CIR 121 5  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR 
LA ACERA O ZONA PEATONAL  

 80  G 

CIR 122 1  5A NO CIRCULAR POR LA IZQUIERDA UN PEATÓN 
QUE CIRCULA FUERA DE POBLADO O EN 
TRAMO DE POBLADO INCLUIDO EN EL 
DESARROLLO DE UNA CARRETERA QUE NO 
DISPONGA DE ESPACIO ESPECIALMENTE 
RESERVADO PARA PEATONES  

Atender específicamente a las 
precisiones determinadas en 
párrafos 2 y 3 de este artículo 

40  L 

CIR 122 4  5A NO CIRCULAR POR LA DERECHA DE LA 
CALZADA AL IR EMPUJANDO O 
ARRASTRANDO UN CICLO, CICLOMOTOR DE 
DOS RUEDAS, CARRO DE MANO O APARATO 
SIMILAR  

Deberá indicarse qué vehículo o 
aparato se arrastraba 

40  L 

CIR 122 4  5B NO CIRCULAR POR LA DERECHA UN GRUPO 
DE PEATONES DIRIGIDO POR UNA PERSONA O 
QUE FORME CORTEJO 

 40  L 

CIR 122 4  5C NO CIRCULAR POR LA DERECHA UN 
DISCAPACITADO QUE SE DESPLAZA EN SILLA 
DE RUEDAS 

 40  L 

CIR 122 5  5A CIRCULAR POR LA CALZADA O ARCÉN DE 
FORMA IMPRUDENTE, SIN APROXIMARSE 
CUANTO SEA POSIBLE AL BORDE EXTERIOR 
DE LOS MISMOS, ENTORPECIENDO 
INNECESARIAMENTE LA CIRCULACIÓN 

Peatones 40  L 

CIR 122 6  5A PERMANECER UN PEATÓN DETENIDO EN LA 
CALZADA O ARCÉN EXISTIENDO REFUGIO, 
ZONA PEATONAL U OTRO ESPACIO 
ADECUADO AL RESPECTO  

Deberá indicarse el tipo de zona 
peatonal existente 

40  L 

CIR 122 7  5A NO DESPEJAR UN PEATÓN LA CALZADA AL 
APERCIBIRSE DE LAS SEÑALES ÓPTICAS Y 
ACÚSTICAS DE LOS VEHÍCULOS PRIORITARIOS 

 40  L 

CIR 122 8  5A ESTORBAR A LOS CONDUCTORES DE 
VEHÍCULOS EN UNA CALLE RESIDENCIAL 
DEBIDAMENTE SEÑALIZADA CON LA SEÑAL 
S-28 

 40  L 

CIR 123 -  5A CIRCULAR UN PEATÓN POR LA CALZADA O EL 
ARCÉN, ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL 
SOL, FUERA DE POBLADO, SIN IR PROVISTO DE 
UN ELEMENTO LUMINOSO O 
RETRORREFLECTANTE HOMOLOGADO 

 40  L 

CIR 123 -  5B CIRCULAR UN PEATÓN POR LA CALZADA O EL 
ARCÉN, EN CONDICIONES METEOROLÓGICAS 
O AMBIENTALES QUE DISMINUYAN 
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD, FUERA DE 
POBLADO, SIN IR PROVISTO DE UN ELEMENTO 
LUMINOSO O RETRORREFLECTANTE 
HOMOLOGADO  

Especificar las condiciones 
existentes 

40  L 

CIR 123 -  5C CIRCULAR UN GRUPO DE PEATONES DIRIGIDO  
POR UNA PERSONA FORMANDO CORTEJO POR 
LA CALZADA O EL ARCÉN, ENTRE EL OCASO Y 
LA SALIDA DEL SOL, FUERA DE POBLADO, SIN 
LLEVAR  LAS LUCES REGLAMENTARIAS PARA 
PRECISAR SU SITUACIÓN Y DIMENSIONES. 

 40  L 

CIR 123 -  5D CIRCULAR UN GRUPO DE PEATONES 
FORMANDO CORTEJO POR LA CALZADA O EL 
ARCÉN, EN CONDICIONES METEOROLÓGICAS 
O AMBIENTALES QUE DISMINUYAN 
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD, SIN LLEVAR 
LAS LUCES REGLAMENTARIAS PARA 
PRECISAR SU SITUACIÓN Y DIMENSIONES 

Especificar las condiciones 
existentes 

40  L 

CIR 124 1  5A ATRAVESAR LA CALZADA FUERA DEL PASO 
DE PEATONES EXISTENTE 

 40  L 

CIR 124 2  5A ATRAVESAR LA CALZADA FUERA DEL PASO 
DE PEATONES EXISTENTE, SIN HABERSE 
CERCIORADO DE QUE PUEDE HACERLO SIN 
RIESGO NI ENTORPECIMIENTO INDEBIDO 

 40  L 

CIR 124 3  5A ATRAVESAR LA CALZADA SIN HACERLO DE 
FORMA PERPENDICULAR AL EJE DE LA MISMA 

 40  L 

CIR 124 3  5B ATRAVESAR LA CALZADA DEMORÁNDOSE Y 
DETENIÉNDOSE SIN NECESIDAD O 
ENTORPECIENDO EL PASO A LOS DEMÁS 

 40  L 

CIR 124 4  5A ATRAVESAR UNA PLAZA O GLORIETA POR SU 
CALZADA, SIN RODEAR LA MISMA 

Peatones 40  L 

CIR 126 1  5A TRANSITAR CON UN ANIMAL AISLADO, 
EXISTIENDO UN ITINERARIO PRACTICABLE 
POR VÍA PECUARIA  

Deberá indicarse el tipo de 
animal de que se trate 

60  L 

CIR 126 1  5B TRANSITAR CON UN REBAÑO O MANADA DE 
ANIMALES, EXISTIENDO UN ITINERARIO 
PRACTICABLE POR VÍA PECUARIA  

Deberá indicarse el tipo de 
animales que componen la 
manada 

60  L 

CIR 126 1  5C TRANSITAR CON UN ANIMAL AISLADO, 
EXISTIENDO OTRA VÍA ALTERNATIVA CON 
MENOR INTENSIDAD DE CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS  

Deberá indicarse el tipo de 
animal de que se trate. 

60  L 

CIR 126 1  5D TRANSITAR CON UN REBAÑO O MANADA DE 
ANIMALES, EXISTIENDO OTRA VÍA 
ALTERNATIVA CON MENOR INTENSIDAD DE 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS  

Deberá indicarse el tipo de 
animales que componen la 
manada 

60  L 

CIR 127 1  5A CONDUCIR CABEZAS DE GANADO 
INVADIENDO LA ZONA PEATONAL  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 1  5B CONDUCIR CABEZAS DE GANADO UNA 
PERSONA MENOR DE DIECIOCHO AÑOS  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

40  L 

CIR 127 1  5C NO CONDUCIR ANIMALES POR EL ARCÉN O LO 
MÁS APROXIMADO POSIBLE AL BORDE 
DERECHO DE LA CALZADA, TENIENDO QUE 
CIRCULAR POR ELLA  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 1  5D CONDUCIR ANIMALES SIN LLEVARLOS AL 
PASO  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 1  5E CONDUCIR ANIMALES OCUPANDO MÁS DE LA 
MITAD DERECHA DE LA CALZADA  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 1  5F CIRCULAR CON ANIMALES DIVIDIDOS EN 
GRUPOS, SIN LLEVAR UN CONDUCTOR AL 
MENOS PARA CADA UNO DE ELLOS  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 1  5G CIRCULAR CON ANIMALES CONDUCIDOS Y 
DIVIDIDOS EN GRUPOS, SIN SEPARARLOS 
SUFICIENTEMENTE PARA ENTORPECER LO 
MENOS POSIBLE LA CIRCULACIÓN  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 1  5I ATRAVESAR LA VÍA CON ANIMALES POR UN 
LUGAR QUE NO REÚNE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS DE SEGURIDAD  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate, así 
como las condiciones del lugar 

60  L 

CIR 127 1  5J CIRCULAR DE NOCHE CON ANIMALES POR VÍA 
INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA, SIN 
LLEVAR EN EL LADO MÁS PRÓXIMO AL 
CENTRO DE LA CALZADA LAS LUCES 
REGLAMENTARIAS  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 
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CIR 122 8  5A ESTORBAR A LOS CONDUCTORES DE 
VEHÍCULOS EN UNA CALLE RESIDENCIAL 
DEBIDAMENTE SEÑALIZADA CON LA SEÑAL 
S-28 

 40  L 

CIR 123 -  5A CIRCULAR UN PEATÓN POR LA CALZADA O EL 
ARCÉN, ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL 
SOL, FUERA DE POBLADO, SIN IR PROVISTO DE 
UN ELEMENTO LUMINOSO O 
RETRORREFLECTANTE HOMOLOGADO 

 40  L 

CIR 123 -  5B CIRCULAR UN PEATÓN POR LA CALZADA O EL 
ARCÉN, EN CONDICIONES METEOROLÓGICAS 
O AMBIENTALES QUE DISMINUYAN 
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD, FUERA DE 
POBLADO, SIN IR PROVISTO DE UN ELEMENTO 
LUMINOSO O RETRORREFLECTANTE 
HOMOLOGADO  

Especificar las condiciones 
existentes 

40  L 

CIR 123 -  5C CIRCULAR UN GRUPO DE PEATONES DIRIGIDO  
POR UNA PERSONA FORMANDO CORTEJO POR 
LA CALZADA O EL ARCÉN, ENTRE EL OCASO Y 
LA SALIDA DEL SOL, FUERA DE POBLADO, SIN 
LLEVAR  LAS LUCES REGLAMENTARIAS PARA 
PRECISAR SU SITUACIÓN Y DIMENSIONES. 

 40  L 

CIR 123 -  5D CIRCULAR UN GRUPO DE PEATONES 
FORMANDO CORTEJO POR LA CALZADA O EL 
ARCÉN, EN CONDICIONES METEOROLÓGICAS 
O AMBIENTALES QUE DISMINUYAN 
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD, SIN LLEVAR 
LAS LUCES REGLAMENTARIAS PARA 
PRECISAR SU SITUACIÓN Y DIMENSIONES 

Especificar las condiciones 
existentes 

40  L 

CIR 124 1  5A ATRAVESAR LA CALZADA FUERA DEL PASO 
DE PEATONES EXISTENTE 

 40  L 

CIR 124 2  5A ATRAVESAR LA CALZADA FUERA DEL PASO 
DE PEATONES EXISTENTE, SIN HABERSE 
CERCIORADO DE QUE PUEDE HACERLO SIN 
RIESGO NI ENTORPECIMIENTO INDEBIDO 

 40  L 

CIR 124 3  5A ATRAVESAR LA CALZADA SIN HACERLO DE 
FORMA PERPENDICULAR AL EJE DE LA MISMA 

 40  L 

CIR 124 3  5B ATRAVESAR LA CALZADA DEMORÁNDOSE Y 
DETENIÉNDOSE SIN NECESIDAD O 
ENTORPECIENDO EL PASO A LOS DEMÁS 

 40  L 

CIR 124 4  5A ATRAVESAR UNA PLAZA O GLORIETA POR SU 
CALZADA, SIN RODEAR LA MISMA 

Peatones 40  L 

CIR 126 1  5A TRANSITAR CON UN ANIMAL AISLADO, 
EXISTIENDO UN ITINERARIO PRACTICABLE 
POR VÍA PECUARIA  

Deberá indicarse el tipo de 
animal de que se trate 

60  L 

CIR 126 1  5B TRANSITAR CON UN REBAÑO O MANADA DE 
ANIMALES, EXISTIENDO UN ITINERARIO 
PRACTICABLE POR VÍA PECUARIA  

Deberá indicarse el tipo de 
animales que componen la 
manada 

60  L 

CIR 126 1  5C TRANSITAR CON UN ANIMAL AISLADO, 
EXISTIENDO OTRA VÍA ALTERNATIVA CON 
MENOR INTENSIDAD DE CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS  

Deberá indicarse el tipo de 
animal de que se trate. 

60  L 

CIR 126 1  5D TRANSITAR CON UN REBAÑO O MANADA DE 
ANIMALES, EXISTIENDO OTRA VÍA 
ALTERNATIVA CON MENOR INTENSIDAD DE 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS  

Deberá indicarse el tipo de 
animales que componen la 
manada 

60  L 

CIR 127 1  5A CONDUCIR CABEZAS DE GANADO 
INVADIENDO LA ZONA PEATONAL  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 1  5B CONDUCIR CABEZAS DE GANADO UNA 
PERSONA MENOR DE DIECIOCHO AÑOS  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

40  L 

CIR 127 1  5C NO CONDUCIR ANIMALES POR EL ARCÉN O LO 
MÁS APROXIMADO POSIBLE AL BORDE 
DERECHO DE LA CALZADA, TENIENDO QUE 
CIRCULAR POR ELLA  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 1  5D CONDUCIR ANIMALES SIN LLEVARLOS AL 
PASO  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 1  5E CONDUCIR ANIMALES OCUPANDO MÁS DE LA 
MITAD DERECHA DE LA CALZADA  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 1  5F CIRCULAR CON ANIMALES DIVIDIDOS EN 
GRUPOS, SIN LLEVAR UN CONDUCTOR AL 
MENOS PARA CADA UNO DE ELLOS  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 1  5G CIRCULAR CON ANIMALES CONDUCIDOS Y 
DIVIDIDOS EN GRUPOS, SIN SEPARARLOS 
SUFICIENTEMENTE PARA ENTORPECER LO 
MENOS POSIBLE LA CIRCULACIÓN  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 1  5I ATRAVESAR LA VÍA CON ANIMALES POR UN 
LUGAR QUE NO REÚNE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS DE SEGURIDAD  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate, así 
como las condiciones del lugar 

60  L 

CIR 127 1  5J CIRCULAR DE NOCHE CON ANIMALES POR VÍA 
INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA, SIN 
LLEVAR EN EL LADO MÁS PRÓXIMO AL 
CENTRO DE LA CALZADA LAS LUCES 
REGLAMENTARIAS  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 1  5K CIRCULAR DE NOCHE CON ANIMALES BAJO 
CONDICIONES QUE DISMINUYAN 
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD, SIN LLEVAR 
EN EL LADO MÁS PRÓXIMO AL CENTRO DE LA 
CALZADA LAS LUCES REGLAMENTARIAS  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate, así 
como las condiciones existentes 

60  L 

CIR 127 1  5L NO CEDER EL PASO EL CONDUCTOR DE 
ANIMALES A LOS VEHÍCULOS QUE TENGAN 
PREFERENCIA  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 2  5A DEJAR ANIMALES SIN CUSTODIA EN LA VÍA O 
SUS INMEDIACIONES, EXISTIENDO LA 
POSIBILIDAD DE QUE AQUELLOS PUEDAN 
INVADIR LA MISMA  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 129 2  5A DETENER EL VEHÍCULO CREANDO UN NUEVO 
PELIGRO PARA LA CIRCULACIÓN, ESTANDO 
IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO 

 200  G 

CIR 129 2  5B NO FACILITAR SU IDENTIDAD Y COLABORAR 
CON LA AUTORIDAD O SUS AGENTES, 
ESTANDO IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE 
CIRCULACIÓN 

 200  G 

CIR 129 2  5H NO COMUNICAR, EN TODO CASO, SU 
IDENTIDAD A OTRAS PERSONAS IMPLICADAS 
EN EL ACCIDENTE DE TRÁFICO, SI ÉSTAS SE 
LO PIDIESEN 

 200  G 

CIR 129 2  5I ESTAR IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE 
TRÁFICO CON DAÑOS MATERIALES Y NO 
COMUNICAR SU IDENTIDAD A LOS 
AFECTADOS QUE SE HALLASEN AUSENTES 

 200  G 

CIR 129 2  5J NO FACILITAR LOS DATOS DEL VEHÍCULO A 
OTRAS PERSONAS IMPLICADAS EN EL 
ACCIDENTE, SI ÉSTAS SE LO PIDIESEN 

 80  L 

CIR 129 3  5C NO FACILITAR SU IDENTIDAD A LA 
AUTORIDAD O SUS AGENTES CUANDO 
RESULTE NECESARIO, DESPUÉS DE ADVERTIR 
UN ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN  

Deberá indicarse la razón para 
estimarlo necesario 

80  L 

CIR 130 1  5A NO SEÑALIZAR CONVENIENTEMENTE EL 
OBSTÁCULO CREADO EN LA CALZADA EN 
CASO DE ACCIDENTE O AVERÍA DEL 
VEHÍCULO O EN CASO DE CAÍDA DE SU 
CARGA  

Deberá indicarse, en su caso la 
señalización empleada 

60  L 

CIR 130 1  5B NO ADOPTAR EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO INMOVILIZADO LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA QUE SEA RETIRADO EN EL 
MENOR TIEMPO POSIBLE, OBSTACULIZANDO 
LA CIRCULACIÓN  

Deberán indicarse, en su caso las 
medidas adoptadas 

60  L 

CIR 130 2  5A NO PROCURAR LA COLOCACIÓN DEL 
VEHÍCULO O SU CARGA EN EL LUGAR DONDE 
CAUSE MENOR OBSTÁCULO A LA 
CIRCULACIÓN, TRAS HABER QUEDADO EL 
MISMO INMOVILIZADO EN LA CALZADA O 
HABER CAÍDO SU CARGA SOBRE LA MISMA  

 60  L 

CIR 130 3  5A NO EMPLEAR O NO EMPLEARLOS 
ADECUADAMENTE, LOS DISPOSITIVOS DE 
PRESEÑALIZACIÓN DE PELIGRO 
REGLAMENTARIOS PARA ADVERTIR LA 
CIRCUNSTANCIA DE LA INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO O CAÍDA DE SU CARGA A LA 
CALZADA 

 60  L 

CIR 130 3  5B NO COLOCAR ADECUADAMENTE LOS 
DISPOSITIVOS DE PRESEÑALIZACIÓN DE 
PELIGRO PARA ADVERTIR LA 
CIRCUNSTANCIA DE LA INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO O CAÍDA DE SU CARGA A LA 
CALZADA  

Especificar la forma en que los 
mismos fueron colocados 

60  L 

CIR 130 5  5B REMOLCAR UN VEHÍCULO ACCIDENTADO O 
AVERIADO POR OTRO VEHÍCULO NO 
DESTINADO ESPECÍFICAMENTE A TAL FIN POR 
AUTOPISTA O AUTOVÍA 

 200  G 

CIR 132 1  5C REANUDAR LA MARCHA EL CONDUCTOR DE 
UN VEHÍCULO DETENIDO EN CUMPLIMIENTO 
DE UNA SEÑAL DE OBLIGACIÓN, SIN HABER 
CUMPLIDO LA PRESCRIPCIÓN QUE DICHA 
SEÑAL ESTABLECE  

Clarificar circunstancias de la 
infracción 

60  L 

CIR 133 2  5A NO OBEDECER LA SEÑAL PRIORITARIA EN EL 
CASO DE PRESCRIPCIONES INDICADAS POR 
DIFERENTES SEÑALES EN APARENTE 
CONTRADICCIÓN 

 60  L 

CIR 133 2  5B NO OBEDECER LA SEÑAL MÁS RESTRICTIVA 
EN EL CASO DE  PRESCRIPCIONES INDICADAS 
POR SEÑALES DEL MISMO TIPO EN APARENTE 
CONTRADICCIÓN 

 60  L 

CIR 134 3  5A UTILIZAR UNA SEÑAL QUE NO CUMPLE LAS 
NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO 
GENERAL DE CIRCULACIÓN Y EL CATÁLOGO 
OFICIAL DE SEÑALES DE CIRCULACIÓN  

Especificar detalles descriptivos 
de la señal antirreglamentaria 

60  L 
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CIR 127 1  5K CIRCULAR DE NOCHE CON ANIMALES BAJO 
CONDICIONES QUE DISMINUYAN 
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD, SIN LLEVAR 
EN EL LADO MÁS PRÓXIMO AL CENTRO DE LA 
CALZADA LAS LUCES REGLAMENTARIAS  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate, así 
como las condiciones existentes 

60  L 

CIR 127 1  5L NO CEDER EL PASO EL CONDUCTOR DE 
ANIMALES A LOS VEHÍCULOS QUE TENGAN 
PREFERENCIA  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 127 2  5A DEJAR ANIMALES SIN CUSTODIA EN LA VÍA O 
SUS INMEDIACIONES, EXISTIENDO LA 
POSIBILIDAD DE QUE AQUELLOS PUEDAN 
INVADIR LA MISMA  

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate 

60  L 

CIR 129 2  5A DETENER EL VEHÍCULO CREANDO UN NUEVO 
PELIGRO PARA LA CIRCULACIÓN, ESTANDO 
IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO 

 200  G 

CIR 129 2  5B NO FACILITAR SU IDENTIDAD Y COLABORAR 
CON LA AUTORIDAD O SUS AGENTES, 
ESTANDO IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE 
CIRCULACIÓN 

 200  G 

CIR 129 2  5H NO COMUNICAR, EN TODO CASO, SU 
IDENTIDAD A OTRAS PERSONAS IMPLICADAS 
EN EL ACCIDENTE DE TRÁFICO, SI ÉSTAS SE 
LO PIDIESEN 

 200  G 

CIR 129 2  5I ESTAR IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE 
TRÁFICO CON DAÑOS MATERIALES Y NO 
COMUNICAR SU IDENTIDAD A LOS 
AFECTADOS QUE SE HALLASEN AUSENTES 

 200  G 

CIR 129 2  5J NO FACILITAR LOS DATOS DEL VEHÍCULO A 
OTRAS PERSONAS IMPLICADAS EN EL 
ACCIDENTE, SI ÉSTAS SE LO PIDIESEN 

 80  L 

CIR 129 3  5C NO FACILITAR SU IDENTIDAD A LA 
AUTORIDAD O SUS AGENTES CUANDO 
RESULTE NECESARIO, DESPUÉS DE ADVERTIR 
UN ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN  

Deberá indicarse la razón para 
estimarlo necesario 

80  L 

CIR 130 1  5A NO SEÑALIZAR CONVENIENTEMENTE EL 
OBSTÁCULO CREADO EN LA CALZADA EN 
CASO DE ACCIDENTE O AVERÍA DEL 
VEHÍCULO O EN CASO DE CAÍDA DE SU 
CARGA  

Deberá indicarse, en su caso la 
señalización empleada 

60  L 

CIR 130 1  5B NO ADOPTAR EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO INMOVILIZADO LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA QUE SEA RETIRADO EN EL 
MENOR TIEMPO POSIBLE, OBSTACULIZANDO 
LA CIRCULACIÓN  

Deberán indicarse, en su caso las 
medidas adoptadas 

60  L 

CIR 130 2  5A NO PROCURAR LA COLOCACIÓN DEL 
VEHÍCULO O SU CARGA EN EL LUGAR DONDE 
CAUSE MENOR OBSTÁCULO A LA 
CIRCULACIÓN, TRAS HABER QUEDADO EL 
MISMO INMOVILIZADO EN LA CALZADA O 
HABER CAÍDO SU CARGA SOBRE LA MISMA  

 60  L 

CIR 130 3  5A NO EMPLEAR O NO EMPLEARLOS 
ADECUADAMENTE, LOS DISPOSITIVOS DE 
PRESEÑALIZACIÓN DE PELIGRO 
REGLAMENTARIOS PARA ADVERTIR LA 
CIRCUNSTANCIA DE LA INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO O CAÍDA DE SU CARGA A LA 
CALZADA 

 60  L 

CIR 130 3  5B NO COLOCAR ADECUADAMENTE LOS 
DISPOSITIVOS DE PRESEÑALIZACIÓN DE 
PELIGRO PARA ADVERTIR LA 
CIRCUNSTANCIA DE LA INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO O CAÍDA DE SU CARGA A LA 
CALZADA  

Especificar la forma en que los 
mismos fueron colocados 

60  L 

CIR 130 5  5B REMOLCAR UN VEHÍCULO ACCIDENTADO O 
AVERIADO POR OTRO VEHÍCULO NO 
DESTINADO ESPECÍFICAMENTE A TAL FIN POR 
AUTOPISTA O AUTOVÍA 

 200  G 

CIR 132 1  5C REANUDAR LA MARCHA EL CONDUCTOR DE 
UN VEHÍCULO DETENIDO EN CUMPLIMIENTO 
DE UNA SEÑAL DE OBLIGACIÓN, SIN HABER 
CUMPLIDO LA PRESCRIPCIÓN QUE DICHA 
SEÑAL ESTABLECE  

Clarificar circunstancias de la 
infracción 

60  L 

CIR 133 2  5A NO OBEDECER LA SEÑAL PRIORITARIA EN EL 
CASO DE PRESCRIPCIONES INDICADAS POR 
DIFERENTES SEÑALES EN APARENTE 
CONTRADICCIÓN 

 60  L 

CIR 133 2  5B NO OBEDECER LA SEÑAL MÁS RESTRICTIVA 
EN EL CASO DE  PRESCRIPCIONES INDICADAS 
POR SEÑALES DEL MISMO TIPO EN APARENTE 
CONTRADICCIÓN 

 60  L 

CIR 134 3  5A UTILIZAR UNA SEÑAL QUE NO CUMPLE LAS 
NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO 
GENERAL DE CIRCULACIÓN Y EL CATÁLOGO 
OFICIAL DE SEÑALES DE CIRCULACIÓN  

Especificar detalles descriptivos 
de la señal antirreglamentaria 

60  L 

CIR 138 -  5A NO FIGURAR LAS INDICACIONES E 
INSCRIPCIONES ESCRITAS INCLUIDAS O QUE 
ACOMPAÑEN A LOS PANELES DE 
SEÑALIZACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN LA 
FORMA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA  

Especificar las circunstancias 
concretas de la infracción 

60  L 

CIR 139 3  5C NO COMUNICAR AL ÓRGANO RESPONSABLE 
DE LA GESTIÓN Y REGULACIÓN DEL TRÁFICO 
LA REALIZACIÓN DE OBRAS EN LA VÍA 
PÚBLICA ANTES DE SU INICIO 

 200  G 

CIR 139 4  5B INCUMPLIR LAS INSTRUCCIONES DICTADAS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA 
GESTIÓN Y CONTROL DEL TRÁFICO, CON 
OCASIÓN DE LA REALIZACIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA 

Especificar el incumplimiento 
detectado. 

200  G 

CIR 140 -  5D NO INSTALAR LA SEÑALIZACIÓN DE OBRAS 
EN LA FORMA ESTABLECIDA 
REGLAMENTARIAMENTE, PONIENDO EN 
GRAVE RIESGO LA SEGURIDAD VIAL  

Deberán especificarse todos los 
extremos y circunstancias 
observadas en el momento de 
detectarse los hechos 
denunciados para facilitar la 
determinación y persecución de 
los mismos por parte de las 
Autoridades competentes 

3.000  M 

CIR 140 -  5E INSTALAR LA SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN 
FORMA DISTINTA A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVA VIGENTE, PONIENDO EN GRAVE 
RIESGO LA SEGURIDAD VIAL  

Deberán especificarse todos los 
extremos y circunstancias 
observadas en el momento de 
detectarse los hechos 
denunciados para facilitar la 
determinación y persecución de 
los mismos por parte de las 
Autoridades competentes 

3.000  M 

CIR 140 -  5F NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LAS 
OBRAS QUE DIFICULTEN LA CIRCULACIÓN 
VIAL TANTO DE DÍA COMO DE NOCHE  

Especificar el incumplimiento 
detectado  

200  G 

CIR 140 -  5G NO BALIZAR LUMINOSAMENTE LAS OBRAS 
REALIZADAS EN LA VÍA DURANTE LAS HORAS 
NOCTURNAS 

 200  G 

CIR 140 -  5H NO BALIZAR LUMINOSAMENTE LAS OBRAS 
REALIZADAS EN LA VÍA CUANDO LAS 
CONDICIONES METEOROLÓGICAS O 
AMBIENTALES LO EXIJAN 

 200  G 

CIR 141 -  5B REALIZAR OBRAS O ACTIVIDADES EN LA VÍA 
NO UTILIZANDO LOS ELEMENTOS Y 
DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN, 
BALIZAMIENTO Y DEFENSA INCLUIDOS EN LA 
REGULACIÓN BÁSICA ESTABLECIDA POR LOS 
MINISTERIOS DE FOMENTO E INTERIOR  

 200  G 

CIR 142 -  5B RETIRAR, OCULTAR, ALTERAR O DETERIORAR 
LA SEÑALIZACIÓN PERMANENTE U 
OCASIONAL EN UNA VÍA, SIN PERMISO O 
CAUSA JUSTIFICADA  

 3.000  M 

CIR 142 1  5D NO OBEDECER LA ORDEN DE RETIRADA, Y EN 
SU CASO, SUSTITUCIÓN POR LA QUE SEA 
ADECUADA, DE LAS SEÑALES DE 
CIRCULACIÓN QUE HAYAN PERDIDO SU 
OBJETO  

Indicar las razones para tal 
consideración  

200  G 

CIR 142 1  5E NO OBEDECER LA ORDEN DE RETIRADA, Y EN 
SU CASO, SUSTITUCIÓN POR LA QUE SEA 
ADECUADA, DE LAS SEÑALES DE 
CIRCULACIÓN DETERIORADAS 

Indicar el deterioro existente 200  G 

CIR 142 3  5A MODIFICAR  EL CONTENIDO DE LA SEÑAL DE 
TAL MODO QUE PUEDA INDUCIR CONFUSIÓN 
AL RESTO DE LOS USUARIOS  

Deberá indicarse la modificación 
efectuada 

3.000  M 

CIR 142 3  5B MODIFICAR  EL CONTENIDO DE LA SEÑAL DE 
TAL MODO QUE PUEDA REDUCIR SU 
VISIBILIDAD O EFICACIA  

Deberá indicarse la modificación 
efectuada 

3.000  M 

CIR 142 3  5C MODIFICAR  EL CONTENIDO DE LA SEÑAL DE 
TAL MODO QUE PUEDA DESLUMBRAR A LOS 
USUARIOS DE LA VÍA O DISTRAER SU 
ATENCIÓN  

Deberá indicarse la modificación 
efectuada 

3.000  M 

CIR 142 3  5D COLOCAR SOBRE LA SEÑAL O EN SUS 
INMEDIACIONES PLACAS, CARTELES, MARCAS 
U OTROS OBJETOS QUE PUEDAN INDUCIR A 
CONFUSIÓN O DISTRAER SU ATENCIÓN 

 80  L 

CIR 143 1  5A NO RESPETAR LAS SEÑALES DE LOS AGENTES 
DE LA AUTORIDAD QUE REGULAN LA 
CIRCULACIÓN  

Deberá describirse sucintamente 
la señal desobedecida 

200 4 G 

CIR 143 1  5C NO UTILIZAR PRENDAS DE COLORES 
LLAMATIVOS Y DISPOSITIVOS O ELEMENTOS 
RETRORREFLECTANTES EL PERSONAL 
HABILITADO PARA REGULAR LA 
CIRCULACIÓN EN AUSENCIA DE AGENTES DE 
LA CIRCULACIÓN O PARA EL AUXILIO DE 
ÉSTOS. 

 60  L 
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CIR 138 -  5A NO FIGURAR LAS INDICACIONES E 
INSCRIPCIONES ESCRITAS INCLUIDAS O QUE 
ACOMPAÑEN A LOS PANELES DE 
SEÑALIZACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN LA 
FORMA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA  

Especificar las circunstancias 
concretas de la infracción 

60  L 

CIR 139 3  5C NO COMUNICAR AL ÓRGANO RESPONSABLE 
DE LA GESTIÓN Y REGULACIÓN DEL TRÁFICO 
LA REALIZACIÓN DE OBRAS EN LA VÍA 
PÚBLICA ANTES DE SU INICIO 

 200  G 

CIR 139 4  5B INCUMPLIR LAS INSTRUCCIONES DICTADAS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA 
GESTIÓN Y CONTROL DEL TRÁFICO, CON 
OCASIÓN DE LA REALIZACIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA 

Especificar el incumplimiento 
detectado. 

200  G 

CIR 140 -  5D NO INSTALAR LA SEÑALIZACIÓN DE OBRAS 
EN LA FORMA ESTABLECIDA 
REGLAMENTARIAMENTE, PONIENDO EN 
GRAVE RIESGO LA SEGURIDAD VIAL  

Deberán especificarse todos los 
extremos y circunstancias 
observadas en el momento de 
detectarse los hechos 
denunciados para facilitar la 
determinación y persecución de 
los mismos por parte de las 
Autoridades competentes 

3.000  M 

CIR 140 -  5E INSTALAR LA SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN 
FORMA DISTINTA A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVA VIGENTE, PONIENDO EN GRAVE 
RIESGO LA SEGURIDAD VIAL  

Deberán especificarse todos los 
extremos y circunstancias 
observadas en el momento de 
detectarse los hechos 
denunciados para facilitar la 
determinación y persecución de 
los mismos por parte de las 
Autoridades competentes 

3.000  M 

CIR 140 -  5F NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LAS 
OBRAS QUE DIFICULTEN LA CIRCULACIÓN 
VIAL TANTO DE DÍA COMO DE NOCHE  

Especificar el incumplimiento 
detectado  

200  G 

CIR 140 -  5G NO BALIZAR LUMINOSAMENTE LAS OBRAS 
REALIZADAS EN LA VÍA DURANTE LAS HORAS 
NOCTURNAS 

 200  G 

CIR 140 -  5H NO BALIZAR LUMINOSAMENTE LAS OBRAS 
REALIZADAS EN LA VÍA CUANDO LAS 
CONDICIONES METEOROLÓGICAS O 
AMBIENTALES LO EXIJAN 

 200  G 

CIR 141 -  5B REALIZAR OBRAS O ACTIVIDADES EN LA VÍA 
NO UTILIZANDO LOS ELEMENTOS Y 
DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN, 
BALIZAMIENTO Y DEFENSA INCLUIDOS EN LA 
REGULACIÓN BÁSICA ESTABLECIDA POR LOS 
MINISTERIOS DE FOMENTO E INTERIOR  

 200  G 

CIR 142 -  5B RETIRAR, OCULTAR, ALTERAR O DETERIORAR 
LA SEÑALIZACIÓN PERMANENTE U 
OCASIONAL EN UNA VÍA, SIN PERMISO O 
CAUSA JUSTIFICADA  

 3.000  M 

CIR 142 1  5D NO OBEDECER LA ORDEN DE RETIRADA, Y EN 
SU CASO, SUSTITUCIÓN POR LA QUE SEA 
ADECUADA, DE LAS SEÑALES DE 
CIRCULACIÓN QUE HAYAN PERDIDO SU 
OBJETO  

Indicar las razones para tal 
consideración  

200  G 

CIR 142 1  5E NO OBEDECER LA ORDEN DE RETIRADA, Y EN 
SU CASO, SUSTITUCIÓN POR LA QUE SEA 
ADECUADA, DE LAS SEÑALES DE 
CIRCULACIÓN DETERIORADAS 

Indicar el deterioro existente 200  G 

CIR 142 3  5A MODIFICAR  EL CONTENIDO DE LA SEÑAL DE 
TAL MODO QUE PUEDA INDUCIR CONFUSIÓN 
AL RESTO DE LOS USUARIOS  

Deberá indicarse la modificación 
efectuada 

3.000  M 

CIR 142 3  5B MODIFICAR  EL CONTENIDO DE LA SEÑAL DE 
TAL MODO QUE PUEDA REDUCIR SU 
VISIBILIDAD O EFICACIA  

Deberá indicarse la modificación 
efectuada 

3.000  M 

CIR 142 3  5C MODIFICAR  EL CONTENIDO DE LA SEÑAL DE 
TAL MODO QUE PUEDA DESLUMBRAR A LOS 
USUARIOS DE LA VÍA O DISTRAER SU 
ATENCIÓN  

Deberá indicarse la modificación 
efectuada 

3.000  M 

CIR 142 3  5D COLOCAR SOBRE LA SEÑAL O EN SUS 
INMEDIACIONES PLACAS, CARTELES, MARCAS 
U OTROS OBJETOS QUE PUEDAN INDUCIR A 
CONFUSIÓN O DISTRAER SU ATENCIÓN 

 80  L 

CIR 143 1  5A NO RESPETAR LAS SEÑALES DE LOS AGENTES 
DE LA AUTORIDAD QUE REGULAN LA 
CIRCULACIÓN  

Deberá describirse sucintamente 
la señal desobedecida 

200 4 G 

CIR 143 1  5C NO UTILIZAR PRENDAS DE COLORES 
LLAMATIVOS Y DISPOSITIVOS O ELEMENTOS 
RETRORREFLECTANTES EL PERSONAL 
HABILITADO PARA REGULAR LA 
CIRCULACIÓN EN AUSENCIA DE AGENTES DE 
LA CIRCULACIÓN O PARA EL AUXILIO DE 
ÉSTOS. 

 60  L 
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CIR 144 2  5A NO RESPETAR LA PROHIBICIÓN DE PASO 
ESTABLECIDA MEDIANTE SEÑAL DE 
BALIZAMIENTO  

Deberá indicarse el tipo de señal 
no respetada 

200  G 

CIR 145 -  5A NO RESPETAR EL PEATÓN LA LUZ ROJA DE UN 
SEMÁFORO 

 200  G 

CIR 146 -  5A NO RESPETAR EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO LA LUZ ROJA NO INTERMITENTE 
DE UN SEMÁFORO 

 200 4 G 

CIR 146 -  5C REBASAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO LA 
LÍNEA DE DETENCIÓN ANTERIOR MÁS 
PRÓXIMA A UN SEMÁFORO CUANDO EMITE 
LUZ ROJA NO INTERMITENTE 

 200 4 G 

CIR 146 -  5D NO RESPETAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
LA LUZ ROJA NO INTERMITENTE DE UN 
SEMÁFORO SITUADO EN UNA INTERSECCIÓN, 
INTERNÁNDOSE EN ÉSTA 

 200 4 G 

CIR 146 -  5E NO RESPETAR EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO LA LUZ ROJA INTERMITENTE DE 
UN SEMÁFORO  

Deberá indicarse ante qué 
circunstancias se prohibía el paso 

200  G 

CIR 146 -  5F NO DETENERSE EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO, PUDIENDO HACERLO SIN PELIGRO, 
ANTE LA LUZ AMARILLA NO INTERMITENTE 
DE UN SEMÁFORO  

Deberá indicarse el 
comportamiento realizado 

200  G 

CIR 146 -  5J NO RESPETAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
LA LUZ ROJA NO INTERMITENTE DE UN 
SEMÁFORO. 

 200 4 G 

CIR 148 1  5A NO DETENERSE EL CONDUCTOR DE UN CICLO 
O CICLOMOTOR ANTE LA LUZ ROJA DE UN 
SEMÁFORO 

 200 4 G 

CIR 148 1  5B NO DETENERSE EL CONDUCTOR DE UN CICLO 
O CICLOMOTOR, PUDIENDO HACERLO SIN 
PELIGRO, ANTE LA LUZ AMARILLA DE UN 
SEMÁFORO 

 200  G 

CIR 151 2  5A NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR 
LA SEÑAL DE CEDA EL PASO  

R-1 200 4 G 

CIR 151 2  5B NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR 
LA SEÑAL DE STOP  

R-2 200 4 G 

CIR 151 2  5C NO RESPETAR LA PROHIBICIÓN DE ENTRADA 
EN UN PASO ESTRECHO SEÑALIZADO CON 
PRIORIDAD PARA EL SENTIDO CONTRARIO, 
OBLIGANDO A LOS VEHÍCULOS QUE 
CIRCULAN POR EL MISMO A DETENERSE  

R-5 200  G 

CIR 152 -  5A NO OBEDECER UNA SEÑAL DE CIRCULACIÓN 
PROHIBIDA PARA TODA CLASE DE VEHÍCULOS 
EN AMBOS SENTIDOS  

R-100 200  G 

CIR 152 -  5B NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA 
PROHIBIDA A TODA CLASE DE VEHÍCULOS   

R-101 60  L 

CIR 152 -  5D NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA 
PROHIBIDA   

Deberá indicarse a qué vehículos 
o usuarios se refiere la señal 

60  L 

CIR 152 -  5E NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA 
PROHIBIDA A VEHÍCULOS DESTINADOS AL 
TRANSPORTE DE MERCACÍAS CON MAYOR 
MASA AUTORIZADA QUE LA INDICADA 

Supuesto especialmente grave 
vinculado a la vulneración de una 
ordenación especial del tráfico 
por razones de seguridad del art. 
37.1 del RGC 

200  G 

CIR 153 -  5A NO OBEDECER LA SEÑAL DE RESTRICCIÓN DE 
PASO 

Especifíquese señal 60  L 

CIR 153 -  5C NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE 
PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA MASA EN 
CARGA SEA SUPERIOR A LA INDICADA  

Deberá indicarse la masa 
indicada en la señal y la masa 
total del vehículo. R201 

200  G 

CIR 153 -  5D NO OBEDECER LA SEÑAL DE LIMITACIÓN DE 
PROHIBICIÓN DE PASO A LOS VEHÍCULOS 
CUYA MASA POR EJE SUPERE LA INDICADA  

Deberá indicarse la masa 
indicada en la señal y la reflejada 
en la Ficha del certificado de 
características del vehículo. R202 

200  G 

CIR 153 -  5F NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE 
PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA ANCHURA, 
INCLUIDA LA CARGA SEA SUPERIOR A LA 
INDICADA  

Deberá indicarse la anchura 
máxima indicada en la señal y la  
del vehículo y su carga. R204 

200  G 

CIR 153 -  5G NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE 
PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA ALTURA, 
INCLUIDA LA CARGA SEA SUPERIOR A LA 
INDICADA  

Deberá indicarse la altura 
máxima indicada en la señal y la  
del vehículo y su carga. R205 

200  G 

CIR 154 -  5A NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN O 
RESTRICCIÓN  

Deberá indicarse la señal 
desobedecida 

200  G 

CIR 154 -  5B NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN O 
RESTRICCIÓN  

Deberá indicarse la señal 
desobedecida 

60  L 

CIR 155 -  5A NO OBEDECER UNA SEÑAL DE OBLIGACIÓN  Deberá indicarse la señal 
desobedecida 

200  G 

CIR 155 -  5C NO OBEDECER UNA SEÑAL DE OBLIGACIÓN Deberá indicarse la señal 
desobedecida  

60  L 

CIR 159 -  5A NO RESPETAR LA SEÑAL DE LIMITACIÓN 
RELATIVA A LA CLASE DE VEHÍCULO PARA EL 
CUAL ESTÁ RESERVADO EL 
ESTACIONAMIENTO EN ESE LUGAR  

S-17 60  G 
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CIR 144 2  5A NO RESPETAR LA PROHIBICIÓN DE PASO 
ESTABLECIDA MEDIANTE SEÑAL DE 
BALIZAMIENTO  

Deberá indicarse el tipo de señal 
no respetada 

200  G 

CIR 145 -  5A NO RESPETAR EL PEATÓN LA LUZ ROJA DE UN 
SEMÁFORO 

 200  G 

CIR 146 -  5A NO RESPETAR EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO LA LUZ ROJA NO INTERMITENTE 
DE UN SEMÁFORO 

 200 4 G 

CIR 146 -  5C REBASAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO LA 
LÍNEA DE DETENCIÓN ANTERIOR MÁS 
PRÓXIMA A UN SEMÁFORO CUANDO EMITE 
LUZ ROJA NO INTERMITENTE 

 200 4 G 

CIR 146 -  5D NO RESPETAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
LA LUZ ROJA NO INTERMITENTE DE UN 
SEMÁFORO SITUADO EN UNA INTERSECCIÓN, 
INTERNÁNDOSE EN ÉSTA 

 200 4 G 

CIR 146 -  5E NO RESPETAR EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO LA LUZ ROJA INTERMITENTE DE 
UN SEMÁFORO  

Deberá indicarse ante qué 
circunstancias se prohibía el paso 

200  G 

CIR 146 -  5F NO DETENERSE EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO, PUDIENDO HACERLO SIN PELIGRO, 
ANTE LA LUZ AMARILLA NO INTERMITENTE 
DE UN SEMÁFORO  

Deberá indicarse el 
comportamiento realizado 

200  G 

CIR 146 -  5J NO RESPETAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
LA LUZ ROJA NO INTERMITENTE DE UN 
SEMÁFORO. 

 200 4 G 

CIR 148 1  5A NO DETENERSE EL CONDUCTOR DE UN CICLO 
O CICLOMOTOR ANTE LA LUZ ROJA DE UN 
SEMÁFORO 

 200 4 G 

CIR 148 1  5B NO DETENERSE EL CONDUCTOR DE UN CICLO 
O CICLOMOTOR, PUDIENDO HACERLO SIN 
PELIGRO, ANTE LA LUZ AMARILLA DE UN 
SEMÁFORO 

 200  G 

CIR 151 2  5A NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR 
LA SEÑAL DE CEDA EL PASO  

R-1 200 4 G 

CIR 151 2  5B NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR 
LA SEÑAL DE STOP  

R-2 200 4 G 

CIR 151 2  5C NO RESPETAR LA PROHIBICIÓN DE ENTRADA 
EN UN PASO ESTRECHO SEÑALIZADO CON 
PRIORIDAD PARA EL SENTIDO CONTRARIO, 
OBLIGANDO A LOS VEHÍCULOS QUE 
CIRCULAN POR EL MISMO A DETENERSE  

R-5 200  G 

CIR 152 -  5A NO OBEDECER UNA SEÑAL DE CIRCULACIÓN 
PROHIBIDA PARA TODA CLASE DE VEHÍCULOS 
EN AMBOS SENTIDOS  

R-100 200  G 

CIR 152 -  5B NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA 
PROHIBIDA A TODA CLASE DE VEHÍCULOS   

R-101 60  L 

CIR 152 -  5D NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA 
PROHIBIDA   

Deberá indicarse a qué vehículos 
o usuarios se refiere la señal 

60  L 

CIR 152 -  5E NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA 
PROHIBIDA A VEHÍCULOS DESTINADOS AL 
TRANSPORTE DE MERCACÍAS CON MAYOR 
MASA AUTORIZADA QUE LA INDICADA 

Supuesto especialmente grave 
vinculado a la vulneración de una 
ordenación especial del tráfico 
por razones de seguridad del art. 
37.1 del RGC 

200  G 

CIR 153 -  5A NO OBEDECER LA SEÑAL DE RESTRICCIÓN DE 
PASO 

Especifíquese señal 60  L 

CIR 153 -  5C NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE 
PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA MASA EN 
CARGA SEA SUPERIOR A LA INDICADA  

Deberá indicarse la masa 
indicada en la señal y la masa 
total del vehículo. R201 

200  G 

CIR 153 -  5D NO OBEDECER LA SEÑAL DE LIMITACIÓN DE 
PROHIBICIÓN DE PASO A LOS VEHÍCULOS 
CUYA MASA POR EJE SUPERE LA INDICADA  

Deberá indicarse la masa 
indicada en la señal y la reflejada 
en la Ficha del certificado de 
características del vehículo. R202 

200  G 

CIR 153 -  5F NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE 
PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA ANCHURA, 
INCLUIDA LA CARGA SEA SUPERIOR A LA 
INDICADA  

Deberá indicarse la anchura 
máxima indicada en la señal y la  
del vehículo y su carga. R204 

200  G 

CIR 153 -  5G NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE 
PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA ALTURA, 
INCLUIDA LA CARGA SEA SUPERIOR A LA 
INDICADA  

Deberá indicarse la altura 
máxima indicada en la señal y la  
del vehículo y su carga. R205 

200  G 

CIR 154 -  5A NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN O 
RESTRICCIÓN  

Deberá indicarse la señal 
desobedecida 

200  G 

CIR 154 -  5B NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN O 
RESTRICCIÓN  

Deberá indicarse la señal 
desobedecida 

60  L 

CIR 155 -  5A NO OBEDECER UNA SEÑAL DE OBLIGACIÓN  Deberá indicarse la señal 
desobedecida 

200  G 

CIR 155 -  5C NO OBEDECER UNA SEÑAL DE OBLIGACIÓN Deberá indicarse la señal 
desobedecida  

60  L 

CIR 159 -  5A NO RESPETAR LA SEÑAL DE LIMITACIÓN 
RELATIVA A LA CLASE DE VEHÍCULO PARA EL 
CUAL ESTÁ RESERVADO EL 
ESTACIONAMIENTO EN ESE LUGAR  

S-17 60  G 

CIR 159 -  5B NO RESPETAR LA SEÑAL DE LIMITACIÓN 
RELATIVA A LA CLASE DE VEHÍCULO PARA EL 
CUAL ESTÁ RESERVADO EL 
ESTACIONAMIENTO EN ESE LUGAR  

S-17 60  L 

CIR 159 -  5C NO RESPETAR LA SEÑAL DE PARADA Y 
ESTACIONAM.IENTO RESERVADO PARA TAXIS  

S-18 60  L 

CIR 159 -  5D NO RESPETAR LA SEÑAL DE LUGAR 
RESERVADO PARA PARADA DE AUTOBUSES  

S-19 60  L 

CIR 159 -  5E NO RESPETAR LAS PRECAUCIONES 
REQUERIDAS POR LA PROXIMIDAD DE 
ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS  

S-23 60  L 

CIR 160 -  5A  CIRCULAR POR UN CARRIL RESERVADO PARA 
AUTOBUSES 

 200  G 

CIR 160 -  5B  CIRCULAR POR UN CARRIL RESERVADO PARA 
BICICLETAS O VÍA CICLISTA 

 200  G 

CIR 167 -  5A NO RESPETAR UNA MARCA LONGITUDINAL 
CONTÍNUA, SIN CAUSA JUSTIFICADA 

 200  G 

CIR 167 -  5B CIRCULAR SOBRE UNA MARCA 
LONGITUDINAL DISCONTÍNUA, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA 

 200  G 

CIR 168 -  5A NO RESPETAR UNA MARCA VIAL 
TRANSVERSAL CONTÍNUA, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA  

Deberá indicarse la razón de la 
existencia de dicha marca 

200  G 

CIR 168 -  5B NO RESPETAR UNA MARCA VIAL 
TRANSVERSAL DISCONTÍNUA, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA  

Deberá indicarse la razón de la 
existencia de dicha marca 

60  L 

CIR 168 -  5C NO RESPETAR LA PREFERENCIA DE PASO DE 
CICLISTAS EN UN TRAMO SEÑALIZADO CON 
MARCA VIAL DE PASO PARA CICLISTAS 

 200 4 G 

CIR 169 -  5A NO CEDER EL PASO A OTROS VEHÍCULOS EN 
EL LUGAR PRESCRITO POR UNA SEÑAL 
HORIZONTAL DE CEDA EL PASO 

 200 4 G 

CIR 169 -  5B NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR 
UNA SEÑAL HORIZONTAL DE DETENCIÓN 
OBLIGATORIA O STOP 

 200 4 G 

CIR 169 -  5C NO OBEDECER LA OBLIGACIÓN IMPUESTA 
POR UNA FLECHA DE SELECCIÓN DE 
CARRILES 

 200  G 

CIR 170 -  5A CIRCULAR POR UN CARRIL O ZONA 
RESERVADA PARA DETERMINADOS 
VEHÍCULOS SEÑALIZADA COMO TAL  

Deberán especificarse las 
circunstancias concurrentes en el 
hecho denunciado 

200  G 

CIR 170 -  5B ENTRAR EN ZONA EXCLUIDA DE LA 
CIRCULACIÓN ENMARCADO POR UNA LINEA 
CONTINUA, SIN RAZON JUSTIFICADA 

Cebreado 60  L 

CIR 170 -  5C NO RESPETAR LAS LÍNEAS Y MARCAS DE 
ESTACIONAMIENTO QUE DELIMITAN LOS 
LUGARES Y FORMA EN QUE LOS VEHÍCULOS 
DEBEN OCUPARLOS 

 60  L 

CIR 171 -  5A NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA 
MARCA VIAL AMARILLA  

Indicar la marca vial 60  L 

CIR 171 -  5B NO RESPETAR EL USO DE UN LUGAR 
SEÑALIZADO EN LA CALZADA CON MARCA 
AMARILLA DE ZIG-ZAG, ESTACIONANDO EL 
VEHÍCULO EN LA MISMA 

 60  L 

CIR 171 -  5C NO RESPETAR UNA MARCA AMARILLA 
LONGITUDINAL CONTÍNUA, SITUADA EN EL 
BORDILLO O AL BORDE DE LA CALZADA, 
PARANDO O ESTACIONANDO EL VEHÍCULO 

 60  L 

CIR 171 -  5D NO RESPETAR UNA MARCA AMARILLA 
LONGITUDINAL DISCONTÍNUA SITUADA EN EL 
BORDILLO O AL BORDE DE LA CALZADA  

Deberá especificarse el tipo de 
incumplimiento o restricción 
vulnerados 

60  L 

CIR 173 -  - LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LO 
DISPUESTO EN ESTE PRECEPTO SE 
DENUNCIARÁN COMO INFRACCIÓN AL ART. 18 
DEL REGLAMENTO GENERAL DE VEHÍCULOS, 
EN FUNCIÓN DE LA SEÑAL OMITIDA O 
ALTERADA 

   L 
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ANEXO  2 

RELACIÓN CODIFICADA DE INFRACCIONES R.D.L. 6/2015 DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE TRÁFICO 

LSV 11 1  5A NO FACILITAR EL TITULAR O ARRENDATARIO 
DEL VEHÍCULO, DEBIDAMENTE REQUERIDO 
PARA ELLO, LA IDENTIFICACIÓN VERAZ DEL 
CONDUCTOR DEL MISMO EN EL MOMENTO DE 
SER COMETIDA UNA INFRACCIÓN  

La cuantía de la multa propuesta 
será el doble de la prevista para 
la infracción leve originaria que 
la motivó  

  M 

LSV 11 1  5B NO FACILITAR EL TITULAR O ARRENDATARIO 
DEL VEHÍCULO, DEBIDAMENTE REQUERIDO 
PARA ELLO, LA IDENTIFICACIÓN VERAZ DEL 
CONDUCTOR DEL MISMO EN EL MOMENTO DE 
SER COMETIDA UNA INFRACCIÓN  

La cuantía de la multa propuesta 
será el triple de la prevista para la 
infracción grave o muy grave 
originaria que la motivó 

  M 

LSV 11 1  5C NO IMPEDIR EL TITULAR, EL ARRENDATARIO 
A LARGO PLAZO, O EL CONDUCTOR 
HABITUAL QUE EL VEHÍCULO SEA 
CONDUCIDO POR QUIEN NUNCA HA 
OBTENIDO EL PERMISO O LA LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN CORRESPONDIENTE 

 200  G 

LSV 13 6  5A INSTALAR UN INHIBIDOR DE RADAR O 
CUALESQUIERA OTROS MECANISMOS 
ENCAMINADOS A INTERFERIR EN EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE VIGILANCIA DEL TRÁFICO  

Deberá concretarse el mecanismo 
o sistema. 

3.000  M 

LSV 13 6  5B CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO 
UTILIZANDO MECANISMOS DE DETECCIÓN DE 
RADARES O CINEMÓMETROS  

Tras la entrada en vigor de la Ley 
6/2014, de 7 de abril, se amplía 
la instrumentación prohibida no 
sólo a los inhibidores sino 
también a los detectores 

200 3 G 

LSV 14 1  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
TENIENDO PRESENCIA DE DROGAS EN EL 
ORGANISMO. 

Tras la entrada en vigor de la Ley 
6/2014, de 7 de abril, hay nuevas 
cuantías sancionadoras aplicables 
sólo a supuestos de hecho 
cometidos a partir de la entrada 
en vigor de la citada Ley. 

1.000 6 M 

LSV 14 2  5A NO SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE 
DETECCIÓN DE LA POSIBLE PRESENCIA DE 
DROGAS EN EL ORGANISMO. 

Tras la entrada en vigor de la Ley 
6/2014, de 7 de abril, hay nuevas 
cuantías sancionadoras aplicables 
sólo a supuestos de hecho 
cometidos a partir de la entrada 
en vigor de la citada Ley. 

1.000 6 M 

LSV 14 2  5B NO SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE 
DETECCIÓN DE ALCOHOL, ESTANDO 
IMPLICADOS EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO 
O HABIENDO COMETIDO UNA INFRACCIÓN A 
LO DISPUESTO EN LA LEY SOBRE TRÁFICO, 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y 
SEGURIDAD VIAL. 

Nueva incorporación de supuesto 
tras la nueva redacción dada por 
Ley 6/2014, de 7 de abril, a los 
arts. 65.5d) y 67.2a) LSV, 
aplicable sólo a infracciones 
cometidas a partir de la entrada 
en vigor de dicha Ley. 

1.000  M 

LSV 14 2  5C NO SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE 
DETECCIÓN DE LA POSIBLE PRESENCIA DE 
DROGAS EN EL ORGANISMO, ESTANDO 
IMPLICADOS EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO 
O HABIENDO COMETIDO UNA INFRACCIÓN A 
LO DISPUESTO EN LA L.S.V.  

Nueva incorporación de supuesto 
tras la nueva redacción dada por 
Ley 6/2014, de 7 de abril a los 
arts. 65.5 d) y 67.2 LSV 
aplicable sólo a infracciones 
cometidas a partir de la entrada 
en vigor de dicha Ley.  

1.000  M 

LSV 47 -  5A NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL 
CONDUCTOR DE LA BICICLETA O CICLO 
OBJETO DE DENUNCIA, EL CORRESPONDIENTE 
CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO O 
CERTIFICADO  

Obligatorio para todos los 
conductores de bicicletas y ciclos 
en general cuando circulen por 
vía interurbana y para los 
menores de 16 años también por 
vía urbana o travesía 

200  G 

LSV 47 -  5B NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL PASAJERO 
DE LA BICICLETA O CICLO OBJETO DE 
DENUNCIA, EL CORRESPONDIENTE CASCO DE 
PROTECCIÓN HOMOLOGADO O CERTIFICADO  

Obligatorio para todos los 
pasajeros de bicicletas y ciclos en 
general cuando circulen por vía 
interurbana y para los menores 
de 16 años también por vía 
urbana o travesía 

200  G 

LSV 59 2  5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO SIN 
LLEVAR CONSIGO EL PERMISO VÁLIDO PARA 
CONDUCIR NI EL PERMISO DE CIRCULACIÓN Y 
TARJETA DE INSPECCIÓN TÉCNICA O 
CERTIFICADO DE CARACTERÍSTICAS DE 
AQUEL, NO EXHIBIENDO LOS MISMOS A 
SOLICITUD DEL AGENTE DE LA AUTORIDAD. 

Si únicamente se careciése de 
alguno de los documentos 
especificados en el tipo, 
pudiendo mostrar el resto al 
Agente solicitante, se advertirá 
de tal incumplimiento al 
conductor, aunque no se dará de 
alta denuncia por tal hecho. 

60  L 

LSV 77 -  5A CONDUCIR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO 
LLEVANDO INSTALADO UN INHIBIDOR DE 
RADAR O CUALESQUIERA OTROS 
MECANISMOS ENCAMINADOS A INTERFERIR 
EN EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE VIGILANCIA DEL TRÁFICO 

Deberá concretarse el mecanismo 
o sistema. 

6.000 6 M 
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MARÍA  DE  HUERVA Núm. 7.753
Solicitada por Vicente Rada Aguaron, en representación de GT Rivi, S.L, 

licencia ambiental de actividades clasificadas (con declaración responsable) 
destinada a industria de fabricación de equipos de engrase, con emplaza-
miento en calle B, naves 80-81, del polígono El Plano, según memoria técni-
ca redactada por Juan José Álvarez Lovaco, en este Ayuntamiento se tramita 
el oportuno expediente.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pro-
cede a abrir período de información pública por término de quince días natu-
rales desde la inserción del presente anuncio en BOPZ, para que quienes se 
vean afectados de algún modo por dicha actividad presenten las observacio-
nes que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las 
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas du-
rante horario de oficina.

María de Huerva a 29 de julio de 2016. — La alcaldesa, María del Mar 
Vaquero Periánez.

SECCIÓN  SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA

Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 7.826

En virtud de lo acordado en los autos de juicio inmediato sobre delitos le-
ves número 64/2016, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 
y 164 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, por el presen-
te se notifica a Dimitar Paulov Dimitrov (pasaporte búlgaro 380329401), que 
en este Juzgado existe una sentencia de tipo condenatorio a su disposición.

Zaragoza, a siete de agosto de dos mil dieciséis. — El/la letrado/a de la 
Administración de Justicia.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 7.827
Doña Pilar Lacasa Claver, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de Instrucción número 4 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de delitos leves registrado bajo el 

número 89/2016, seguido en este Juzgado por un delito leve de estafa, se 
ha dictado sentencia, quedando la misma en la Secretaría de este Juzgado a 
disposición de María Aránzazu Aldabaldetrecu Altolaguirre.

Y para que sirva de notificación de sentencia a María Aránzazu Aldabal-
detrecu Altolaguirre, actualmente en paradero desconocido, y su publicación 
en el BOPZ, expido el presente en Zaragoza, a ocho de agosto de dos mil 
dieciséis. — La letrada de la Administración de Justicia, Pilar Lacasa Claver.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 7.861
En virtud de lo acordado en los autos de juicio inmediato sobre delitos leves 

núm. 27/2016, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a 
Alessandro Bento Dos Santos la sentencia recaída en el presente procedimiento, 
quedando la misma a su disposición en este Juzgado.

Y para que sirva de notificación de sentencia a Alessandro Benito Dos 
Santos, actualmente en paradero desconocido y su publicación en el BOPZ, 
expido el presente en Zaragoza, a diez de agosto de dos mil dieciséis. — El/la 
letrado/as de la Administración de Justicia.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NÚM.  2 Núm. 7.350
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 100/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ale-
jandro Lobera Argón y Jonatan Sanz Martín contra la empresa Estructuras y 
Soldaduras Saiz, S.L.U., sobre cantidad, se ha dictado decreto de insolvencia 
de fecha 21 de julio de 2016.

Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión, que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma, con expresión de la infracción co-
metida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 LJS).

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta de Grupo Santander 4914-0000-64-010016, debiendo hacer 
constar en el campo “concepto” la indicación “recurso” seguida del código “31 
Social-Revisión de resoluciones del letrado de la Administración de Justicia”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta 
referida, separados por un espacio, la indicación “recurso” seguida del código 
“31 Social-Revisión de resoluciones del letrado de la Administración de Justicia”.

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la resolución recu-
rrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo 
caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades 
locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Estructuras y Soldaduras 
Saiz, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el BOPZ, haciéndole saber que el contenido íntegro de dicha resolución se 
encuentra a disposición en la Secretaría del Juzgado.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de julio de dos mil dieciséis. — La letrada 
de la Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

NORMA ARTÍCULO APARTADO INCISO OPCIÓN HECHO OBSERVACIONES IMPORTE PUNTOS GRAVEDAD 

LSV 77 -  5B PARTICIPAR O COLABORAR EN LA 
COLOCACIÓN O PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE ELEMENTOS QUE 
ALTEREN EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL 
USO DEL TACÓGRAFO O DEL LIMITADOR DE 
VELOCIDAD. 

 500 6 M 

LSV 77 -  5C CAUSAR DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA DE 
LA VÍA O ALTERACIONES A LA CIRCULACIÓN 
DEBIDOS A LA MASA O DIMENSIONES DEL 
VEHÍCULO OBJETO DE DENUNCIA, 
CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA 
CIRCULAR CON EL MISMO  

En todo caso, esta opción 
únicamente habrá de utilizarse 
cuando se haya dado una especial 
y grave afectación a la seguridad 
vial a consecuencia de tales 
hechos, la cual habrá de ser 
consignada en la correspondiente 
denuncia.  

3.000  M 

LSV 77 -  5D CAUSAR DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA DE 
LA VÍA O ALTERACIONES A LA CIRCULACIÓN 
DEBIDOS A LA MASA O DIMENSIONES DEL 
VEHÍCULO OBJETO DE DENUNCIA, 
HABIÉNDOSE INCUMPLIDO LAS CONDICIONES 
DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
OTORGADA PARA LA CIRCULACIÓN DE 
AQUEL 

En todo caso, esta opción 
únicamente habrá de utilizarse 
cuando se haya dado una especial 
y grave afectación a la seguridad 
vial a consecuencia de tales 
hechos, la cual habrá de ser 
consignada en la correspondiente 
denuncia 

3.000  M 

LSV 106 1   TENER ESTACIONADO EL VEHÍCULO EN LA 
VÍA PÚBLICA EN CIRCUNSTANCIAS TALES 
QUE PERMITAN ORDENARSE EL TRASLADO 
DEL VEHÍCULO PARA SU TRATAMIENTO 
RESIDUAL (ABANDONO) 

Estacionado durante más de un 
mes en el mismo lugar y presente 
desperfectos que hagan 
imposible su desplazamiento por 
sus propios medios ó le falten las 
placas de matrícula. 

90  L 
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JUZGADO  NÚM.  2 Núm. 7.351
Doña Elena Cereza Bueno, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido objetivo individual número 

743/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Vasille Tamas 
contra Fondo de Garantía Salarial y Bell-Viva, S.L., sobre extinción por causa 
objetiva, se ha dictado sentencia de fecha 27 de junio de 2016, de la cual los 
interesados podrán tener conocimiento íntegro en esta oficina judicial.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o 
mediante escrito presentado en la oficina judicial dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple manifestación 
en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente 
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de 
Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta 
abierta en Grupo Santander, a nombre de esta oficina judicial con el número 
4914-0000-64-743/2015, debiendo hacer constar en el campo “concepto” la 
indicación “recurso”, seguida del código “34 Social-Suplicación”, acredi-
tándolo mediante la presentación del justificante de ingreso en el período 
comprendido hasta la formalización del recurso, así como, en el caso de 
haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en 
la misma cuenta la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a 
primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en el que se haga constar 
la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a esta oficina judi-
cial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bell-Viva, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ.

Dado en Zaragoza, a quince de julio de dos mil dieciséis. — La letrada de 
la Administración de Justicia, Elena Cereza Bueno.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 7.304
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 95/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Agustín 
González Resmella contra la empresa Griselda Metalúrgica Calderera, S.L., 
sobre extinción por voluntad de trabajador, se ha dictado resolución, cuyo 
contenido íntegro se encuentra a disposición de la parte en la Secretaría de 
este Juzgado.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 LJS).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Griselda Metalúrgica 
Calderera, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el BOPZ, en Zaragoza a veinte de julio de dos mil dieciséis. — La letrada 
de la Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 7.306
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 274/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Yo-
landa Caballero Salueña contra la empresa Salas y Vecin Inmuebles, S.L., 
sobre cantidad, se ha dictado resolución de fecha 22 de abril de 2016, cuyo 
contenido íntegro se encuentra a disposición de la parte en la Secretaría de 
este Juzgado.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso di-
recto de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con 
expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 
188 LJS).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Salas y Vecin Inmue-
bles, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
BOPZ, en Zaragoza a veinte de julio de dos mil dieciséis. — La letrada de 
la Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 7.354
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de Edwin Erh Ojo contra Conservas Francisco Herrero, S.L., 
en reclamación de cantidad, registrado con el número procedimiento ordina-
rio 354/2016, se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 LJS, citar a Conservas Francisco Herrero, S.L., en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 28 de marzo de 2017, a las 10:30 horas, en 
Ciudad de la Justicia (Expo Zaragoza, avenida de Ranillas, edificio Vidal de 
Canellas, planta calle, sala 33), para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-
tar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Conservas Francisco Herrero, S.L., se ex-
pide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el 
tablón de anuncios, en Zaragoza a veintidós de julio de dos mil dieciséis. — 
La letrada de la Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripciones 

técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
 recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.
1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.
2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.
3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.
4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.
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